Reviviendo el distinguido hotel

La nostalgia de tiempos más prósperos en la capital les conmueve.

Tribuna, 1 – IX – 2007

Acuden al recuerdo, entonces, sonríen, meditan, relatan... Dicen que fueron cocineros, jefes de barra, botones o recepcionistas. Las palabras se agolpan en la garganta, fluyen, hablan a borbotones. TRIBUNA propone un recorrido por aquellos años dorados del extinto Gran Hotel a través de seis ex trabajadores, desde un prisma y vertiente más sentimental, liberados de corsés sociales que en la década de los 70 trabarían cualquier conversación del estilo de la reciente y que alimenta las siguientes páginas, ilustradas gráficamente con material que bien puede rellenar estantes de filmotecas y otros archivos.

Epicentro de la vida social de la capital desde los inicios, escenario de tratos ganaderos sellados con un apretón de manos o barra de cócteles sin igual, el Gran Hotel abrazó en sus dependencias a la flor y nata de la sociedad salmantina, y de todo aquel personaje distinguido de épocas pasadas, perdió fuste en los coletazos de la centuria pasada, y con el ocaso rebajó el cartel de prestancia llevado a gala tanto tiempo para desembocar en la venta y posterior derribo que abre una nueva época al abrigo del siglo XXI.

Las sensaciones de estos seis protagonistas perfilan una radiografía perfecta de las vivencias del interior del recinto, de aquella ‘suite’ 106 con su dormitorio de nogal, del matrimonio inglés de la botella de Vega Sicilia de 25.000 pesetas, de las excelsas propinas de Pedro Román, imputado ahora en la trama del ‘caso Malaya’, del acoso femenino a Jesulín de Ubrique, del Barcelona de Cruyff y Neskens de finales de los 70, del incesante reguero de toreros durante las Ferias y Fiestas de la capital, porque todo son anécdotas, con su jugo bien destilado y servido en estas páginas en un homenaje al recuerdo, con dosis de nostalgia. Sonríen, meditan, relatan

La venta de pisos en el solar del Gran Hotel se inicia en dos semanas

La comercialización de los pisos que albergará el inmueble residencial que se edifica en el solar del extinto Gran Hotel comenzará en la segunda quincena del mes de septiembre que se inicia mañana, según han confirmado fuentes de la sociedad ejecutora de la obra Promociones Gran Monterrey a este periódico.

Tribuna, 31 – VIII - 2007

De esta manera, los interesados que nutren la lista de reservas (hasta alcanzar un 40% del total de las viviendas proyectadas –50 apartamentos– en la actualidad) podrán materializar en forma de contrato y tras comprobar los planos del edificio la intención de vivir en el centro de la capital, porque hasta el momento todos los clientes conciben esta transacción con el ánimo de asentarse en este espacio como primera residencia.

Para cerrar el acuerdo la promotora ha habilitado una oficina comercial en la Plaza Mayor, próxima al esquinazo que mira al solar en obras, descartando la posibilidad de instalar una caseta en la misma explanada donde se desarrollan los trabajos, opción barajada por los responsables en un primer momento. Durante las primeras fechas del mes de septiembre tendrá lugar el acondicionamiento del local en cuestión, propiedad de los principales accionistas de la sociedad y que ha prestado un servicio similar en otras ocasiones recientes, con el objeto de aprovechar la proximidad con la zona donde se levantará el inmueble para facilitar las gestiones con los interesados en la inversión.

La futura construcción albergará apartamentos de una, dos y tres habitaciones con una superficie que oscilará entre los 40 y los 90 metros en función de las estancias que acoja cada vivienda, dentro de un intervalo comprendido entre una y tres, todas con materiales de la mejor calidad.

El plazo de ejecución de la obra oscilará entre 30 y 35 meses, según aseguran fuentes de la sociedad responsable de la edificación, proyecto que ultima estos días la tarea de colocación de pilotes en la superficie para emprender durante el mes de septiembre la siguiente fase pautada: la excavación de la parcela que alojará en su espacio subterráneo las plantas que albergarán el parking, con una capacidad para 200 vehículos en una profundidad estimada entre 12 y 15 metros del subsuelo de la explanada.

Mientras, las obras se desarrollan con normalidad cumpliendo los plazos fijados en la etapa inicial, con la actividad de varias máquinas en la zona, circundada por varios paneles de metal que impiden la visibilidad de los trabajos.

Además, el bloque de pisos mantendrá la estructura en su fachada principal a base de piedra de Villamayor, conservando el estilo promovido en el inmueble antecesor, amén de exhibir marquetería en las ventanas exteriores.

Las obras de construcción en el solar del Gran Hotel comenzarán en agosto

Tiempo de comisiones municipales. La empresa espera la respuesta al modificado presentado al proyecto básico de ejecución para que su informe definitivo supere los filtros administrativos precisos en cuestión de un mes

Tribuna, 23 - VI - 2007

Los trámites burocráticos que activan cualquier obra de construcción cumplen los plazos previstos en el caso de la edificación del bloque de viviendas de lujo que sustituirá al emblemático Gran Hotel.

De esta manera, y según estiman fuentes de la empresa Promociones Gran Monterrey S.A. –ejecutora de la obra– a este periódico, en el mes de agosto comenzará la actividad tras haber salvado los conductos administrativos pertinentes.

El pasado mes de abril, Monterrey presentó un modificado al proyecto de ejecución básico, por matices y retoques en el interior de las viviendas que no revestían importancia, y en estos momentos se encuentra a la espera de una respuesta por parte de los responsables municipales –cuestión de días– para presentar el proyecto de ejecución definitivo –ya listo– con el objetivo de que reciba las aprobaciones correspondientes por cuantas comisiones municipales sea necesario pasar. Filtros que, según los cálculos de Monterrey, permitirán que a finales de julio o, a lo sumo, durante las primeras fechas del mes de agosto comiencen las obras de construcción del edificio de apartamentos en el céntrico solar que durante los últimos meses ha acaparado la atención de la ciudad por el derribo del histórico inmueble del Gran Hotel.

Los nuevos apartamentos del Gran Hotel oscilarán entre 40 y 60 metros cuadrados

En función de las estancias. Desde una hasta tres habitaciones por vivienda. Oficinas y locales comerciales. Estarán ubicados en la planta baja del edificio.

Tribuna, 9 – V - 2007

A apuntalados los trabajos que ha implicado el derribo del Gran Hotel, con el solar de 1.500 metros cuadrados libre de escombros y en pleno proceso de la última fase que alimentan la limpieza de la solera y levantamiento de la cimentación (implicará una semana de trabajo, según los responsables), el futuro pide paso en el presente por la edificación del inmueble de viviendas que sustituirá el extinto hotel.
Versionando el dicho popular ‘A rey muerto, rey puesto’, los promotores perfilan la construcción del edificio, que, como ya anunció este periódico el pasado 28 de febrero –el día después del comienzo de la demolición del Gran Hotel–, albergará 66 apartamentos de lujo y un aparcamiento subterráneo con capacidad para 200 plazas, según fuentes de la familia Curto, responsables de la empresa Promociones Gran Monterrey S.A., ejecutora de la obra. A estos datos cabe añadir que las apartamentos edificados serán de tres tipos, clasificación que establece la superficie y las estancias: con una habitación y una extensión de 40 metros cuadrados; con dos habitaciones y una amplitud de 50 metros cuadrados y, por último, los más espaciosos serán los de tres habitaciones al contar con 60 metros cuadrados para todas las dependencias de la vivienda. El aspecto exterior del futuro inmueble será de similares características al del desaparecido Gran Hotel, con una planta baja para oficinas y locales comerciales y cuatro plantas de altura para los apartamentos tildados ‘de lujo’ por la calidad de los materiales empleados en la construcción. Mientras, las plazas de garaje se dispondrán en cuatro niveles subterráneos, ofreciendo una alternativa al escaso espacio que ofrecen las calles del centro capitalino para absorber el volumen de coches que reciben los fines de semana y periodos festivos principalmente. Licencia de obra solicitada La empresa ya ha iniciado los trámites burocráticos para agilizar la construcción, de esta manera ya ha solicitado en el registro municipal la licencia de obra y, con el proyecto ya aprobado, aún queda pendiente presentar el proyecto de ejecución, que según confirma la dirección facultativa de la obra rondará los 30 meses, fijando la previsión de comenzar los trabajos en dos meses, plazo de tiempo que implicará solventar los flecos administrativos pendientes y realizar los trabajos previos como el vallado de la zona para garantizar la seguridad de los viandantes y el tráfico rodado que circule por la zona. El solar actual sobre el que se elevará el edificio está reconocido como el más cotizado de la capital, según confirmaron varios especialistas del campo inmobiliario a este periódico hace una semana tasando en un total de 8.000 euros el metro cuadrado en construcción con buenas calidades de material.

Finalizan las obras de derribo del Gran Hotel de la capital salmantina

El Norte de Castilla, 25 – IV - 2007

Las obras de demolición del antiguo Gran Hotel de Salamanca llegaron ayer a su fin, después de jornadas de intenso trabajo. Las obras comenzaron el pasado 27 de febrero por la parte derecha del edificio, y posteriormente fueron avanzando hasta dejar un pequeño reducto en la esquina entre la calle Varillas y la plaza del Mercado, que ayer pasó definitivamente a la historia.

Los trabajos de demolición han estado desde un primer momento marcados por la polémica. A las voces críticas por la desaparición de uno de los inmuebles más emblemáticos del centro de la ciudad en sus últimos ochenta años, se sumó también una resolución del Procurador del Común criticando que el Ayuntamiento de Salamanca no notificara este derribo al Comité del Patrimonio Mundial de la Unesco, ya que el solar se encuentra a escasos metros de la Plaza Mayor. Asimismo, las obras permanecieron paralizadas por el Ayuntamiento de Salamanca entre el 4 y el 10 de abril al detectar que la empresa no había diseñado adecuadamente el plan de seguridad del derribo, que se desarrolla en una zona de un alto tránsito tanto de vehículos como de peatones.

Reforzadas estas medidas y cortada la circulación en los últimos días en el entorno de la plaza del Mercado, la empresa aceleró los trabajos de derribo, hasta dejar definitivamente la fachada del Gran Hotel reducida a escombros. Está previsto que hoy el tráfico vuelva a la normalidad en la zona centro, mientras los trabajos en el solar se centrarán ahora en el desescombro, que se prolongará al menos durante un mes.

Superada esta fase, darán comienzo las obras de construcción del nuevo inmueble, que cuenta con un presupuesto de más de tres millones de euros.

Las obras de derribo del Gran Hotel ampliarán el perímetro de seguridad

Presentación de documentación en el registro municipal. La dirección facultativa paliará así los defectos de forma.

Tribuna, 11 - IV - 2007

La dirección facultativa de la obra emprendida en el Gran Hotel, ejercida por el arquitecto Bonifacio Reyes, entregará esta mañana en el registro municipal la documentación requerida en un informe por el Ayuntamiento el pasado miércoles, cuando ordenó por decreto la paralización de los trabajos en el histórico inmueble argumentando el incumplimiento de determinados puntos de la normativa consensuada por descuidar la seguridad de los viandantes en las tareas de derribo.

De esta manera intentarán paliar esta conducta completando la documentación presentada en su momento en el proyecto de una obra «consolidada», como aseguraba Bonifacio Reyes a este periódico.

Como la pretensión de la empresa implica extremar la precaución en la última fase del derribo, el sustento del informe que sirve de réplica resalta la intención de «ampliar el perímetro de seguridad de alguna calle», confirma Bonifacio, al tiempo que anuncia que elevarán la altura de las vallas situadas en la plaza Poeta Iglesias, mientras que mantendrán la coordinación con la Policía Local para solicitar el corte al tráfico de algunas calles del entorno.

El ‘tirón de orejas’ del Ayuntamiento a la empresa responsable estaba motivado por la dinámica de evolución de los trabajos de demolición, pautados en un principio con la obligación de culminar por fases las diferentes alturas del edificio y siempre desde el exterior hacia el patio interior del céntrico edificio. «El sistema empleado es de empuje, que es más seguro, más rápido y muy espectacular», recordaba Bonifacio Reyes. Por otro lado, el Ayuntamiento insistía en que la obra carecía de un facultativo que supervisase los trabajos, argumento desmentido por Bonifacio: «desde el comienzo de la obra el 6 de marzo he estado todos los días, incluso en alguna ocasión dos veces cada jornada».

Mientras, la actividad sigue su curso en la zona centrada en las labores de desescombro, como un periodo de transición en el tiempo que la empresa recibe la nueva autorización municipal para proseguir con la rutina de derribo, «que, si pudiéramos, sería mañana».

La ampliación del radio de seguridad de la zona implicará el corte al tráfico rodado de determinadas vías del entorno, aunque de manera provisional, entre ellas la calle plaza del Mercado la próxima semana, tal y como ha anunciado este periódico los últimos días.

El juez señala que Francisco Gil no vendió dos veces el Gran Hotel

Un respiro para Gran Monterrey. El titular del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Salamanca ha desestimado la demanda presentada por Promociones Salmantinas 2010

Tribuna, 17 – IV - 2007

El titular del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Salamanca firmó la sentencia por la que desestima «en su integridad» la demanda interpuesta por el procurador de Promociones Salmantinas 2010 –de Manuel Campo y Germán Macías– en la que solicitaba la nulidad de la segunda compraventa de los tres complejos. El 7 de julio de 2004 la sociedad participada por Campo y Macías llegaba a un acuerdo con Francisco Gil para la adquisición de los tres inmuebles. Sin embargo, unos meses después, concretamente el 27 de septiembre, Gil decide vendérselo a Curto y Román, anulando el acuerdo con la sociedad de Campo y su socio.

El juez titular entiende que no existió doble venta. «Habiendo desistido el vendedor por su sola voluntad de los contratos celebrados con la actora el 7 de julio de 2004, éstos únicamente llegaron a desplegar su eficacia obligacional y hasta tanto se produjo su resolución unilateral por el vendedor, por aplicación de lo dispuesto en la cláusula cuarta de dichos contratos, sin que los mismos alcanzasen su eficacia real o traslativa del dominio, pues los edificios en cuestión no llegaron a ser entregados a la actora».

La operación llevada a cabo en julio de 2004 recogía en su cláusula cuarta que «si no llegare a otorgarse la escritura pública de compraventa por causa imputable a la vendedora, el presente contrato quedará resuelto, restituyendo la suma recibida y abonando, además, a la parte compradora, en concepto de indemnización, una suma de 360.607,26 euros». A juicio de los demandantes este precepto adolecía de ilicitud, oscuridad y contradicción, una opinión que no comparte el titular del Juzgado número 1. «La interpretación literal de la cláusula es expresión de una facultad resolutoria bilateral potestativa y sin causa, en la que se fija una ‘indemnización’ o ‘pena convencional’ para el caso de su ejercicio», dice la sentencia a la que ha tenido acceso TRIBUNA. La parte demandante observa ilicitud en la cláusula cuarta del contrato de compraventa ya que, según el abogado representante, vulnera el principio de buena fe. Tampoco lo ha entendido así el magistrado. «No resulta creíble que la actora (Promociones Salmantinas 2010) desconociera el alcance real de la cláusula cuarta, porque se trata de personas físicas conocedoras del negocio inmobiliario, que disponen o pueden disponer de equipos técnicos asesores cualificados», se lee en la sentencia, que aún va más allá. «No solo no desconoce la actora la entidad de la cláusula sino que la inclusión de la misma acaba por favorecerle ante el riesgo asumido por las partes». El undécimo antecedente concluye diciendo que «no se aprecia por ningún lado la creación artera y unilateral por el vendedor de actos de mera apariencia que encubran una intención real y verdadera de perjudicar a la actora».

Promociones Salmantinas 2010 deberá, por otra parte, asumir las costas de primera instancia, como parte que ha visto rechazadas todas sus pretensiones, tal y como se establece en el artículo 394 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Un Ayuntamiento desbordado 

Nota de Prensa, 10 – IV – 2007

Al Ayuntamiento de Salamanca, en el tema del Gran Hotel, parecen crecerle los enanos. Además de lo impopular que está resultando el derribar un inmueble como el Gran Hotel, (uno de los lugares más fotografiados de la ciudad durante la pasada Semana Santa) ahora nos enteramos de que el derribo se estaba haciendo sin cumplir las más elementales normas de seguridad. ¿No existe una inspección para comprobar que este tipo de obras se hacen conforme a lo dispuesto en las leyes vigentes? ¿Por qué tanta prisa en derribar el edificio? ¿Acaso hay miedo a una posible paralización del proyecto?

En septiembre de 2004, el director del Centro de Patrimonio Mundial, D. Francesco Bandarin, solicitó información al Estado Parte sobre el proyecto. Han transcurrido dos años y medio y mucho nos tememos que no ha habido respuesta. Al igual que el Procurador del Común, la UNESCO acaba recibiendo contestación a sus peticiones con infinito retraso, cuando ya todo está decidido y es irreversible.

El portavoz del equipo de gobierno del Ayuntamiento, que tanto se prodiga en los medios dando explicaciones a los últimos sucesos, todavía no ha sido capaz de dar una respuesta convincente para explicar  por qué dejó de estar protegido el Gran Hotel en el segundo periodo de alegaciones al actual Plan General, cuando en el avance sí lo estaba. Si no se hubiera llevado a cabo esta modificación, no estaríamos presenciando este espectáculo de derribo de un edificio a unos pocos metros de la Plaza Mayor. ¿A quién interesaba derribar todo el edificio? Evidentemente, a los ciudadanos salmantinos no. 

El Ayuntamiento paralizó las obras del Gran Hotel por incumplir la normativa

Las máquinas retomaron la actividad ayer, desde primera hora de la mañana, tras solventar las diferencias con la empresa responsable.

Las obras sólo estuvieron paralizadas durante tres días festivos y no se supo nada tras su reanudación.

Tribuna, 10 - IV - 2007

El Ayuntamiento decidió el Viernes Santo suspender, mediante decreto, las obras de derribo del inmueble del Gran Hotel tras constatar el incumplimiento por parte de la empresa responsable de determinados puntos de la normativa que dio cuerpo al acuerdo firmado con el Consistorio, según ha conocido este periódico por fuentes implicadas en todo el proceso.

Entre los argumentos que fundamentaban la medida, cabe resaltar la ausencia de una dirección facultativa, es decir, un titulado encargado de supervisar la evolución de la obra, función que ha asumido el arquitecto Bonifacio Reyes, así como el incumplimiento del desarrollo de las obras, con una dinámica de evolución pautada que obligaba a cubrir por fases las diferentes alturas del edificio y siempre demoliendo desde el exterior hacia el patio interior del inmueble, con el objetivo de evitar el riesgo en viandantes y vehículos que transitaran por la zona de obras.

Tras limar las diferencias que obstaculizaban el progreso de los trabajos, las labores de demolición del inmueble del Gran Hotel retomaron la actividad ayer, entrado en la fase final tras el descanso de Semana Santa. En un plazo de tiempo estimado de dos semanas ya no quedará muro que derribar en la zona –según los responsables de la obra y como señaló este periódico la semana pasada–, dando paso a las labores de desescombro y a la posterior limpieza de todos los cimientos del solar.

Para culminar la demolición del edificio habrá que cumplir con la zona «más delicada», que representa el lateral que mira a la calle plaza del Mercado porque obligará a cortar al tráfico rodado la vía durante tres o cuatro días, calculan los responsables de la empresa madrileña que desarrolla las obras, aunque será de manera interrumpida para evitar un mayor perjuicio a los conductores que transitan habitualmente por la zona. Los primeros días de la próxima semana servirán de escenario temporal para rematar el derribo por la zona citada, que obligará a extremar las medidas de precaución para evitar el impacto de cualquier cascote en vehículos o personas. Mientras, las tareas progresan por la parte trasera del edificio, en la plaza del Poeta Iglesias, quemando etapas de una planificación que ha sufrido un retraso de un par de semanas por las estructuras de hierro que aparecieron en el cuerpo pequeño, según los responsables.

La Asociación Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio criticó en una nota la respuesta del Consistorio a la solicitud remitida por el Procurador del Común para que informase a la Unesco del derribo, considerando que «trata de eludir responsabilidades en la gestión del patrimonio de la ciudad».

El Ayuntamiento se sale por la tangente

Nota de Prensa, 9 de abril de 2007

Con la respuesta dada  a la resolución del Procurador del Común sobre el derribo del Gran Hotel, el Ayuntamiento de Salamanca trata, una vez más, de eludir responsabilidades en la gestión del patrimonio de la ciudad. 

La Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio” se dirigió en el año 2004 al Procurador del Común, denunciando el proyecto de derribo del Gran Hotel. Durante más de dos años el Procurador ha estado recabando información sobre el tema, una información que no facilitaba el Ayuntamiento y que ha tenido que ser requerida de nuevo, tal y como nos ha comunicado periódicamente el Procurador del Común.

En su Resolución, el Procurador del Común pide que el Ayuntamiento cumpla con la Convención de París del año 1972, (suscrita por el Estado Español y, por lo tanto, parte integrante del ordenamiento jurídico vigente), en virtud de la cual Salamanca es Ciudad Patrimonio de la Humanidad. Esta Convención obliga a informar al Comité de Patrimonio Mundial de la UNESCO de todo proyecto o intervención que modifique el valor del Bien. En este caso, el Gran Hotel está incluido dentro de la zona declarada Patrimonio de la Humanidad.

Resulta inadmisible que Salamanca todavía no sepa cumplir con su deber de informar previamente de todo proyecto previsto en la zona declarada patrimonio mundial en el año 1988. Salvo que exista una clara y decidida voluntad de no transferir esa información. 

Según el informe de ICOMOS España, realizado a petición del Procurador del Común, el Gran Hotel, aún careciendo de protección, por sus perfiles, por su historia y por su posición central en la ciudad, es una referencia en el acerbo cultural de los ciudadanos, un signo de modernidad y de apertura al exterior.

Por todo ello, las declaraciones del portavoz municipal sólo producen vergüenza ajena, suenan a excusa y no responden a las cuestiones planteadas por el Procurador del Común. 

Dado que el edificio conocido como Gran Hotel no estaba catalogado en el PGOU de Salamanca del año 1984, ni así lo preveía el avance de PGOU del año 2004, la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio” presentó una alegación en el pasado mes de septiembre del año 2006 para que “partiendo de la nobleza del edificio, de su fachada, de sus interiores, de su integración en un entorno tan difícil” se eliminase la última planta añadida pero no se aceptase “el derribo total de la fachada”. Opinábamos, además, que “permitir la construcción de un gran aparcamiento subterráneo de vehículos en el subsuelo de la manzana, a escasos metros de la Plaza Mayor y siendo parte de ellas de rotación, sería un grave defecto del nuevo PGOU”.

Desde el Ayuntamiento de Salamanca se denegó nuestra petición por el simple hecho de que “este edificio no hallaba catalogado por el PEPRI de 1984”. Pobre argumento, cuando al mismo tiempo se protegían más de setecientos nuevos inmuebles, principalmente de la primera mitad del siglo XX. Con esta denegación queda en evidencia que el edificio no se quiso catalogar para poder derribarlo sin más.

La contestación municipal también apuntaba que el Gran Hotel “fue sumamente alterado y recrecido en una planta, modificando la, ya originariamente, excesiva escala urbana, en relación con la vecina Plaza Mayor, escala que debería ser reducida en el edificio que le sustituya”, lo cual, desde nuestra Asociación, esperamos que se cumpla, ya que todavía no conocemos el proyecto del futuro edificio.

Estamos en el derecho y en el deber de recordar que:

- Francesco Bandarin, director del Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO, pedía al Estado Español, en octubre de 2004, información sobre el proyecto que se preveía realizar en la parcela del Gran Hotel y transmitía su preocupación por la cantidad de problemas que surgían para la conservación del Bien declarado.

- El Procurador del Común pide que se cumpla con la Convención de París y considera que el derribo del Gran Hotel es una modificación de envergadura del Bien declarado.

- El Ayuntamiento de Salamanca tiene el deber de informar a la UNESCO de forma previa a la ejecución de cualquier proyecto de derribo y construcción dentro de la zona declarada Patrimonio de la Humanidad. 

El Ayuntamiento de Salamanca reivindica la legitimidad del derribo del Gran Hotel

El estudio del texto enviado por el Procurador del Común instando a informar a la Unesco del proyecto se realizará en el plazo previsto de dos meses.

Tribuna, 5 – IV - 2007

La Resolución Formal remitida por el Procurador del Común al Ayuntamiento de Salamanca instando al Consistorio que informe, principalmente, sobre las tareas de demolición emprendidas en el Gran Hotel, ya ha recibido la primera reacción sin apenas dejar transcurrir el plazo de dos meses fijado para argumentar la aceptación o rechazo a la solicitud transmitida.

El Procurador del Común expone en la resolución no vinculante que «se ha obviado» que la parcela del céntrico inmueble está inscrita dentro del área declarada como Ciudad Vieja de Salamanca, Patrimonio de la Humanidad, por resolución del Comité del Patrimonio Mundial de la Unesco el 9 de diciembre de 1988. En este sentido, los responsables municipales advierten, antes del análisis del contenido por parte de los servicios técnicos –como anunció a este periódico el portavoz del equipo de Gobierno municipal, Fernando Rodríguez–, que la licencia para el derribo del Gran Hotel se ajusta al planteamiento del Plan Especial de 1984 como al nuevo Plan General de Ordenación Urbana, ambos conocidos por la Unesco. El comunicado municipal resalta que «no se puede pasar por alto» que la aprobación del nuevo Plan General de Ordenación Urbana cuenta con el informe favorable de la Administración competente en materia de protección del Patrimonio.

Por otro lado, el comunicado recalca que la Unesco no ha solicitado información sobre las obras de derribo del Gran Hotel, mientras que el Ayuntamiento, como otros representativos de Ciudades Patrimonio de la Humanidad, «no ha informado nunca a la Unesco» de la demolición de edificios no catalogados ni protegidos.

La propia resolución –subraya la nota– señala que al no estar el inmueble incluido dentro del catálogo de Edificios Protegidos ni en el Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Recinto Universitario y Zona Histórico-Artística de 1984, ni en el nuevo Plan General de Ordenación Urbana, «queda descartada la aplicación de un régimen de tutela específico para el edificio en cuestión que justificara la adopción de medidas especiales de protección». En este sentido, el comunicado recuerda, a modo de sentencia, que la Resolución Formal matiza que «la concesión de la licencia de derribo por parte del Ayuntamiento (previos informes favorables emitidos por los técnicos municipales y el Dictamen de la Comisión de Patrimonio) resultaría claramente legitimada.

Esta Resolución supone la primera actuación de este tipo emprendida por el Procurador del Común en Salamanca con edificios que afectan al Patrimonio de la Humanidad, resultado de una solicitud planteada por la Asociación de Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio (aunque también actúa de oficio). En esta línea de acciones cabe reseñar que el Procurador del Común ha remitido otra resolución al Ayuntamiento de Segovia a propósito de la rehabilitación y posterior construcción de un hotel en el Convento de las Oblatas.

Mientras, las obras de derribo descansan hasta el próximo lunes después de avanzar esta semana en la demolición de la parte derecha de la fachada hasta el límite marcado por la puerta principal, como anunció este periódico el pasado martes tras los cálculos realizados por los responsables de la empresa madrileña encargada de la obra. A la vuelta, comenzará la fase final del derribo en un tiempo de dos semanas.

El Procurador del Común desconfía del proyecto urbanístico del Gran Hotel

Un plazo de dos meses. El Consistorio dispone de este periodo de tiempo para aceptar o rechazar la solicitud de información sobre el edificio.

Tribuna, 4 – IV - 2007

Mientras los trabajos de derribo del Gran Hotel siguen su curso, la actualidad del histórico inmueble abre un nuevo frente en el capítulo cultural porque el Procurador del Común ha pedido explicaciones al Ayuntamiento por el derribo del edificio, formulando una Resolución Formal por la que se insta al Consistorio a informar al Comité del Patrimonio Mundial de la Unesco sobre la demolición y posterior construcción del edificio.

En esta línea de comunicación, también recuerda que debe informar «con la suficiente antelación y antes de producirse decisiones difícilmente reversibles», sobre el propósito de iniciar o autorizar obras de restauración considerables o nuevas construcciones que pudieran modificar el valor del bien como parte del patrimonio mundial en una zona protegida por la citada Convención.

El objetivo de esta decisión es encontrar soluciones adecuadas para garantizar la protección de la zona. Para las dos cuestiones, el Procurador del Común recuerda al Ayuntamiento que dispone de un plazo de dos meses para comunicar la aceptación o el rechazo al contenido de la Resolución Formal.

La Asociación Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio informó ayer en una nota sobre el contenido del escrito remitido con fecha 28 de marzo de 2007, aprovechando para resaltar que «se ha obviado» que la parcela del Gran Hotel está inscrita dentro del área declarada como Ciudad Vieja de Salamanca, Patrimonio de la Humanidad, por resolución del Comité del Patrimonio Mundial de la Unesco el 9 de diciembre de 1988. Esta inclusión en la lista del Patrimonio Mundial recoge la obligación –derivada de la Convención sobre el Patrimonio Mundial Natural y Cultural de 1972– de proteger, conservar y rehabilitar sus valores, según resalta el informe del Procurador del Común.

Además existe la obligación de informar al Comité del Patrimonio Mundial de la Unesco sobre el propósito de iniciar o autorizar, en una zona protegida por la Convención, obras de restauración considerables o nuevas construcciones que pudieran modificar el valor del bien como parte del patrimonio mundial, según disponen las directrices para la aplicación de dicha convención.

Mientras, los trabajos de derribo del inmueble cumplieron una jornada más antes de parar mañana durante cuatro días aprovechando los días festivos de la Semana Santa. A la vuelta, comenzará la fase final de la demolición del edificio histórico, que en un periodo de dos semanas dará paso a las labores de desescombro. El derribo de la zona que mira a la calle Plaza del Mercado obligará a cortar el tráfico durante tres o cuatro días, según confirmaron fuentes de la empresa responsables de las obras a este periódico, aunque con interrupciones para evitar el colapso.

El Procurador del Común pide explicaciones por el derribo del Gran Hotel

Nota de Prensa, 3 – IV - 2007

A través de un escrito remitido con fecha 28 de marzo de 2007, el Procurador del Común de Castilla y León ha considerado oportuno formular una Resolución formal dirigida al Ayuntamiento de Salamanca sobre el derribo del Gran Hotel.

Reconociendo que el edificio no se encuentra dentro del entorno de protección de la Plaza Mayor de Salamanca (algo que resultaría imposible, pues, increíblemente, la Plaza Mayor no tiene delimitado su entorno de protección, como corresponde a cualquier Bien de Interés Cultural) y que el Gran Hotel no estaba incluido dentro del Catálogo de Edificios Protegidos por el Plan Especial, el Procurador del Común expone que se ha obviado que la parcela del Gran Hotel está inscrita dentro del área declarada como Ciudad Vieja de Salamanca, Patrimonio de la Humanidad, por resolución del Comité del Patrimonio Mundial de la UNESCO el 9 de diciembre de 1988.

Según refleja el escrito del Procurador del Común: “Esta inclusión en la Lista del Patrimonio Mundial, resuelta por el Comité del Patrimonio Mundial de las UNESCO, en fecha 9 de diciembre de 1988, determina la obligación, (derivada de la Convención sobre el Patrimonio Mundial Natural y Cultural de 1972) de proteger, conservar y rehabilitar sus valores. 

De hecho, según disponen las Directrices para la Aplicación de dicha Convención, se debe informar al Comité del Patrimonio Mundial de la UNESCO sobre el propósito de iniciar o autorizar, en una zona protegida por la Convención, obras de restauración considerables o nuevas construcciones que pudieran modificar el valor del bien como parte del patrimonio mundial.”

Por ello, se emite la siguiente Resolución formal:

1.
Que con independencia de las obras ya ejecutadas, se proceda a informar al Comité del Patrimonio Mundial de la UNESCO sobre el derribo del edificio del Gran Hotel de Salamanca y la construcción en esa parcela, por estar incluido en el perímetro declarado como Patrimonio de la Humanidad, para que aquél adopte al respecto las decisiones que en este momento sean oportunas en el ámbito de la Convención sobre el Patrimonio Mundial Natural y Cultural. 

2.
Que en futuras ocasiones se informe al mismo Comité, con la suficiente antelación y antes de producirse decisiones difícilmente reversibles, sobre el propósito de iniciar o autorizar, en una zona protegida por la citad Convención, obras de restauración considerables o nuevas construcciones que pudieran modificar el valor del bien como parte del patrimonio mundial, con la finalidad de que el mismo pueda participar en la búsqueda de soluciones adecuadas para garantizar su protección.

El Ayuntamiento de Salamanca dispone de un plazo de 2 meses para comunicar la aceptación o el rechazo motivado de la resolución.

La construcción de las viviendas comenzará a finales de mayo

La previsión es demoler antes del jueves la parte derecha hasta la puerta principal.

Tribuna, 3 – IV - 2007

Cumplida la primera fase de los trabajos de derribo del edificio del Gran Hotel –con la demolición del cuerpo nuevo que ofrecía servicio de comedor para las celebraciones–, y ya inmersos en las labores de derribo del inmueble histórico, fuentes de la empresa madrileña responsable de la obra estiman que a mediados del mes de mayo habrán concluido todos los trabajos.

A renglón seguido –a finales de mayo– comenzará la construcción del edificio de viviendas de lujo, según ha confirmado TRIBUNA. El intervalo de tiempo entre el final de una obra y el comienzo de otra será inferior a una semana, dando continuidad a un periodo de obras que comenzaba el pasado 27 de febrero y que se prolongará por espacio de 30 meses desde el inicio, según las estimaciones de los propietarios del inmueble. El céntrico inmueble seguirá siendo una referencia en la capital, tras ser lugar de hospedaje durante los últimos 77 años de diversas personalidades nacionales y del extranjero. Orson Welles, Ava Gadner y Juan Carlos I han sido algunos de los ilustres huéspedes del Gran Hotel, que en unos meses será el lugar de residencia de 66 inquilinos que puedan adquirir los apartamentos de lujo que saldrán a la venta en el edificio.

Los plazos marcados para cumplir el objetivo anunciado establecen un periodo de dos semanas –tras la Semana Santa– para completar la demolición del edificio histórico. El final de esta fase implicará el corte al tráfico de la calle de la Plaza del Mercado durante tres o cuatro días, aunque de forma interrumpida para evitar mayores perjuicios en la circulación, según precisaron desde la empresa, cuando se proceda a culminar el derribo por el ala del inmueble que mira hacia esa vía.

Cabe reseñar, como detalle con tintes melancólicos, que ayer comenzó el derribo de la fachada principal del edificio, y que antes del Jueves Santo (fecha en la que para la actividad hasta el lunes siguiente) habrá desaparecido la parte derecha hasta el límite que marca la puerta principal de acceso al emblemático recinto.

Completado el derribo del inmueble, llegará el momento de desescombrar, una tarea que exigirá una inversión menor de tiempo que la demolición, según el personal de obra, y que dará paso a las labores de limpieza de la cimentación del terreno y de los muros perimetrales.

Vigas y curiosos

La jornada del lunes estuvo marcada por la expectación –que de nuevo ha recobrado su pulso–, con la presencia de numeroso público en la calle San Justo para asistir a la retirada de las estructuras metálicas del cuerpo pequeño, que han retrasado los plazos de obra dos semanas.

La dinámica del proceso de derribo tiende hacia la parte más alta del edificio, situada en la plaza del Mercado, y en el desarrollo de esa tendencia la empresa tendrá que demoler un patio de luces existente en el centro del inmueble, circunstancia que representa el único obstáculo de envergadura considerable en el trayecto hasta el final.

Cabe recordar que el futuro edificio que sustituya al Gran Hotel albergará 66 apartamentos de lujo en pleno centro de la capital, contando con un párking con capacidad para 200 plazas, privadas y de alquiler, que aliviarán y descongestionarán los problemas de los que adolece la zona. Además, la estructura principal mantendrá el estilo tradicional con la piedra de Villamayor como elemento más representativo de la arquitectura, exhibiendo carpintería en las ventanas que miren al exterior. Mientras, las tareas de derribo caminan hacia el mes y medio de actividad desde su comienzo el pasado 27 de febrero a primera hora de la tarde.

La fachada principal del Gran Hotel desaparecerá en apenas dos semanas

Tribuna, 30 – III - 2007

El siguiente paso de la obra –iniciada hace escasamente un mes– exigirá un desarrollo de dos semanas para concluir la demolición de la fachada principal, antes de seguir quemando más etapas de la obra. Mientras, la pauta de trabajo a seguir confiere a la demolición de las diferentes dependencias del emblemático edificio la prioridad en el proceso, antes que retirar los escombros, trámite final de las tareas emprendidas, según fuentes de la empresa responsable de la obra.

La evolución de los trabajos de demolición del cuerpo pequeño del Gran Hotel han descabalado los plazos previstos en un primer momento por los responsables de la obras, al toparse los trabajadores con unas vigas de hierro que han exigido un esfuerzo adicional, por su volumen, para el traslado desde la zona. A pesar del contratiempo, la demora en la finalización de la obra no implicará más allá de cinco jornadas –hasta el momento–, según fuentes del Grupo Curto.

Desde que a primera hora de la tarde del pasado 27 de febrero comenzasen las obras, numerosos curiosos y nostálgicos se han dado cita cada día en la zona para seguir la evolución de los trabajos de demolición de un edificio que en los últimos 77 años de historia de esta ciudad ha sido uno de los centros neurálgicos de la actividad social. Las figuras más representativas del mundo del toreo escogieron el Gran Hotel como residencia para las estancias en la capital en sus diversas visitas, mientras que personajes de la talla de Orson Welles, Ava Gadner y Juan Carlos I disfrutaron del confort del histórico y céntrico inmueble.

Finalizan las obras de derribo del edificio anejo al Gran Hotel

El proceso de demolición del Gran Hotel va quemando etapas tras completar el primer objetivo: el derribo del cuerpo pequeño que servía de comedor para diferentes celebraciones.Ayer por la mañana los operarios de la empresa subcontratada por el Grupo Curto culminaron las tareas del primer cometido trazado en el plan de demolición, quedando tan sólo la retirada de los escombros que han generado las labores de derribo y el traslado de las vigas de hierro, protagonistas de la demora que han sufrido las obras y que han retrasado los plazos previstos para su conclusión.

Tribuna, 28 - III - 2007

Atendiendo al plan de trabajo, el siguiente paso es proceder al derribo de la fachada principal del Gran Hotel, trámite que cumplirán a lo largo de esta semana tal y como ha publicado este periódico.

Los trabajos de demolición del Gran Hotel acaban de cumplir un mes desde que a primera hora de la tarde del pasado 27 de febrero una máquina demoledora procediera a terminar con 77 años de historia. Aquel martes estuvo precedido por varias medidas adoptadas antes de llevar a cabo el derribo del edificio, y que pasaron por la instalación de una valla perimetral en todo el contorno de las obras, con una longitud total de 199 metros, en las enfrontadas de las plazas del Mercado, Poeta Iglesias y del Peso, así como en la calle San Teodoro. La valla se situó a cuatro metros de distancia de las fachadas del edificio, situación que ha provocado un estrechamiento de calzada en todas las vías perimetrales citadas.

La jornada de aquel 27 de febrero se desarrolló con alteraciones puntuales en el tráfico de la zona por la colocación de la valla citada. Mientras, durante este mes de obras, numerosos curiosos se han dado cita a diario en las inmediaciones del Gran Hotel para seguir con atención el curso de los acontecimientos, gran atractivo para las personas que pasean por el centro de la capital 
El nuevo edificio albergará –en un plazo previsto por los responsables de la obra de 30 meses– un total de 66 apartamentos de lujo y 200 plazas de párking que aliviarán los problemas de aparcamiento que padece la ciudad en el epicentro de su actividad turística y hostelera, mientras que la estructura mantendrá la piedra de Villamayor y detalles de carpintería en las ventanas, una estética que mantiene el estilo más tradicional y exhibido hasta la fecha desde su construcción hace 77 años como uno de los edificios más emblemáticos.

La fachada principal del Gran Hotel será derruida la próxima semana

A la espera. Según explica Juan Curto a TRIBUNA, el derribo comenzará cuando concluyan las intervenciones en el edificio pequeño, lo que se producirá en los próximos siete días

Tribuna, 16 – III - 2007

La multitud de curiosos que cada día se congregan en las inmediaciones del Gran Hotel para ser testigos directos del derribo de esta histórica construcción del centro de Salamanca podría aumentar considerablemente la próxima semana.

Lo visto hasta ahora habrá sido prácticamente un juego en comparación a lo que se avecina en los próximos días. Según confirmó a TRIBUNA Juan Curto, uno de los participantes de la Sociedad Monterrey –propietaria del edificio–, la demolición de la fachada principal, emblema de la construcción hotelera, comenzará la próxima semana. «No podemos adelantar un día concreto porque estamos pendientes de terminar de derribar completamente el cuerpo pequeño (en el que se está interviniendo actualmente), pero esta cuestión quedará lista en los próximos siete días», explicó Juan Curto.

La finalización de esta primera intervención requiere la actuación de una grúa de gran tonelaje que descuelgue las vigas del cuerpo pequeño. A continuación, y según explica Curto, se tirará lo que queda y tras la retirada de los escombros se dará comienzo al derribo de la fachada principal.

Una vez que se complete la demolición de uno de los edificios más populares del centro de la ciudad, comenzará a levantarse uno de nueva construcción que albergará oficinas, viviendas y garajes. El proyecto que está llevando a cabo la Sociedad Monterrey, formada por Mario Curto y Pedro Román, ha estado rodeado de polémica desde sus comienzos. Los litigios mantenidos con el empresario Manuel Campo han sido uno de los motivos que más han retrasado la ejecución. Aunque Monterrey ya ha comenzado a derribar el Gran Hotel, aún se está a la espera de que el Tribunal Supremo determine a quién corresponde la propiedad del inmueble. En vista de que el pronunciamiento del Alto Tribunal podría retrasarse varios años, el Ayuntamiento de Salamanca, a través de la Comisión de Patrimonio, concedió la licencia de derribo a la sociedad de Curto y Román el pasado 11 de enero. Un mes después, concretamente el día 19 de febrero, se iniciaron las intervenciones.

Cerrado por derribo

Las máquinas ya trabajan en la demolición del emblemático Gran Hotel de Salamanca, que dejará su sitio a viviendas de lujo

El Norte de Castilla, 5 – III – 2007
Al parecer, es el precio de la modernidad. Centenares de salmantinos acuden estos días a despedirse del que durante siete décadas fue un punto neurálgico de su vida social, el Gran Hotel. El pasado martes comenzaban las tareas de derribo que marcan el inicio de un proceso que cambiará la fisonomía del entorno de la Plaza Mayor, con la construcción de un nuevo edificio para viviendas y apartamentos de lujo y locales comerciales que incluye también la creación de más de un centenar de plazas de garaje.

Las tareas de demolición se prolongarán al menos durante el próximo mes y de su ejecución de encarga una empresa especializada de Madrid. A las dificultades de intervenir en un entorno especialmente sensible, hay que añadir que en algunas reformas del Gran Hotel se había empleado el amianto, material calificado desde el año 2005 como peligroso por la Unión Europea -ya que la exposición reiterada a las fibras puede provocar cáncer de pulmón y otras enfermedades-, por lo que requiere un tratamiento especializado para evitar que se mezcle con los escombros.

La sociedad 'Promociones Gran Monterrey', nueva propietaria del solar, ha señalado que la inversión realizada solamente en el derribo superará los 200.000 euros. Una vez finalizada la demolición, comenzará el dragado del terreno para la construcción del edificio de nueva planta, aprobado en el mes de diciembre por la Comisión Territorial de Patrimonio.

El presupuesto de construcción de este nuevo edificio supera los 3 millones de euros y se ha previsto una fachada de corte neoclásico, con utilización de piedra de Villamayor y carpintería con el objetivo de que «se integre perfectamente en el entorno», según un diseño de los arquitectos Moisés Gómez Crego y Pablo Andrés Bravo. En total, en el nuevo edificio tendrán cabida 30 viviendas. De ellas 4 con menos de 50 metros, 8 oficinas, 5 locales comerciales y dos plantas de sótano con 108 plazas de garaje.

A pesar de que el proyecto ha conseguido todos los dictámenes favorables, en los últimos días la Asociación de Ciudadanos del Patrimonio de Salamanca ha recordado la existencia de una carta enviada el 13 de octubre del 2004 por el director del Centro del Patrimonio Mundial, Francesco Bandarin, al embajador de España ante la Unesco, José María Ridao, solicitando que se evite el derribo de este inmueble, por estar situado en la zona protegida y a escasos metros de la Plaza Mayor. Al margen de las reservas manifestadas por el Centro del Patrimonio Mundial, el colectivo ha lamentado en su último boletín del mes de febrero «una pérdida más del patrimonio que nos legaron nuestros antepasados» y aunque reconoce que el Gran Hotel era un edificio «sin grandes valores arquitectónicos», destaca que «era un ejemplo de la antigua estructura urbana de las capitales de provincia».

Efectivamente, su construcción respondió a las exigencias del Ayuntamiento para que en el antiguo solar de la Cárcel Vieja se levantara un «hotel de empaque» para la ciudad. Entre octubre de 1930 y noviembre del 2004 el Gran Hotel permaneció abierto de forma ininterrumpida contribuyendo a escribir imborrables páginas de la historia de Salamanca y de España. Así, en sus azoteas comenzaron durante la Guerra Civil las emisiones de EAJ-56, lo que luego sería Radio Salamanca. Francisco Franco, fue cliente en varias ocasiones del hotel, en los primeros momentos de la Guerra Civil y en posteriores visitas a la ciudad. Siempre se hospedó en la misma habitación, la suite 106.

El Rey de España, la condesa de Barcelona, Hassan II de Marruecos fueron otros de los ilustres hospedados en el Gran Hotel. Junto a ellos, este establecimiento siempre tuvo un especial atractivo para personajes del mundo futbolístico, el taurino o el artístico. Leyendas, romances y crónicas apócrifas que van quedando ya atrapadas entre los escombros, como la tormentosa relación entre el diestro Luis Miguel Dominguín y Ava Gadner que, dicen, dejaron correr su pasión por las habitaciones, y pasillos, de este hotel que ya ha comenzado a desaparecer.

El Gran Hotel albergará casi 70 apartamentos de lujo en 30 meses

El edificio del Gran Hotel ha comenzado a ser historia a golpe de pala de una retroexcavadora.

Tribuna, 28 – II - 2007

Los trabajos de derribo comenzaron a primera hora de la tarde de ayer tras las labores preliminares de acondicionamiento de la zona que se desarrollaron durante la mañana –con amplia presencia de viandantes siguiendo la evolución de las acciones–, estableciendo un cordón de seguridad mediante una valla perimetral que circundará la estructura del inmueble. Durante el próximo mes y medio –el plazo temporal previsto por la empresa encargada de las tareas– se prolongarán las obras que pretenden un lavado de cara del histórico hotel para convertirlo en un moderno edificio que albergue 66 apartamentos de lujo en pleno centro de la capital con la Plaza Mayor a tiro de piedra.

Los consabidos problemas de aparcamiento que padece la ciudad en el epicentro de su actividad turística y hostelera encontrarán una vía de solución y alivio en el nuevo edificio, que prevé la construcción de un párking con 200 plazas, concediendo prioridad a los propietarios de los diferentes apartamentos.

En un periodo de 30 meses (o dos años y medio) el edificio prestará todos sus servicios en su nueva versión y utilidad prevista, según estimaciones del Grupo Curto, empresa responsable de todo el proceso de obras.

Por otro lado, la Asociación Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio, resaltó ayer que no le consta que se haya presentado ante los organismos internacionales «a los que Salamanca debe el título de Ciudad Patrimonio de la Humanidad», ni el proyecto que evite la destrucción del Gran Hotel ni el Plan de Gestión de la zona histórica de la ciudad de Salamanca.

El Bocyl recoge la aprobación definitiva del PGOU salmantino

El Ayuntamiento retoma la concesión de licencias con una previsión de 29.000 nuevas viviendas en 20 años

El Norte de Castilla, 24 – I - 2007

El Boletín Oficial de Castilla y León publicó ayer el dictamen favorable a la revisión del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de Salamanca tras una larga tramitación que conllevó en los primeros días del 2005 la suspensión de la concesión de licencias. El plan contempla la recalificación de un importante número de hectáreas para la construcción de viviendas, con capacidad para la promoción en las próximas dos décadas de hasta 29.000 nuevos pisos.

La Consejería de Fomento aprobó definitivamente el nuevo planeamiento de Salamanca tras el envío el pasado 19 de diciembre por parte del Ayuntamiento de un nuevo texto refundido incorporando una veintena de apreciaciones y correcciones solicitadas por el Consejo de Urbanismo de Castilla y León, entre ellas que se restringiera el aprovechamiento edificable bajo cubierta de los Bienes de Interés Cultural y la obligación de realizar estudios especiales de detalle arqueológico previo a la construcción en los solares de las Adoratrices, el Palacio de Orellana y la Vaguada de la Palma.

Incorporadas las diferentes correcciones, la consejería que dirige Antonio Silván ratifica la liberalización de 630,3 hectáreas para la construcción de nuevas promociones de carácter residencial, especialmente concentradas en la zona norte y noroeste de la capital, de las que el 30% tendrán algún tipo de protección.

Esta importante cantidad de suelo conllevará que se retome la actividad de concesión de licencias, prácticamente paralizada en los dos últimos años, ya que durante el tiempo de tramitación inicial las promociones propuestas debían cumplir al mismo tiempo el nuevo PGOU y el anterior, aprobado en 1984. Entre los proyectos beneficiados por la aprobación del nuevo plan se encuentra la edificación de apartamentos y un aparcamiento subterráneo en el antiguo Gran Hotel, solar a escasos metros de la Plaza Mayor que, pese a que su titularidad es objeto de litigio en los tribunales por dos constructoras, cuenta ya con licencia de derribo.

Otros de los grandes proyectos que reciben luz verde es la construcción de más de 700 viviendas y la creación de 25.000 metros de zonas verdes en el complejo industrial de Mirat, que iniciará su traslado en un plazo de cinco años.

En diciembre del 2004 el nuevo Plan inició su andadura con el voto unánime del Ayuntamiento. Posteriormente, el Partido Socialista retiró su apoyo a la revisión entre otras cuestiones por la incorporación del Teso de las Peñiscas al suelo urbanizable no delimitado, con posibilidad de aprovechamiento residencial, por la desafectación como zona verde de La plaza de los Bandos, por la posibilidad de construir cuatro plantas bajo rasante en la zona centro y por la ausencia de un plan de protección del Conjunto Histórico.

El Consistorio concede la licencia para el derribo del Gran Hotel

Las obras de demolición comenzarán en tres meses, tiempo que la empresa tardará en adaptar su proyecto arquitectónico a la normativa técnica impuesta por el Ayuntamiento

La Comisión de Patrimonio que se celebra cada jueves en el Ayuntamiento de Salamanca aprobó ayer la concesión de licencia de derribo a Gran Monterrey, sociedad formada por Mario Curto y Pedro Román.
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Los empresarios solicitaron el permiso en septiembre de 2004, pero entonces no les fue concedido ya que no existía proyecto básico. En vista de que este ya existe y de que el informe que realizó el arquitecto municipal resultó favorable, la Comisión ha autorizado el derribo, con el voto en contra de los miembros del Grupo Municipal Socialista.

Aunque la familia Curto no ha concretado una fecha en la que podría comenzar el derribo sí considera la medida del Ayuntamiento «un paso adelante». No obstante este diario ha podido saber que las obras podrían iniciarse en tres meses, tiempo que la empresa empleará en adaptar su proyecto a la normativa vigente.

El Partido Socialista, por su parte, señala que el derribo es legal, pero añaden que «las viviendas y garajes no podrán venderse hasta que el Tribunal Supremo se pronuncie y eso puede ser en 5 ó 6 años», comentó Joaquín Corona, portavoz del Grupo Municipal de la oposición en materia de Urbanismo y miembro de la Comisión. Y es que el futuro del inmueble está condicionado al pronunciamiento del Tribunal Supremo, que será quien se encargue de determinar quien el propietario del inmueble.

La Comisión Municipal de Patrimonio aprobó el pasado 21 de diciembre el proyecto básico presentado por Gran Monterrey, si bien introdujeron tres condicionamientos para la aprobación definitiva, dos de carácter técnico y un tercero de índole administrativa. Los técnicos estimaron que las oficinas numeradas entre el 12 y el 22 no podían estar ahí. Asimismo, La Comisión consideró que los miradores se situaran dentro del plano de la fachada, es decir, no deben sobresalir de la misma, una cuestión que se soluciona convirtiéndolos en galerías. El matiz administrativo hacía referencia a que una vez introducidas las modificaciones en el proyecto figuraría el término ‘básico’ y no ‘reformado’.

Patrimonio impone al proyecto de viviendas de Curto tres condiciones

La aprobación definitiva pasa, entre otras cuestiones, por convertir los miradores en galerías y la supresión de las oficinas numeradas entre el 12 y el 22 que se ubican en la segunda planta

La Comisión de Patrimonio que se celebra cada jueves en el Ayuntamiento de Salamanca aprobó ayer el proyecto presentado por los empresarios Mario Curto y Pedro Román para llevar a cabo la construcción de viviendas, oficinas y garajes en el edificio del Gran Hotel, que supondrá un completo lavado de cara de la construcción actual.
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Según comentó el concejal delegado de Patrimonio, Julio López Revuelta, «hemos aprobado el proyecto conforme a lo dicho por el arquitecto municipal y la comisión técnico artística». Los expertos trasmitieron al foro en que se debatió el proyecto que éste podría seguir adelante, siempre y cuando se introdujesen algunas mejoras.

Los condicionamientos que determinaron para la aprobación definitiva del proyecto básico son concretamente tres, dos de carácter técnico y un tercero de índole administrativa. «Para poder pasar este trámite es necesario que los miradores se sitúen dentro del plano de la fachada, es decir, no deben sobresalir de la misma, una cuestión que se soluciona convirtiéndolos en galerías», explicó el edil delegado de Patrimonio. Asimismo «los técnicos han estimado que las oficinas numeradas entre el 12 y el 22 no pueden estar ahí, por lo que todo apunta a que habrá que cambiar su uso y convertirlas, por ejemplo, en viviendas», dijo López Revuelta.

El matiz administrativo introducido por los expertos indica que cuando se introduzcan estas modificaciones en el proyecto figurará el término ‘básico’, no teniendo cabida el de ‘reformado’.

Una vez que se introduzcan las modificaciones indicadas y que tenga el visto bueno de la Comisión de Patrimonio, será el momento de redactar el proyecto de ejecución, cuya aprobación dependerá ya de la Comisión Municipal de Urbanismo. Ahora bien, Curto y Román no son los únicos que aspiran a construir en el Gran Hotel. El proyecto del empresario Manuel Campo también cuenta con la aprobación de la comisión técnico artística.

El Consistorio aprobará la construcción de 30 viviendas en el Gran Hotel

Además de los pisos, habrá 20 oficinas y cuatro plantas para estacionamientos de vehículos.

Esta mañana a las 9.30 horas se presenta en la Comisión de Patrimonio la propuesta para aprobar el proyecto de construcción de 30 viviendas, 20 oficinas y cuatro plantas para estacionamientos en el edificio del Gran Hotel.
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Esta Comisión es informativa y después trasladará al pleno del Ayuntamiento del mes de enero la información relativa a sus puntos.

El proyecto que se lleva a aprobación es el que presentaron los empresarios Mario Curto y Pedro Román. Hay que tener en cuenta que todavía no está dirimida la polémica sobre la propiedad del edificio, que tuvo una presunta doble venta por parte de Francisco Gil a Manuel Campo, por un lado, y a la sociedad de Curto y Román, por otro.

Consultados varios juristas, cualquier persona puede presentar un proyecto para la construcción de las viviendas, sin tener la propiedad del edificio o del solar. Para los que presentan el proyecto, el único inconveniente radicaría en la posibilidad de que se les deniegue el proyecto bien en la Comisión de Patrimonio, bien en el Plan General de Ordenación Urbana. El constructor Manuel Campo también tiene aprobado por la comisión técnico artística su proyecto de construcción de viviendas en el Gran Hotel. TRIBUNA intentó ayer ponerse en contacto tanto con Manuel Campo como con Mario Curto para conocer más características de sus proyectos.

En cualquier caso, hay que tener en cuenta que el PGOU no está aprobado definitivamente, ya que por el momento sólo ha pasado la aprobación del Ayuntamiento salmantino y el visto bueno del Consejo de urbanismo de la Junta de Castilla y León.

Precisamente este Consejo se reunió ayer para estudiar y debatir las enmiendas y propuestas de la comisión técnica con los representantes de las instituciones salmantinas. Según fuentes de Fomento de la Junta, «el consejo de Urbanismo dio el visto bueno con la indicación de que se subsanen algunas deficiencias técnicas que se han encontrado».

El Consejo de Urbanismo se suele reunir cada dos meses, por lo tanto este es el tiempo mínimo que tiene el Ayuntamiento para subsanar las deficiencias técnicas. Si se subsanan, el Consejo de Urbanismo informará ya favorablemente para que el Consejero lo firme.

Una asociación recuerda que el plan especial de Salamanca es una exigencia de la Unesco

El Norte de Castilla, 5 – X - 2006

La Asociación de Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio «celebró» ayer que el Ayuntamiento de Salamanca «haya entrado por el aro» con el anuncio en París de la elaboración, en coordinación con la Junta de Castilla y León, de una plan especial para la zona protegida de Salamanca. Sin embargo, la asociación afirmó que el alcalde de Salamanca, Julián Lanzarote «ha llamado premio al castigo» al cumplir «lo que el Comité de Patrimonio Mundial ha venido reiterando al Ayuntamiento año a año desde el 2001». En concreto, la presidenta de Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio, Isabel Muñoz, recordó que el plan integral de gestión de 'La Ciudad Vieja de Salamanca', área protegida por la declaración de Patrimonio de la Humanidad, fue solicitada «en julio del año 2004», por lo que afirmó que «este plan de gestión no es una alegre y recurrente propuesta del Ayuntamiento».

La presidenta de Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio afirmó «a qué va un alcalde al Centro Mundial si no es porque tiene problemas» y se preguntó «cuándo se dirá adiós a tantos proyectos que vulneran la esencia del bien patrimonial como las Adoratrices, el Gran Hotel o el aparcamiento de Los Bandos».

PP y PSOE aprueban transformar el Gran Hotel en un edificio de viviendas

La comisión de Urbanismo aprobó ayer por fin–después de que el PSOE pidiera una semana más de plazo para estudiar el orden del día– la alegación presentada por la sociedad Gran Monterrey S. L. formada, entre otros, por los empresarios Mario Curto y Pedro Román, concerniente a la compatibilidad de uso residencial y hotelero del Gran Hotel.
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Esta iniciativa, que contó con el voto a favor del PP y la abstención del PSOE, da luz verde para poder retomar el proyecto de construir un edificio de viviendas y locales comerciales junto a la Plaza Mayor. No obstante, la firma promotora no podrá comenzar las obras hasta que se apruebe provisionalmente el PGOU –en verano–incluyendo las modificaciones aprobadas que desde ayer ya figuran en la redacción del Plan. Tras la corrección del documento que elaboraron inicialmente los técnicos se abrirá un período de información pública de tres meses, con lo que hasta el grupo que representan Mario Curto y Pedro Román deberá elaborar su proyecto urbanístico mientras se cumplen los plazos del PGOU. La alegación se remonta a la aprobación inicial del nuevo Plan General de Ordenación Urbana (PGOU), que trajo consigo algunos cambios técnicos para el sector hotelero, en algunos casos, suscitaron quejas de varios empresarios.

Hasta ayer, el PGOU limitaba el futuro uso residencial a tan sólo dos hoteles –Condal y Monterrey–, acotando al resto la edificabilidad a un uso exclusivo hotelero, ya que son los dos únicos negocios que en los últimos años no han modificado nada sus inmuebles. Ahora, catorce negocios que en su día fueron edificados sobre suelo residencial mantendrán su compatibilidad de uso. Entre ellos están el Gran Hotel; Ibis; Puente Romano; Rector; Alameda Palace; Byblos; Vincci; San Polo; Meliá Las Claras; Ceylan; y el Torre del Clavero.

Así, Silverio Vicente, presidente de la Asociación de Hoteles de Salamanca, destacó su satisfacción por el voto favorable a estas alegaciones del sector, ya que, además, la asociación que preside prestó ayuda jurídica a los hoteles que la pidieron. «No estamos contentos sólo por el futuro de estos empresarios, sino porque es algo justo, ya que en su día sus negocios se edificaron en suelo residencial», añadió. Sin embargo algunos hoteles como el Still, Parador Nacional o el Partner Montalvo tendrán que mantener su uso terciario original.

Gran Monterrey no podrá derribar el Gran Hotel hasta la aprobación del PGOU

La sociedad Gran Monterrey S. L. –formada, entre otros, por los empresarios Mario Curto y Pedro Román–, no podrá iniciar las obras de derribo del Gran Hotel hasta que el pleno municipal apruebe provisionalmente el nuevo Plan General de Ordenación Urbana (PGOU), prevista inicialmente para el verano de este año.
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Pese a ello, esta sociedad asegura que la intención pasa por no iniciar este trámite hasta tener solucionado todos los pasos urbanísticos previos, como la redacción del proyecto o la obtención de la licencia. Así, la comisión de Urbanismo celebrada ayer dejó sobre la mesa uno de los principales asuntos a tratar en la misma, centrado en las alegaciones presentadas por los dueños de catorce hoteles de la ciudad, quienes exigían la compatibilidad de uso en sus negocios para que, en un futuro, puedan ser destinados a uso residencial.

Entre ellos se encuentra el Gran Hotel, propiedad de Gran Monterrey, quien necesita ver reconocida su alegación para poder edificar posteriormente pisos sobre el mítico inmueble. Finalmente, y a petición del Grupo municipal Socialista –quienes solicitaron más tiempo para estudiar el paquete de alegaciones–, se resolverán el próximo lunes. Pese a ello, el Partido Popular reiteró ayer a este diario que votará a favor de conceder la compatibilidad de uso a los citados hoteles, rechazando tan sólo aquellos que fueron construidos sobre suelo terciario. Para el PSOE, existen otros asuntos que irán a la misma comisión y que merecen «ser estudiados 

Además, la próxima semana se celebrará una vista sobre las medidas cautelares por la vía civil presentadas por el empresario Manuel Campo –socio de Promociones Salmantinas 2010 junto a Pedro Macías–, y que forman parte de las medidas judiciales iniciadas por este salmantino, quien acusa al dueño original del Gran Hotel, Francisco Gil, de haber vendido dos veces el inmueble consecutivamente. En ambas acciones judiciales exige la anotación preventiva de la demanda presentada anteriormente, de manera que Manuel Campo ofrece una fianza de un millón de euros para tal cuestión; y, por otro lado, que se requiera a Promociones Gran Monterrey S. L. y, integrada por Pedro Román y Mario Curto, que se abstenga de realizar cualquier obra sobre la superficie que ocupen los hoteles con el fin de paralizar una segunda actividad urbanística de venta dentro del proyecto previsto para el Gran Hotel.

Gran Monterrey logra el permiso para poder construir en el Gran Hotel

La sociedad empresarial obtiene la compatibilidad de uso residencial y hotelero para el mítico inmueble

La comisión de Urbanismo aprobará en la mañana de hoy la alegación presentada por la sociedad Gran Monterrey S. L. formada, entre otros, por los empresarios Mario Curto y Pedro Román, relativa a la compatibilidad de uso del inmueble del Gran Hotel. Esta iniciativa, a priori rutinaria, abrirá definitivamente las puertas a que la citada sociedad tenga luz verde para poder derribar el mítico inmueble construir un edificio de viviendas y locales comerciales junto a la Plaza Mayor. La alegación dio comienzo después de la aprobación inicial del nuevo Plan General de Ordenación Urbana (PGOU), que trajo consigo algunos cambios técnicos para el sector hotelero de la ciudad que, en algunos casos, suscitaron quejas de varios empresarios.
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Limitación de uso. Así, el nuevo texto limitaba el futuro uso residencial a tan sólo dos hoteles –Condal y Monterrey–, acotando al resto la edificabilidad a un uso exclusivo hotelero, ya que son los dos únicos negocios que en los últimos años no han modificado nada sus inmuebles. A partir de entonces, dieciséis dueños de este tipo de empresas presentaron varias alegaciones al respecto –algunas conjuntas, a través de la asociación de Hoteles; y otras por separado–, para que el nuevo plan les permitiera la compatibilidad de uso.

Esta maniobra legal, aprobada esta mañana con el voto favorable del Partido Popular, permite ahora que la sociedad Gran Monterrey S. L., pueda presentar el proyecto definitivo para el ambicioso proyecto en el Gran Hotel, adaptado, eso sí, a las normas urbanísticas del nuevo plan. Así, esta sociedad podrá subsanar los elementos no acordes al anterior texto, vigente desde 1984, y que supusieron el rechazo del anterior proyecto por parte de los técnicos municipales. Pese a que este importante paso no será definitivo hasta la aprobación provisional del PGOU –previsto para el verano–, fuentes de Gran Monterrey S. L. aseguraron a este diario que a partir de ahora «las máquinas podrán entrar a derribar el hotel en cualquier momento». A partir de este momento la sociedad tendrá que presentar de nuevo a la comisión de Urbanismo el nuevo proyecto para construir sobre el Gran Hotel.

El 85% de los hoteles podrá disfrutar de uso residencial urbanístico en el futuro

El nuevo Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) trae consigo algunos cambios técnicos para el sector hotelero de la ciudad que, en algunos casos, suscitaron quejas de varios empresarios.

Así, el nuevo texto limita el futuro uso residencial a tan sólo dos hoteles –Condal y Monterrey–, acotando al resto la edificabilidad a un uso exclusivo hotelero, ya que son los dos únicos negocios que en los últimos años no han modificado nada sus inmuebles.

En total, diecisiete establecimientos hoteleros presentaron alegaciones al nuevo texto para que se les permita disfrutar en un futuro de uso residencial del terreno dónde actualmente se ubican los hoteles. Los técnicos municipales han decidido permitir la compatibilidad urbanística a todos los hoteles que alegaron al respecto, el 85% de ellos: Gran Hotel, Ibis, Puente Romano, Rector, Alameda Palace, Byblos, Vincci, San Polo y el Meliá Las Claras, entre otros.

Sin embargo, no se concederá uso residencial a aquellos que en su día se edificaron sobre suelo calificado como de uso terciario, como es el caso de los hoteles Still, Partner Montalvo y el Parador Nacional de Salamanca. En aquellos casos en los que el informe de los técnicos, que se hará público pasadas las Navidades, sea favorable, se perderá parte del volumen de edificabilidad actual si se transforma el inmueble en viviendas residenciales.

Curto lleva al consistorio al juzgado por el Gran Hotel

El Adelanto, 18 – V - 2005

Mario Curto prepara ya el contencioso que van a presentar contra el consistorio por la falta de respuesta municipal sobre el recurso para conseguir la licencia de construcción en el Gran Hotel a través de la sociedad Gran Monterrey. 

Según manifestó a este periódico el promotor, "además del contencioso contra el consistorio, también vamos a presentar otros contra personas privadas relacionadas con el ayuntamiento", si bien añadió que son sus abogados los que están estudiando la forma en que realizarán este trámite judicial. 

Curto añadió que aún no tienen respuesta escrita al recurso presentado hace más de un mes al consistorio, por lo que esperan que la falta de una comunicación oficial sea la desestimación del mismo. 

El plazo dado por el promotor para que el contencioso esté listo para llevarlo al juzgado es de 8 ó 10 días. 

Hay que recordar que Urbanismo habla de una imposibilidad para conceder la licencia, ya que el proyecto sobre el que se presentó el recurso entró fuera del plazo que marca el Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) y, por tanto, tendrá que pasar al menos un año para que pueda ser viable. 

Mario Curto, por su parte, asegura que el informe técnico sólo tiene que ver con uno de los puntos del recurso, "pero no tenemos nada escrito del resto de la reclamación". 

Ante la falta de respuesta, el grupo que lideran Mario Curto y Pedro Román han decidido iniciar, junto a sus abogados, el proceso judicial contra el consistorio salmantino.
Contencioso contra el Ayuntamiento por la licencia del Gran Hotel

Una semana después de que los técnicos municipales emitieran un informe en el que se mostraban partidarios de no aceptar un recurso interpuesto por Gran Monterrey –después de que el Ayuntamiento decidiera no concederles licencia para el Gran Hotel– los servicios jurídicos han ratificado esta decisión.
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De esta manera, se confirman los argumentos esgrimidos por los técnicos para no conceder la licencia urbanística a la sociedad Gran Monterrey S. L. –formada por los empresarios Mario Curto y Pedro Román, entre otros–, y que se resumen en que el proyecto porque fue presentado fuera del plazo marcado por la aprobación del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU). Gran Monterrey S. L. presentó el citado texto –de cerca de un centenar de folios de extensión–, hace cinco semanas, al considerar que el escrito municipal que denegaba la concesión de la licencia urbanística para el Gran Hotel no incurría en «numerosos errores y fallos legales», explicaron entonces.

Según ha podido saber ayer TRIBUNA, en estos momentos el gabinete jurídico de la sociedad empresarial se encuentra estudiando el contenido del recurso contencioso administrativo con el que Gran Monterrey responderá a la decisión municipal de no conceder licencia. De momento, aún dispone de varias semanas para redactar el texto de esta fórmula legal. En ella, no se descarta tomar medidas concretas contra algunas personas del Ayuntamiento, aunque el contenido definitivo aún no se ha definido. Mientras, tendrá que ser el juez el que determine quien de las dos sociedades enfrentadas por el Gran Hotel será la que quede legalmente declarada como única compradora del inmueble, que será reconvertido en ambos casos en viviendas de lujo y locales comerciales. El concejal delegado de Urbanismo, Salvador Cruz, aseguró a este diario que el recurso contencioso administrativo «es la única opción que les queda a Gran Monterrey».

Curto espera la respuesta por el Gran Hotel en una semana

El recurso aún no ha sido contestado aunque parece claro que será rechazado

El promotor no descarta emprender acciones judiciales contra el consistorio

El Adelanto, 6 – V – 2005
El futuro del Gran Hotel sigue en el aire. Mario Curto presentó hace algo más de un mes un recurso después de que el ayuntamiento le denegara la licencia para construir a su sociedad, denominada Gran Monterrey. Todo indica que este recurso no va a ser admitido, si bien las declaraciones que llegan desde el consistorio no lo dejan del todo claro. Por un lado, Salvador Cruz, concejal de Urbanismo, asegura que no se le dará la licencia. Por otro, Fernando Rodríguez, portavoz municipal, apunta a que todavía no hay una respuesta concreta y dice que se debe esperar a que resuelvan los servicios jurídicos municipales. 

Desde Urbanismo hablan de una imposibilidad para conceder la licencia ya que el proyecto sobre el que se presentó el recurso fue presentado fuera del plazo que marca el PGOU y, por tanto, tendrá que pasar al menos un año para que pueda ser viable. 

Ante estas informaciones, el promotor de "Gran Monterrey", Mario Curto, ha asegurado que el informe técnico sólo tiene que ver con uno de los puntos del recurso "pero no tenemos nada por escrito del resto del recurso". El constructor salmantino espera que en los próximos días el ayuntamiento le comunique la resolución de este recurso, si bien se puede obviar la respuesta, por lo que se entiende que se desestima el recurso. 

Será entonces cuando el grupo que lideran Mario Curto y Pedro Román decida cuáles son los siguientes pasos a dar en este "culebrón".

Puede interponer querellas criminales o acudir a la vía contencioso-administrativa

Entre las vías a la que puede acudir Mario Curto está la de interponer una querella criminal contra alguno de los miembros del equipo de gobierno municipal o bien acudir a la vía contencioso-administrativa para tratar de que se modifique alguna de las leyes que afectan a las licencias. 

Mario Curto no quiso confirmar ninguna de las alternativas. Ni siquiera aseguró que estuviera dispuesto a interponer más recursos, y es que el constructor salmantino quiere ser muy cauto y no moverá ninguna pieza hasta conocer la resolución. De hecho, no descarta que le admitan el recurso.

Los técnicos municipales desaconsejan conceder licencia a Gran Monterrey

El culebrón sobre el futuro del Gran Hotel inició ayer un nuevo capítulo que será, a priori, muy decisivo para vaticinar las próximas acciones que ejecuten las dos sociedades que optan a reformarlo en viviendas y locales comerciales. Los técnicos municipales han remitido un informe interno en el que se muestran contrarios a aceptar el recurso de reposición interpuesto a finales de marzo por la sociedad Gran Monterrey tras la negativa municipal para concederles la licencia urbanística en el edificio del Gran Hotel.
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Así lo adelantó ayer el concejal de Urbanismo, Salvador Cruz, quien aseguró que los técnicos «entienden que no cabe el recurso porque el proyecto es nuevo y no uno anterior reformado». Por tanto, se plantea en el citado informe que no se puede conceder la licencia a Gran Monterrey S. L. porque está fuera del plazo marcado por la aprobación del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU). Interpelado acerca de si se había informado a los empresarios que presentaron el recurso, Cruz señaló que «el Ayuntamiento no tiene porqué contestar el recurso, así se entiende que se aplica el silencio administrativo de forma negativa». De esta manera, añadió que la alternativa que les queda a los propietarios «es establecer un recurso contencioso administrativo. Una vez que ha pasado el mes legal para pronunciarnos sobre su recurso poseen dos meses para presentarlo», señaló el edil.

La sociedad afectada manifestó ayer su sorpresa al haberse enterado de la noticia «por la prensa», y decidió que esperarán a que el Ayuntamiento les informe de la decisión final que adoptarán los servicios jurídicos, a los que se ha remitido ya el informe de los técnicos. En el caso de que no se admita el recurso, Gran Monterrey decidirá qué tipo de acciones llevará a cabo. La sociedad de empresarios Gran Monterrey S. L. presentó el citado texto –de cerca de un centenar de folios de extensión–, hace ya más de un mes, al considerar que el escrito municipal que denegaba la concesión de la licencia urbanística para el Gran Hotel no explicaba «nada claro los motivos que han llevado a esta determinación» y que, además, «el proceso por el que se ha llegado al mismo incurre en numerosos errores y fallos legales», explicaron entonces. Por el momento, «lo más probable es que no entremos a analizar jurídicamente este recurso y serán lo propietarios los que tendrán que tomar las medidas que estimen oportunas», sentenció Cruz.

Campo inicia una nueva treta legal para limitar el futuro del Gran Hotel

Manuel Campo ha culminado en las últimas horas una nueva estrategia legal para limitar el futuro del Gran Hotel.

Tribuna, 4 – III - 2005

El titular del Juzgado de Instrucción número 3 de Salamanca, que lleva el caso, ha ordenado la anotación previa de la querella en el Registro de la Propiedad, lo que supone una nueva vuelta de tuerca en un caso que se antoja ya extremedamente complejo.

Según aseguraron en la mañana de ayer y en declaraciones a TRIBUNA de Salamanca fuentes próximas al caso, el representante de Promociones Salmantinas 2010, Manuel Campo, solicitó en pasadas fechas la anotación de la querella interpuesta en su día contra Gran Monterrey S.L., de manera que quedaran salvaguardados sus derechos ante el posible interés de un tercero por la adquisición del ya emblemático edificio, es decir, por la compra del Gran Hotel de Salamanca.

Después de varios días en el Juzgado instructor, el magistrado decidió en las últimas horas dictar un auto por medio del que ordena la anotación de la querella en el Registro de la Propiedad, eso sí, aseguraron las citadas fuentes, previo pago de una fianza por parte del querellante.

Si bien la cuantía de la fianza no ha sido manifestada por las fuentes consultadas, sí se sabe que ésta se eleva a una cantidad de dinero importante.

Así las cosas y cuando el caso parecía paralizado en tanto discurre la investigación, una de las partes ha vuelto a mover ficha.
Urbanismo rebajará dos plantas del edificio Monterrey en la calle Toro

La polémica generada en torno a la batalla legal por el Gran Hotel, unida a las novedades técnicas que aporta la aplicación del nuevo Plan General de Ordenación Urbana (PGOU), entra en un nuevo capítulo que podría reducir notablemente la altura del hotel Alfonso X, situado en la trasera del hotel Monterrey.
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La polémica generada en torno a la batalla legal por el Gran Hotel, unida a las novedades técnicas que aporta la aplicación del nuevo Plan General de Ordenación Urbana (PGOU), entra en un nuevo capítulo que podría reducir notablemente la altura del hotel Alfonso X, situado en la trasera del hotel Monterrey. Esta medida complicaría notablemente los objetivos urbanísticos de la sociedad Gran Monterrey, actual promotora del proyecto, y que pasan por aprovechar la estructura del doble inmueble tal y como está a fecha de hoy. Pese a ello, la intención actual de los técnicos municipales de Urbanismo incide en reducir en dos alturas la fachada del Alfonso X, en la calle Toro.

Según ha confirmado este diario, el problema no consistiría en arrebatar sin más los metros cuadrados de edificabilidad al edificio, sino trasladarla al interior del inmueble, ganado espacios para el uso hotelero en diferentes partes del edificio. Actualmente, existe un proyecto básico presentado por la sociedad Gran Monterrey por el que se unifican el hotel que lleva el nombre de esta asociación y el Alfonso X, transformado el edificio completo en un sólo negocio del sector.

De efectuarse esta modificación en el Alfonso X, éste perdería dos de las ocho plantas que posee en la actualidad, con fachada orientada a la calle Toro. La idea de reducir altura no es nueva, ya que fue propuesta por la sociedad Promociones Salmantinas 2010 –propiedad de los competidores directos por el Gran Hotel de Gran Monterrey–, hace semanas. En su propuesta, Manuel Campo y Germán Macías ya solicitaron a los técnicos de la comisión de Urbanismo que rebajaran la altura del hotel en la céntrica calle Toro en tres pisos, intercambiando la edificabilidad correspondiente al interior del edificio. Para Campo, «esta nueva condición puede tener bastante que ver con la nuestra, que ya fue revisada en su día», señala el empresario salmantino.

Gran Monterrey puede acogerse al PGOU de 1984 para edificar en el Gran Hotel

La sociedad Gran Monterrey tiene la posibilidad de acogerse al anterior Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) para poder construir pisos en el edificio del Gran Hotel, según fuentes urbanísticas consultadas por este periódico.
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La sociedad Gran Monterrey tiene la posibilidad de acogerse al anterior Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) para poder construir pisos en el edificio del Gran Hotel, según fuentes urbanísticas consultadas por este periódico. Ésta sería una de las tres alternativas que le quedan a la sociedad, después de que el Ayuntamiento de Salamanca hiciera ayer oficial la no concesión de la licencia para construir viviendas, estudios, apartamentos, locales y garajes en el edificio del antiguo hotel.

Para ello, la sociedad tendría que recuperar el proyecto básico que presentó el 21 de septiembre y que fue rechazado por el Ayuntamiento. Posteriormente, presentó uno de ejecución, que es el que ha sido devuelto por no adecuarse al nuevo PGOU, que fue aprobado en el pleno municipal el pasado 23 de diciembre.

Gran Monterrey tiene, además, dos resquicios legales para llevar a cabo sus objetivos inmobiliarios. Por un lado, puede presentar alegaciones al PGOU para mantener el doble uso residencial-hotelero en el inmueble. En este sentido, sus propietarios ya se han adherido a la alegación conjunta que presentará la Comisión de Hoteles de la Asociación de Empresarios de Hostelería de Salamanca al PGOU. Por otro, cabe el recurso por la vía contencioso-administrativa.

Estas dos alternativas, señalan estas fuentes inmobiliarias, conllevan una mayor dilación en el tiempo que retomar el primer proyecto. Hay que tener en cuenta que los empresarios realizaron entonces un fuerte desembolso y la amortización de esta inversión no recomienda prolongar en demasía el inicio de la posible construcción de las viviendas.
El proceso de alegaciones del PGOU puede retrasar su aprobación definitiva en años. El Ayuntamiento de Ávila ya vivió un largo proceso cuando elaboró su último plan urbanístico. El Reglamento de Urbanismo de Castilla y León contempla que si la aprobación del PGOU se dilata dos años, se podría aplicar a las solicitudes de licencia el plan que estuviera en vigencia entonces. Si se aprueba antes y no se admiten las alegaciones que se presenten en esta materia, la suspensión de la licencia sería indefinida.

Existe una cuarta vía para que Gran Monterrey pueda construir sus pretendidas viviendas y locales en el antiguo Gran Hotel. Manuel Campo posee una licencia aprobada por el consistorio. Los proyectos inmobiliarios son susceptibles de negocio económico, indican otras fuentes inmobiliarias consultadas.

En todo caso, a Gran Monterrey le queda la posibilidad de una posible indemnización por el rechazo del ayuntamiento a su solicitud de licencia si bien esta compensación es ínfima. Salvador Cruz, concejal de Urbanismo, admitió en una rueda de prensa ayer que en la no concesión de la licencia «podría caber la posibilidad de indemnización». Ésta se reduce a las tasas municipales y a los costes de la redacción del proyecto. Aunque hay divergencias entre las minutas de cada arquitecto, se puede estimar en alrededor de 10.000 euros la indemnización. Las adquisiciones del Gran Hotel y del hotel Monterrey supusieron para la familia Curto un desembolso de más de 78 millones de euros.

Estudian indemnizaciones por la paralización del Gran Hotel

El ayuntamiento pagará las tasas y la redacción del proyecto urbanístico

El Adelanto, 19 – II – 2005
El Ayuntamiento de Salamanca estudia la posibilidad de conceder indemnizaciones a los promotores de Gran Monterrey, SL y del antiguo edificio de las Jesuitinas, en la calle Toro, tras dar a conocer la suspensión en la concesión de licencias municipales para ambos proyectos, según informó ayer el concejal de Urbanismo, Salvador Cruz. 

Las ayudas, que no se harán efectivas hasta la aprobación definitiva del nuevo Plan General de Ordenación Urbana (PGOU), consistirán en el pago de las tasas municipales y del coste de la redacción de ambos proyectos, si bien el edil no supo confirmar el desembolso que esto supondría para las arcas municipales. 

La negativa del ayuntamiento para conceder los correspondientes permisos de obras se debe "a las incompatibilidades de uso de ambos edificios entre el nuevo PGOU y el anterior, redactado en el año 1984", explicó. 

Según el concejal de Urbanismo, el Gran Hotel tenía uso residencial en el plan aún vigente, mientras que en el nuevo será de uso terciario extensivo, mientras que el edificio de Jesuitinas contaba con uso residencial compatible con el comercial y ahora será de equipamiento privado. 

La suspensión de licencias, que el edil estima que podría durar entre uno y dos años, se ha llevado a cabo porque antes del 24 de octubre, fecha tope para la concesión de permisos para aplicar el PGOU del año 1984, ninguno de los dos expedientes "estaban dictaminados, ya que el primer plan de Jesuitinas fue presentado el 5 de noviembre, con un posterior modificado, y el del Gran Hotel lo hizo el pasado 2 de diciembre". 

Cruz explicó que "ante esa indeterminación jurídica, se plantea no tomar decisiones y solicitar una consulta al área de Urbanismo de la dirección general de Vivienda de la Junta, que el 27 de enero emite un informe en el que dice que todos los expedientes que estén resueltos antes de la publicación del PGOU, que tuvo lugar el 24 de enero, se les puede dar licencia". 
El concejal desconoce si los promotores pueden presentar recursos contenciosos.

El Ayuntamiento de Salamanca niega la licencia para construir viviendas en el Gran Hotel

El Norte de Castilla, 19 – II - 2005

El Ayuntamiento de Salamanca anunció ayer oficialmente que ha decidido suspender la concesión de licencia a la promotora Gran Monterrey, propiedad de la familia Curto, para la construcción de viviendas, apartamentos y aparcamientos subterráneos en el actual solar del Gran Hotel. Después de más de cinco meses de intensa polémica, el concejal de Urbanismo del Consistorio salmantino, Salvador Cruz, anunció ayer que los informes jurídicos han desaconsejado la concesión de licencia para la construcción con fines residenciales, tanto en antiguo hotel como en el solar del colegio de las Jesuitinas, también adquirido por el Grupo Curto.

Según el informe de la Oficialía Mayor del Ayuntamiento desvelado ayer por Salvador Cruz, es imposible conceder licencia a Gran Monterrey, dado que no han cumplido con los plazos fijados en la Ley General de Urbanismo de Castilla y León, que exige un periodo de suspensión de licencia tres meses antes de la publicación del nuevo Plan General de Ordenación Urbana.

Por lo tanto, la ley regional indica la suspensión de licencias en este periodo, que afecta a todas aquellas licencias que no se hubiesen resuelto en su totalidad anteriormente, cosa que no ocurre ni en el caso del Gran Hotel ni en el de Jesuitinas. Además, aunque Gran Monterrey presentó su primer proyecto en el mes de noviembre, después realizó distintos modificados y presentó uno nuevo el pasado 2 de diciembre, por lo que no ha entrado dentro del plazo fijado de tres meses.

El primer informe de los servicios jurídicos municipales presentado tras la aprobación del proyecto de Gran Monterrey por la Junta de Gobierno Local el pasado 21 de enero establece como posible excepción la de aquellos proyectos que compatibilicen la calificación que los solares tenían en el anterior plan de 1984 y la que han pasado a tener con el nuevo. En el caso del Gran Hotel, el nuevo planeamiento urbanístico establece para el céntrico solar situado a unos metros de la Plaza Mayor únicamente uso hotelero, por lo tanto no puede aprobarse la licencia para el proyecto de Gran Monterrey que busca dar a un solar de nueva planta uso residencial.

El Ayuntamiento de Salamanca estudia denegar la licencia para el proyecto del Gran Hotel

Los asesores jurídicos consideran que se presentó fuera de plazo, antes de la entrada en vigor del nuevo PGOU

El Norte de Castilla, 17 – II - 2005

El equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Salamanca dejó entrever ayer, en la Comisión de Urbanismo, que estudia no conceder finalmente licencia al proyecto de demolición y construcción de viviendas y apartamentos en el solar del actual Gran Hotel a la promotora Gran Monterrey, perteneciente al grupo empresarial de Mario Curto.

Según señaló ayer el grupo municipal socialista, todos los indicios apuntan a que los asesores jurídicos del Consistorio han desestimado la concesión de la licencia por considerar que podría estar fuera de plazo, ya que no se firmó antes de la publicación y entrada en vigor del nuevo Plan General de Ordenación Urbana de la capital salmantina.

El plan apareció publicado el 24 de enero y la junta de Gobierno local aprobó el proyecto de Mario Curto el 21 de enero, después de que la Comisión de Patrimonio del día anterior dejara el asunto sobre la mesa al no contar con el voto a favor de su presiente, Francisco Morales. Los servicios jurídicos municipales entienden además que, según el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, es necesario un plazo de tres meses para informar sobre la concesión de licencia a aquellos solares que cambien de uso. Es el caso del Gran Hotel, que pasa de tener un uso mixto hotelero-residencial a tenerlo solo hotelero en el nuevo plan. 

El portavoz municipal socialista, Fernando Pablos, señaló que los salmantinos «deben tener bien claro que la polémica se está convirtiendo en un serial que no defiende las garantías de los ciudadanos».

Pablos señaló que este conflicto «comenzó de malas maneras con la intención del alcalde y del portavoz de dar licencia a un edificio del que no se sabe ni cómo va a ser su fachada a 50 metros de la Plaza Mayor». El portavoz socialista añadió que una ciudad patrimonio de la Humanidad «no puede optar por dar licencia a un proyecto lleno de dudas» y se mostró satisfecho con la posibilidad de que, de confirmarse la noticia, el Gran Hotel continúe siendo un establecimiento hotelero.

Los hoteleros solicitan que el PGOU mantenga el uso residencial

Los propietarios de hoteles en Salamanca que pertenecen a la asociación de hoteleros están convocados hoy (13.00 horas en la sede de la Asociación de Hostelería) para decidir de qué modo alegarán al nuevo Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) para que éste mantenga el uso residencial de estos locales.
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Los propietarios de hoteles en Salamanca que pertenecen a la asociación de hoteleros están convocados hoy (13.00 horas en la sede de la Asociación de Hostelería) para decidir de qué modo alegarán al nuevo Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) para que éste mantenga el uso residencial de estos locales.

Antes de que comience la reunión, varios propietarios de hoteles están decididos a plantear alegaciones para defender sus intereses. El nuevo texto limita la edificabilidad de los hoteles a un uso exclusivamente hotelero, excepto en dos casos, que mantiene el actual doble uso residencial y hotelero. Estas dos excepciones son las del hotel Monterrey y la del hotel Condal.

Varios hoteles, entre los que se encuentra el Gran Hotel, el Ibis, el Puente Romano, el Rector, el Alameda Palace, el Byblos, el Vincci, el San Polo, el Meliá Las Claras, el Meliá Horus y el Tryp Salamanca están molestos con las decicisiones municipales. «Lo que está claro es que no nos vamos a quedar sin hacer nada», reconocieron ayer desde la dirección del hotel Puente Romano.

El presidente de la Comisión de Hoteles, Silverio Vicente, considera que el nuevo plan urbano compromete a los empresarios que se aventuraron a crear un hotel en el pasado reciente: «En los años previos a 2002, hubo un gran apoyo del ayuntamiento. Se levantaron hoteles precisamente porque se amparaba el uso mixto de los hoteles. Ahora, al empresario no le quedará otra opción, si le va mal, que mantener el negocio o cerrarlo, nunca reconvertirlo en viviendas».

Cruce de acusaciones por el Gran Hotel entre PP y PSOE

El equipo de gobierno sigue sin decidir si concede la licencia urbanística

El Adelanto, 11 – II – 2005
Ni el informe del asesor jurídico de la Junta, ni la aprobación del plan de Urbanismo, ni el fin del plazo para conceder permisos. Parece que nada es suficiente para empujar al equipo de gobierno a conceder la licencia del Gran Hotel a la promotora Gran Monterrey, y son muchos los obstáculos para estampar la firma en el documento que la validaría. 

Este asunto fue uno de los temas que centró el pleno municipal de ayer. El PSOE presentó una moción para que se revoque el documento que la junta local de gobierno elaboró el pasado 21 de enero y por el que se podría conceder el mencionado permiso. Los motivos dados por los socialistas es la "extralimitación de las competencias de este órgano y por ser una decisión en contra de los dictámenes y actos de la comisión técnico artística y la de Patrimonio", señaló el concejal socialista Joaquín Corona.. 

El portavoz del equipo de gobierno, respondió a Corona diciendo: "No hay nada que reprobar porque la junta actuó dentro de su competencias y esa propuesta está avalada por el informe del jefe de la Junta de Castilla y León". Además, Rodríguez acusó al PSOE de "convertirse en cómplice de una campaña promovida por un promotor para que el ayuntamiento se doblegue en sus intereses". 

Ante esta acusación Corona respondió que "el informe de la Junta no es vinculante, sino que desinforma aún más porque dice que no asume competencias. Además, el PSOE no ha apoyado ni a una ni a otra licencia de estos promotores porque estos permisos suponen algo más que licencias". El socialista preguntó las razones de Salvador Cruz, el concejal que puede firmar ese documento para entregar la licencia, para negarse a firmar el permiso. 

Ante esta cuestión, Rodríguez zanjó el cruce de acusaciones diciendo que "la licencia no se concede porque había dudas sobre las fechas y estamos estudiando cómo hay que actuar". 

Durante casi una hora, socialistas y populares plantearon sus argumentos para justificar su posición ante este asunto peliagudo. Ambos mostraron los informes de los técnicos, aunque cada uno con una lectura diferente. Para los populares los informes son favorables, mientras que para los socialistas desaconsejan la autorización. 

En el turno de ruegos y preguntas, los socialistas exhibieron un folleto en el que se podía ver el supuesto apartamento propiedad del promotor Mario Curto, que espera la licencia para el Gran Hotel, en el que veranea el alcalde. Por ello pidieron a éste que se abstenga en el proceso de concesión de esta autorización. Ante esta pretensión, el alcalde respondió: "Yo veraneo en San Juan, pero en alguna ocasión he ido a Marbella a casa de mi amigo Antonio Banderas". El inmueble está en playa Esmeralda, tiene un coste de 2.600 euros semanales y piscina y jacuzzi. 

Pero no sólo fueron licencias urbanísticas durante el pleno. Las casi tres horas dieron de sí para tratar diferentes temas o, incluso, para que cinco chicos de la asociación Jóvenes vecinos sacarán sus pancartas diciendo: "Alcalde moroso, paga a la Casa Lis". Sus gritos de apoyo al museo hicieron callar a la concejala Blanca García de Miguel hasta que el alcalde pidió orden en la sala, con un semblante serio.

El PSOE podría recurrir la licencia del Gran Hotel

El portavoz municipal del PSOE en el Ayuntamiento, Fernando Pablos, indicó ayer, en declaraciones a TRIBUNA que «cuando se produzca la firma de la licencia del Gran Hotel no se descarta la posibilidad de emprender acciones legales en contra del Ayuntamiento.
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El portavoz municipal del PSOE en el Ayuntamiento, Fernando Pablos, indicó ayer, en declaraciones a TRIBUNA que «cuando se produzca la firma de la licencia del Gran Hotel no se descarta la posibilidad de emprender acciones legales en contra del Ayuntamiento. No se descarta pero tampoco se puede afirmar que lo hagamos». De todos modos, el portavoz socialista significó «vamos a intentar que no se llegue a ese extremo. Sólo lo haríamos si se produjera un incumplimiento flagrante de la legalidad porque en este caso cabe la posibilidad de que todo fuese legal a pesar de resultar una chapuza administrativa». Pablos insistió, además, en que dar licencias de esta forma es un precedente negativo y que iría en contra de la Comisión Técnico Artística.

El deseo del Partido Socialista, tal y como recordó Fernando Pablos es que «no se judicialice la vida política en Salamanca». El portavoz socialista, además, recordó que cuando se han producido casos similares a lo que puede llegar a pasar con el Gran Hotel, «el Partido Popular siempre ha salido perdiendo en estos ámbitos urbanísticos respecto al patrimonio municipal del suelo».

Respecto a la posibilidad de que el proyecto vuelva a pasar por la Comisión Técnico Artística, el portavoz socialista, Fernando Pablos insistió en que este extremo no se puede producir puesto que, para que eso ocurriera, tendría que ser un «proyecto distinto. Lo razonable es que la Comisión rechazara un proyecto nuevo pero eso no es posible, si todo esto hubiera sucedido hace dos años, la licencia no se podría conceder».
Gran Monterrey pedirá el uso residencial para el Gran Hotel

La empresa constructora Gran Monterrey estudia la presentación de alegaciones al Plan General de Ordenación Urbana sobre el cambio de uso del solar en el que se encuentra el Gran Hotel.
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La empresa constructora Gran Monterrey estudia la presentación de alegaciones al Plan General de Ordenación Urbana sobre el cambio de uso del solar en el que se encuentra el Gran Hotel.

Si finalmente el Ayuntamiento salmantino le deniega la licencia pedirá que este solar tenga uso residencial y no sólo hotelero, como se recoge en la redacción actual de este plan. En función de cómo se vayan desarrollando los acontecimientos durante los próximos días, valorarán los términos en los que presentarán las alegaciones al nuevo PGOU.

La concesión de la licencia a esta empresa se encuentra todavía en suspenso y a la espera del análisis del informe de los servicios jurídicos de la Junta de Castilla y León que solicitó el Consistorio salmantino.

El plazo para que los ciudadanos presenten las alegaciones permanecerá todavía abierto hasta el mes de marzo, por lo que cuenta con tiempo suficiente para analizar con detenimiento esta posibilidad.

En circunstancias que plantea el nuevo PGOU, con un uso exclusivamente hotelero, la empresa Gran Monterrey se encontraría con muchas dificultades para obtener una rentabilidad al futuro hotel que tendrían que construir y al que deberán destinar una gran inversión, difícil recuperar si no pueden construir apartamentos y rentabilizar los locales que puedan situarse en los bajos del edificio.

En las condiciones actuales y si finalmente el Ayuntamiento les concede la licencia, necesitarían al menos cuarenta años para obtener beneficios a la inversión que implicaría la construcción de un nuevo hotel.

Mientras tanto, los accionistas de Gran Monterrey se encuentran a la espera de que el Consistorio salmantino adopte finalmente una decisión sobre la concesión de licencia para derribar el Gran Hotel y construir un edificio de apartamentos.

Desde esta promotora se reitera el respeto a la decisión que finalmente adopte el equipo de Gobierno.

El alcalde de Salamanca, Julián Lanzarote indicó la semana pasada que delegaba en el concejal de Urbanismo la decisión para conceder la licencia.
El informe de la Junta sobre el Gran Hotel no es ni jurídico ni vinculante

Está elaborado por el Servicio de Urbanismo y delega toda la responsabilidad en el consistorio

La pregunta formulada al Gobierno regional no tiene nada que ver con el proyecto de Curto

El Adelanto, 6 – II – 2005
El intento del equipo de Gobierno municipal, encabezado por el alcalde, Julián Lanzarote, de apoyarse en la Junta de Castilla y León para intentar dar apariencia de legalidad a la concesión de la licencia urbanística a Mario Curto para actuar en el Gran Hotel no tiene base jurídica. 

El supuesto informe jurídico solicitado al Gobierno regional está muy lejos de llegar a esta categoría, y se puede denominar informe, porque en el encabezamiento del folio y medio remitido desde Valladolid así lo señala. Sin embargo, este escrito no está redactado por ningún servicio jurídico, sino por el jefe del Servicio de Urbanismo, Angel María Marinero Peral, a petición de la Dirección General de Vivienda y Urbanismo, cuyo responsable, Gerardo Arias Tejerina, también lo suscribe. 

El último párrafo del escueto informe esclarece cualquier duda al respecto del valor jurídico del mismo al asegurar que: "Téngase en cuenta, por último, que tratándose de un asunto de competencia estrictamente municipal, este informe carece de todo efecto vinculante, por lo que su emisión se realiza en aplicación del principio de colaboración interadministrativa, y con la única finalidad de contribuir a una correcta y homogénea interpretación de la normativa urbanística de Castilla y León". Parece, pues, que, al igual que el alcalde y, desde el viernes, Salvador Cruz, la Junta también tiene serias dudas sobre la legalidad de lo que quiere hacer el Ayuntamiento de Salamanca y rechaza colaborar en una decisión comprometida. 

Además, tras la lectura del texto remitido por la Junta, se aprecia que la pregunta formulada desde el ayuntamiento es contradictoria. La consulta se refiere a la interpretación del artículo 156 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León que regula los pormenores de la suspensión del otorgamiento y admisión a trámite de licencias urbanísticas por la aprobación inicial del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU). A este respecto, el citado artículo es claro: todos los expedientes presentados tres meses antes de la publicación oficial de la revisión del PGOU puede seguir tramitándose y obtener licencia. El anuncio oficial se publicó el 24 de enero, por lo que el plazo empieza a contar desde el 24 de octubre. 

Sin embargo, de acuerdo con el informe, la consulta se limita a la legalidad de las licencias urbanísticas que otorgó el ayuntamiento del 23 de diciembre del 2004, --fecha del acuerdo de aprobación inicial de la revisión en el pleno-- y el 24 de enero de este año --fecha de la publicación en los boletines oficiales--. Si con este escrito se pretendía aportar legalidad a la licencia a Mario Curto y la sociedad Gran Monterrey para actuar en el Gran Hotel, la concreción de la pregunta no tiene sentido, porque durante ese mes el ayuntamiento no otorgó licencia alguna a Curto. Sí afectaría, en cambio, a otras licencias tramitadas, entre ellas la del proyecto de las Jesuitinas de la calle Toro. 

Pero, además, de acuerdo con el artículo 156 y los plazos que fija para aceptar a trámite los expedientes de solicitud de licencia, el que presentó Gran Monterrey está dentro de plazo, ya que fue presentado en el ayuntamiento el día 27 de septiembre, según declaraciones de los responsables municipales. Por lo tanto, algunos colectivos y partidos políticos como Los Verdes, se preguntaban ayer el porqué de la consulta municipal a la Junta. 

Según ellos, la explicación también está en el escrito: "Mientras no se haya producido la suspensión del otorgamiento de licencias, nada impide (antes al contrario) que el ayuntamiento resuelva expedientes de solicitud de licencia que estén completos y hayan superado todos los trámites exigibles". Por lo tanto, es de suponer que la solicitud de Curto ni está completa ni ha superado los trámites.

Campo: "No creo que se atrevan a firmar nada"

El constructor y primer comprador del Gran Hotel, Manuel Campo, aseguró ayer que está convencido de que ni el alcalde, ni Salvador Cruz, ni nadie va a firmar la licencia de Gran Monterrey. El promotor y máximo accionista de la UDS señaló que estaba al corriente de que el informe en el que el ayuntamiento quería apoyarse para conceder la licencia a Mario Curto no tenía ningún valor jurídico ni carácter vinculante y no tenía efectos sobre el proyecto en concreto. 

El constructor manifestó que el problema del proyecto de Curto es que carece de propuesta para la fachada y, por lo tanto, no está completo, lo que impide al ayuntamiento firmar la licencia, "de lo contrario, si cumple plazos, todo está completo, ha cumplido los trámites, y no hay vinculación entre Curto y Lanzarote, no se puede entender por qué aún no le han dado la licencia". 

Campo señaló que no tiene ningún interés en enfrentarse con nadie. "Para mí esta situación es muy desagradable, pero yo voy a defender mis intereses empresariales particulares y el camino que tengo es la vía judicial, yo no amenazo a nadie, sólo recurro a las vías que me permite la ley en un Estado de Derecho", afirmó el empresario, que aseguró que mantiene su intención de acudir a los tribunales si es necesario. 
El Colegio de Arquitectos estudia el posible plagio de Gómez

El Adelanto, 5 – II – 2005
La Junta de Gobierno del Colegio de Arquitectos de León, integrada por representantes de las cuatro provincias, se reunió ayer por la tarde-noche en la sede salmantina para estudiar las acusaciones de Promociones Salmantinas 2010 --la sociedad de Manuel Campo y Germán Macías-- contra Moisés Gómez, presidente del Colegio salmantino. Los constructores afirman que Gómez ha plagiado el proyecto realizado para ellos por Francisco Javier Gil Santos y Javier Rey y le acusan también de abuso de cargo. 

En otro orden de cosas, el secretario provincial del PSOE, Emilio Melero, señaló que la licencia "es sospechosa y está cargada de connotaciones y amiguismos". "Vamos a presumir la inocencia, pero pedimos explicaciones", afirmó.

Gómez de Liaño: «No habrá querella de Campo si Cruz firma la licencia de Curto»

La polémica decisión que tendrá que tomar el Ayuntamiento respecto a si finalmente concede licencia al proyecto urbanístico de la sociedad Gran Monterrey S. L. –creada por Mario Curto y Pedro Román, entre otros–, regresa de nuevo a manos del concejal de Urbanismo, Salvador Cruz, tras el informe favorable al respecto elaborado por la Junta.
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La polémica decisión que tendrá que tomar el Ayuntamiento respecto a si finalmente concede licencia al proyecto urbanístico de la sociedad Gran Monterrey S. L. –creada por Mario Curto y Pedro Román, entre otros–, regresa de nuevo a manos del concejal de Urbanismo, Salvador Cruz, tras el informe favorable al respecto elaborado por la Junta. Así, el equipo de Gobierno no quiere ‘pillarse los dedos’ a la hora de decidir sobre este complicado asunto jurídico, por lo que ya ha encargado a un equipo de técnicos especialistas en urbanismo que confirmen que todos los 12 proyectos que fueron presentados hasta el 24 de enero pueden acogerse al nuevo Plan General de Ordenación Urbana.

De esta manera, en los próximos días decidirán si finalmente conceden licencia al segundo promotor que quiere derribar el gran Hotel para convertirlo en un edificio de viviendas y locales comerciales.

Por el momento, el gesto del equipo de Gobierno de delegar la responsabilidad del alcalde en el edil de Urbanismo, Salvador Cruz, ha sido bien acogido por la parte de Promociones Salmantinas 2010.

Así, el abogado de esta sociedad, el prestigioso Javier Gómez de Liaño, aseguró ayer a este diario que esta iniciativa cambia totalmente el planteamiento de la posible querella que se planteaba Manuel Campo ayer. «Consideramos que si finalmente no es Julián Lanzarote como alcalde el que rubrica esta licencia, el alcalde estará demostrando una neutralidad que nosotros exigíamos desde hace semanas», destacó el letrado. 

«No habrá querella si finalmente es Salvador Cruz el que firma la licencia de Curto», añade. Así, Promociones Salmantinas 2010 considerará que el gesto «honrará» al primer edil de la ciudad, con lo que el litigio se cerrará –al menos por el momento mientras se decide si se concede o no licencia a Gran Monterrey–, hasta nuevas noticias.

El ayuntamiento duda aún sobre la legalidad de la licencia a Mario Curto

El Grupo Popular reconoce que el informe de la Junta no soluciona los interrogantes legales

Salvador Cruz vincula el retraso de la aprobación al proceso judicial sobre la propiedad del edificio

El Adelanto, 5 – II – 2005

El secretario provincial del PP salmantino, Salvador Cruz, reconoció ayer que el equipo de gobierno municipal mantiene aún dudas sobre la legalidad de la aprobación de la licencia de obra a Promociones Gran Monterrey --la sociedad formada por Mario Curto y Pedro Román-- sobre el Gran Hotel. 

El dirigente popular asumió que el informe emitido por la Junta no ha resuelto todos los interrogantes legales. La disyuntiva del consistorio se centra ahora en dilucidar si cuando la Junta habla de resolución de expedientes se refiere en el caso del Gran Hotel al acuerdo de la Junta de Gobierno o a la firma definitiva del dictamen. 

Esta diferencia es sustancial, puesto que la firma llegará tras la publicación del nuevo Plan General de Ordenación Urbana (día 24 de enero), por lo que sería ilegal la concesión de la licencia a Gran Monterrey en virtud del anterior PGOU. 

Porque para Salvador Cruz el informe de la Junta posibilita la aprobación de todos los proyectos presentados antes del 24 de enero, y así lo reiteró ayer, a pesar de que el reglamento regional señala expresamente que la suspensión de otorgamiento de licencias afecta a todas las solicitudes presentadas menos de tres meses antes de la publicación del PGOU --estos es, el 24 de octubre-- lo que impediría dar la licencia a Curto. 

El edil anunció que el consistorio va a tomar todas las garantías jurídicas necesarias antes de actuar, máxime "cuando se han anunciado querellas por todas partes" respecto a la resolución municipal. En este sentido, dijo que no le preocupa lo que pueda hacer Manuel Campo, al que sí criticó, porque "no se puede ir amenazando constantemente para lograr unos intereses particulares". 

Por otro lado, sin embargo, paradójicamente, pese a las dudas legales aún existentes --y reconocidas--, el secretario provincial del PP vinculó ayer el retraso y la polémica sobre la aprobación de la licencia de obra de Promociones Gran Monterrey para el Gran Hotel a la "confrontación judicial de dos promotores por la propiedad del inmueble", en referencia a la querella presentada por Manuel Campo contra Francisco Gil. 

Para Cruz, si Campo no estuviera también interesado en el Gran Hotel, "no habría pasado nada" con la licencia a Curto. Y es que el dirigente popular subraya que hasta el día 19 de enero el PSOE estaba votando a favor de todos los informes relativos a licencias urbanísticas "independientemente de la fecha en que hubieran sido presentados los proyectos".

El Hotel Monterrey abrió ayer de nuevo sus puertas a los clientes después de los trabajos de reforma y de redecoración que se han llevado a cabo. A pesar de la polémica suscitada con el posible incumplimiento de la licencia de obras, los técnicos municipales han confirmado que los trabajos se han limitado a obras menores, como estipulaba la concesión.
Promociones 2010 ofreció 360.000 euros por uno de los bajos

Tal y como ha podido saber este diario, la operación urbanística más polémica de los últimos meses registró uno de sus capítulos más batallados a la hora de lograr adquirir los cuatro contratos de arrendamiento de los bajos comerciales que existen bajo el Gran Hotel.

Tribuna, 4 – II - 2005

Tal y como ha podido saber este diario, la operación urbanística más polémica de los últimos meses registró uno de sus capítulos más batallados a la hora de lograr adquirir los cuatro contratos de arrendamiento de los bajos comerciales que existen bajo el Gran Hotel. Así, y una vez que Promociones Salmantinas 2010 –de Manuel Campo y sus socios– cerró el acuerdo con los locales, aumentó desmesuradamente la oferta tras conocer que Gran Monterrey acababa de adquirir el inmueble. En al menos uno de los casos, el promotor llegó a ofrecer 360.000 euros por el contrarto de arrendamiento, operación con la que trataba de llevarse a su terreno una parte muy estratégica del acuerdo. De esta manera, Gran Monterrey tendría que negociar el futuro del edificio a partir de la comprar a su mayor contrincante de uno de los locales del mismo inmueble.

Finalmente, y para apurar al maximo la baza de arrebatar a su contrincante urbanístico los vitales bajos comerciales de edificio que ambos querían derribar, la sociedad Gran Monterrey buscó una manera alternativa para poder ofrecer una solución a estos comerciantes durante los largos meses que duraran los trabajos de reedificación del Gran Hotel.

Así, la sociedad de Campo y Germán Macías ofreció a los arrendatarios de estos bajos –con un contrato indefinido–, la opción de buscar una ubicación alternativa durante el tiempo que duraran las obras en el inmueble más polémico de Salamanca en las últimas semanas. Así, realizó varias reuniones con los comerciantes, llegando a concretar incluso varios locales cercanos a la zona para no tener que cerrar los locales en los que habían trabajado todas sus vidas.

Al final, los comerciantes se decantaron por cerrar un acuerdo con la sociedad Gran Monterrey S. L., con la que se optó por la compra directa de los contratos de arrendamiento de los diferentes comercios que existen en los bajos del Gran Hotel.

Campo afirma que denunciará al alcalde si firma la licencia de Curto

Un informe de los Servicios de Urbanismo de la Junta de Castilla y León permitirá al Ayuntamiento de Salamanca dar luz verde a trece licencias de construcción, entre ellas las del proyecto del Gran Hotel, que podrían haber estado afectadas por suspensión debido a la entrada en vigor de la revisión del nuevo Plan General de Ordenación Urbana (PGOU).
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Un informe de los Servicios de Urbanismo de la Junta de Castilla y León permitirá al Ayuntamiento de Salamanca dar luz verde a trece licencias de construcción, entre ellas las del proyecto del Gran Hotel, que podrían haber estado afectadas por suspensión debido a la entrada en vigor de la revisión del nuevo Plan General de Ordenación Urbana (PGOU). Dicha revisión se aprobó el pasado 23 de diciembre, aunque su entrada en vigor se pospuso hasta el 24 de enero, fecha en la que se produjo la última publicación en los periódicos y boletines oficiales sobre la nueva situación. Sin embargo, el Ayuntamiento siguió concediendo licencias entre un periodo y otro, permisos que, hasta la llegada del dictamen de la Junta, se desconocía si iban a estar afectados por suspensión o no.

Por su parte, el empresario Manuel Campo, que tiene la licencia de construcción, pero no la propiedad, no se ha mostrado sorprendido por la noticia y afirma que la esperaba. «Las cosas están igual que estaban –señala– y yo comparto de ‘pe a pa’ lo que dice la Junta, y es obvio que diga lo que ha dicho, pero eso no tiene nada que ver con mi licencia». A su juicio, «lo que no se puede hacer es conceder una licencia con carácter retroactivo, porque va contra el artículo 298 del Reglamento de Urbanismo. Además es nula de pleno derecho, porque se está otorgando a un edificio que no tiene fachada todavía».

Con respecto a lo que se han dado en llamar ‘licencias condicionadas’, Campo manifiesta que ésta «en concreto, incumple la Ley, porque las licencias se pueden condicionar siempre que no afecten a elementos sustanciales del edificio y en este caso se trata nada menos que de la fachada, no una fachada de dos o tres metros, sino cuatro paños de ciento y pico cada uno». Por todo ello asegura que si el alcalde «tiene valor para firmar esa licencia, yo lo demandaré de inmediato, por prevaricación y pediré la nulidad de la firma, ya que Lanzarote tiene que inhibirse por la amistad personal que mantiene con Mario Curto». Si el juez anula esa venta, tendrá que abonar una diferencia de 57 millones de euros. «Lo único que quiero ejercer es mi derecho a compra».

Por su parte, el PSOE asegura que acata la decisión de la Junta, pero que si el alcalde firma la licencia «se tomarán las medidas que estime el grupo». El edil de Urbanismo, Salvador Cruz, destacó que «en ocho años nunca se ha montado algo así por una licencia de obra. Esto es muy exagerado», añadió.

Uno de los proyectos incluidos en la paralización temporal de licencias es el de la empresa ABC Domabra, por el que se transformará el edificio de la calle Toro –anteriormente propiedad de las Jesuitinas–, en viviendas de lujo y locales comerciales.

Cruz pide la dimisión de Villalba por el Gran Hotel

El Adelanto, 3 – II – 2005
El concejal de Urbanismo, Salvador Cruz, pidió ayer al socialista Fernando Pablos que exija la dimisión de Angel Villalba "porque cuestiona a su propio grupo político que ha apoyado el 95% de las decisiones en materia de Urbanismo tomadas en el ayuntamiento". 

Así respondía Cruz a las palabras de Villalba sobre la decisión de la junta de Gobierno local de suspender las licencias desde el 23 de diciembre: "Las sospechas de amiguismo en el otorgamiento de acuerdos. Creíamos que con la extinción del GIL se habían acabado estos usos y costumbres, pero en Salamanca siguen", dijo el socialista.
El consistorio espera hoy la respuesta de la Junta

El Adelanto, 1 – II - 2005

El ayuntamiento espera recibir hoy la respuesta de la Junta para resolver el caso del Gran Hotel . El consistorio pidió al área jurídica del Gobierno regional que enviara un informe que despeje sus dudas sobre la concesión de las licencias otorgadas después del 23 de diciembre. 

Si el informe de la Junta es favorable a la concesión de licencias, la junta de gobierno local tiene ya preparado el documento que daría luz verde al proyecto de Gran Monterrey, SL. En caso contrario, el ayuntamiento ha decidido que retiraría todos los permisos que se tramitaron esas fechas, lo que significaría rebocar alrededor de 80 licencias. 

Por otro lado, si los proyectos se paralizan, el consistorio debería indemnizar a los constructores y, en ese caso, Manuel Campo, el único que tiene licencia para el Gran Hotel, ha anunciado que demandará al consistorio.

El Gran Hotel está registrado a nombre de Gran Monterrey, SL

El pasado 26 de enero, el alcalde, Julián Lanzarote, solicitó al Registro Municipal de la Propiedad una certificación literal de dominio y cargas del inmueble del Gran Hotel, a pesar de que el ayuntamiento debe tramitar las licencias sin saber a quién pertenece el solar. Ante esta solicitud, se ha notificado al ayuntamiento que la finca está inscrita a favor de la entidad Promociones Gran Monterrey, SL, por título de compra a la mercantil Francisco Gil, SL, en escritura autorizada por el notario del 27 de septiembre del 2004. Además, desde el registro añaden que no existe algún otro documento presentado pendiente de despacho y relativo a dicha finca.
El PSOE exige la dimisión del alcalde por la licencia del Gran Hotel a Curto

Los socialistas acusan a Lanzarote de utilizar el ayuntamiento para favorecer a sus amigos

Denuncian que su amistad con el constructor explica la subida del coste de la sede del Oager

El Adelanto, 27 – I – 2005
El portavoz del Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Salamanca, Fernando Pablos, exigió ayer la dimisión del alcalde, Julián Lanzarote, por su actuación en torno a la licencia de obra para Promociones Gran Monterrey --sociedad de Mario Curto y Pedro Román-- sobre el solar del Gran Hotel. 

El dirigente socialista acusó al edil salmantino de emplear el consistorio charro para favorecer a sus amigos y subrayó que este "amiguismo le sale muy caro al conjunto de los salmantinos, y pone en tela de juicio el entorno de la Plaza Mayor". 

Pablos se hizo eco de las acusaciones realizadas el martes por el otro constructor implicado en la compra del Gran Hotel, Manuel Campo, que indicó que el alcalde pasa habitualmente sus vacaciones en un apartamento de lujo en Marbella invitado por Curto, extremo que confirmó este último. "A Lanzarote sólo le quedan dos caminos: o presentar una denuncia por calumnias contra Campo, algo improbable, puesto que Curto lo ha reconocido, o coge sus bártulos y se va a su casa", manifestó el portavoz del PSOE. 

Además, Fernando Pablos fue más allá del caso del Gran Hotel y expresó su convicción de que la amistad de Lanzarote con Curto "explica muchas cosas extrañas que han ocurrido en el ayuntamiento" en los últimos años. 

Entre estas cuestiones, el portavoz socialista destacó el polémico aumento del alquiler de la sede del Organismo Autónomo de Gestión Económica y Recaudación (Oager), ubicada en un edificio de la calle Zamora y propiedad del Grupo Curto. "El contrato negociado por Fernando Rodríguez y firmado por Lanzarote ha supuesto cerca de 1,1 millones de euros" a los salmantinos, se quejó Pablos. 

Asimismo, reseñó que Mario Curto es el tercer constructor que más metros cuadrados de edificabilidad adeuda a la ciudad, un total de 2.011 metros. Pablos se preguntó en voz alta si "Lanzarote, en las vacaciones en Marbella le preguntaba, a Curto cuándo iba a saldar la deuda". 

Sobre la dimisión de Francisco Morales como concejal de Patrimonio por sus discrepancias con Lanzarote sobre la licencia del Gran Hotel, Pablos expresó su "reconocimiento pleno a la coherencia" del exedil y agradeció su trabajo en el consistorio. "Tengo el convencimiento de que Morales ha trabajado para defender los intereses colectivos" de los salmantinos, afirmó Pablos, quien alabó la "honestidad demostrada" del exconcejal.

El PP afirma que los socialistas "están al servicio" de Campo

Rodríguez señala que el PSOE busca la "rentabilidad política"

Niega que algún familiar suyo esté implicado en el proceso

El Adelanto, 27 – I - 2005

El portavoz del Grupo Popular en el ayuntamiento, Fernando Rodríguez, contraatacó ayer a las acusaciones vertidas desde el PSOE contra el alcalde y él mismo afirmando que "quien está al servicio de los intereses de un promotor son los socialistas respecto a Manuel Campo". 

El edil popular considera que, con su actuación en torno a la polémica del Gran Hotel, "el PSOE demuestra que son capaces de alienarse con los intereses privados más oscuros con tal de obtener rentabilidad política" lo cual, subraya, les "inhabilita para asumir responsabilidades de gobierno". 

Rodríguez afirmó que la aprobación por parte de la Junta de Gobierno Local de la licencia a Curto se ha basado en el expediente administrativo sobre el caso, con informes favorables de los técnicos municipales. "La comisión de Patrimonio no emitió ninguna propuesta, al empatar a cinco votos, y por eso hemos tenido en cuenta los informes de los técnicos", explicó. 

Para Rodríguez, "negar la licencia a Curto con informes técnicos favorables sí que beneficiaria a un promotor" y recordó que también se le ha concedido ésta a Manuel Campo. "El PSOE prefiere convertirse en cómplice de una campaña de un promotor para doblegar al consistorio que defender la legalidad", acusó el portavoz popular. 

En cuanto a las preguntas del PSOE de por qué se ha retrasado la publicación del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU), Rodríguez destacó que es "mentira" insistir en una dilatación deliberada "puesto que el retraso se produjo por atender un informe de los técnicos municipales, que el PSOE conoce de sobra". 

El portavoz de los populares expresó su extrañeza de que los socialistas vinculen el alquiler de la sede del Organismo Autónomo de Gestión Económica y Recaudación (Oager) al expediente del Gran Hotel, puesto que "la instalación de la sede en el edificio de la calle Zamora data de 1991, cuando el Grupo Curto no era su propietario". Además, insistió en que el contrato en vigor cuenta con el respaldo de los informes de los técnicos municipales. 

Respecto a las críticas del PSOE sobre su la vinculación de un hermano suyo en el caso, Rodríguez aseguró que "ningún abogado de mi familia ha intervenido en este expediente administrativo ni representa a Curto en las diligencias judiciales por el Gran Hotel; si así hubiera sido, me habría abstenido", aseguró el edil.
El PSOE niega haber apoyado el proyecto del promotor

En un comunicado de prensa posterior a la comparecencia de Fernando Pablos ante los medios de comunicación, el PSOE quiso dejar claro que, al contrario de lo que afirma Fernando Rodríguez, portavoz del PP, "no ha apoyado nunca el proyecto de derribo del Gran Hotel presentado por Manuel Campo, así como tampoco ha respaldado el presentado por Mario Curto" y subraya que "ahí están las actas de las comisiones de urbanismo y patrimonio" para verlo. 

El comunicado socialista indica que las acusaciones del portavoz del PP "son un intento de intoxicación de la opinión pública".
Los Verdes lamentan el cúmulo de errores

En un comunicado remitido a los medios, Los Verdes afirman que "la dimisión del concejal de Patrimonio no hace sino poner de manifiesto que el alcalde atiende particularmente los intereses de algunos salmantinos" en lugar del interés general y que esta situación "no es una buena carta de presentación ante la Unesco" en el contencioso del Archivo. 

El partido afirma que "las decisiones que se están tomando desde el ayuntamiento son propias de una política clientelar" y destacan que lo más importante en el fondo es "el cúmulo de errores cometidos en relación a la conservación del patrimonio". 

Respecto a la dimisión de Morales, afirman que "sólo cabe pensar que no ha resistido por más tiempo la arbitrariedad de una política que favorece sólo determinados intereses económicos y la política autoritaria y caciquil" de Lanzarote. 

El comunicado concluye señalando que Los Verdes "no celebra las dimisiones. Esta ciudad necesita soluciones urgentes y esta situación genera un nuevo problema".

El PSOE investiga la licencia a la promotora Gran Monterrey

Los socialistas quieren aclarar por qué se ha tardado en publicar el PGOU

Critican el "empecinamiento" en favorecer a un promotor concreto

El Adelanto, 26 – I – 2005

Los socialistas están "investigando de manera amplia" todo lo referente a la aprobación de la licencia de derribo del Gran Hotel a la sociedad Gran Monterrey --formada por Mario Curto y Pedro Román-- por parte del equipo de Gobierno municipal. El secretario provincial del PSOE, Emilio Melero, señaló ayer en rueda de prensa que este tema "huele muy mal" y que hay muchos puntos oscuros por aclarar. El dirigente socialista se pregunta, por ejemplo, por qué se ha retrasado tanto la publicación del nuevo Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) y por qué el "empecinamiento" del alcalde en "favorecer a un grupo empresarial concreto" lo que le ha llevado a desatender los informes de las comisiones, sentado "un precedente de extrema gravedad". 

"Ya puestos, que elimine las comisiones informativas y que Lanzarote haga todo lo que le parezca", propuso irónicamente el dirigente socialista. Melero, tras abogar por la prudencia, también explicó que su partido está trabajando para averiguar si los rumores que circulan por la ciudad --en relación con la amistad personal de Lanzarote con Mario Curto-- son ciertos. "No queremos poner en voz alta lo que se dice en voz baja, pero son cosas que escandalizan y queremos saber si son verdad", anunció. 

Asimismo, el secretario de los socialistas salmantinos cargó contra Julián Lanzarote por "vincular a las instituciones en sus persecuciones personales", y recordó los casos de Juan José Hidalgo y el equipo de baloncesto femenino y el más reciente contencioso de la Casa Lis.

Campo vincula la decisión municipal a la amistad de Lanzarote con Mario Curto

Manuel Campo, el constructor que litiga contra la sociedad Gran Monterrey --formada por Mario Curto y Pedro Román-- por la compra del Gran Hotel, vinculó ayer la aprobación del proyecto de Curto por parte del ayuntamiento sin la aprobación de las comisiones Técnico-artística y de Patrimonio a la amistad personal del alcalde Julián Lanzarote y el propio Mario Curto. 

En declaraciones a la Cadena SER --emitidas a nivel nacional-- Campo recordó que Lanzarote ha pasado varias vacaciones de verano y algunas de Semana Santa en un chalet de lujo, propiedad de Curto, en primera línea de la costa malagueña, invitado por el promotor. Curto reconoció en la SER este extremo, aunque matizó que nunca han sido vacaciones completas, sino algunos días. 

El juez cita a varios periodistas el 11 de marzo
El titular del Juzgado número 3 de Instrucción de Salamanca, Gregorio Alvarez, que instruye las diligencias judiciales en el caso del Gran Hotel, ha citado a testificar a varios periodistas de los medios escritos salmantinos. A petición del abogado de Francisco Gil, tendrán que comparecer ante el juez dos redactores de cada uno de los tres periódicos de la ciudad. 

Además, en esta reanudación de las diligencias judiciales por la presunta estafa en la venta del inmueble --la última sesión de testificales fue días antes de la Navidad-- volverá a declarar Mario Curto, junto con Juan Curto y el abogado Enrique Criado. 

También tendrán que acudir a testificar ante el magistrado Gregorio Alvarez diferentes directivos de entidades financieras, como Caja Duero, el BSCH y el Banco Castilla. Las diligencias comenzarán a las 9 de la mañana y la última está prevista para las 8 de la tarde. 

Sobre la anotación preventiva de la querella en el Registro de la Propiedad, el magistrado que instruye el caso aún no se ha pronunciado.

El Plan General llega al boletín con la polémica de la licencia del Gran Hotel

Existen dudas sobre la validez del documento redactado el viernes por la junta de gobierno

Según el texto, el inmueble de Poeta Iglesias sólo puede tener un uso hotelero y no residencial

El Adelanto, 25 – I – 2005

Con 14 días de retraso, ayer apareció publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León y en el de la provincia el Plan General de Ordenación Urbana que tantos quebraderos de cabeza ha ocasionado a los miembros del equipo de gobierno municipal. 

El concejal de Urbanismo, Salvador Cruz, aseguró el pasado viernes que el texto se publicaría ayer mismo, porque había mandado el anuncio a la diputación el miércoles. Pero, a pesar de todos los compromisos, la fecha que consta en el boletín es el 29 de diciembre "algo que corrobora nuestras denuncias sobre un intento deliberado del equipo de gobierno de retrasar el plan. ¿Por qué tiene esa fecha y no salió antes?", se pregunta Joaquín Corona, concejal del PSOE. 

La conflictividad de esta publicación viene dada por la licencia que pretende la promotora Gran Monterrey SL para construir viviendas en el Gran Hotel. Según el plan, el inmueble sólo puede tener un uso hotelero, y no residencial, como pretende la promotora. Por lo tanto, y dado que ya se ha publicado, conceder una licencia para viviendas en el hotel sería algo impensable. 

A pesar de que la comisión técnico artística no dio el visto bueno al proyecto de Gran Monterrey, y sin que la comisión de Patrimonio se pronunciase al respecto, por discrepancias de sus miembros, el alcalde firmó el pasado viernes un documento para poder conceder esa licencia, incluso después de publicarse el plan en el boletín. 

Los socialistas aseguran que ese documento no es válido, que simplemente recoge el apoyo de los tenientes alcaldes a Julián Lanzarote y por lo tanto es necesaria una resolución de alcaldía que conceda el permiso a Gran Monterrey. De lo contrario, "si ese decreto no está ya firmado, esa licencia ya no se puede tramitar porque ya está publicado el plan que la deniega por sí mismo. Sigue siendo un trato de favor a una de las opciones del Gran Hotel, se ha dilatado el plan de una manera expresa. Tendrán que explicar porque este trato preferente", añade el socialista. 

Desde el Grupo municipal Socialista se anunciaron medidas al respecto si el alcalde decidía otorgar esa licencia y Corona ayer detalló: "En cuanto a la vía política, pediremos explicaciones y justificaciones de por qué el equipo de gobierno ha actuado así. En la vía judicial podemos pedir, mediante un proceso contencioso administrativo, la nulidad de la licencia concedida a Gran Monterrey. También se pude utilizar la vía penal, pero aún no hemos concretado nada. Lo estudiaremos", concluye el concejal.

El ‘decretazo’ del Gran Hotel está a expensas de la Junta

La licencia de obra del Gran Hotel, y más de medio centenar de proyectos, sigue a expensas del informe de la asesoría jurídica de la Junta de Castilla y León, que deberá decidir si opera o no la suspensión de la licencia aprobada por la comisión pertinente del Ayuntamiento de Salamanca. El concejal de Urbanismo, Salvador Cruz, aseguró ayer que la licencia de obra sobre el Gran Hotel concedida a la sociedad Gran Monterrey está condicionada a la resolución del organismo regional, que también podría dejar en suspenso otros proyectos. 

Tribuna, 25 – I - 2005

A este respecto, el Consistorio salmantino ha solicitado un informe al área de acción local para conocer que proyectos fueron aprobados con posterioridad al 24 de octubre, fecha sobre la que operará la suspensión de las licencias si finalmente el informe de la asesoría de la Junta fuera contrario.

Si el dictamen del Gobierno regional, por el contrario, es favorable, entonces se producirá la resolución de Alcaldía –el famoso decretazo que denuncia el PSOE– que validará la propuesta de la Comisión de Gobierno de dar luz verde al proyecto de obra y ejecución del Gran Hotel presentado por la sociedad de la familia Curto. La concejalía de Urbanismo ha solicitado a la Junta que resuelva su consulta por el trámite de urgencia con el fin de provocar el menor daño posible a los promotores que están pendientes de tener luz verde para ejecutar sus proyectos. A este respecto, fuentes consultadas por este diario confirmaban que el inicio de las obras sobre el actual inmueble del Gran Hotel se demorará un mínimo de dos o tres semanas y siempre a expensas de la resolución de la Junta de Castilla y León.

Paralelamente, ayer se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia (y en el de la región) el Plan General de Ordenación Urbana (PGOU), circunstancia que recibió las críticas del PSOE al considerar que su publicación se ha retrasado para dar cabida al proyecto de la sociedad Gran Monterrey. El PP salió al paso de las críticas considerando que su aprobación y publicación se ha producido en tiempo y forma. 

Los Verdes denunciarán la licencia del Gran Hotel

Acusan al consistorio de dar trato de favor al promotor

El Adelanto, 24 – I – 2005

El portavoz de Los Verdes, Angel Gamazo, señaló ayer a EL ADELANTO que su grupo presentará una denuncia por prevaricación en el momento en que se conceda a promociones Gran Monterrey la aprobación de su proyecto de construcción en el solar del Gran Hotel. 

Para Gamazo, la actitud del equipo de Gobierno municipal en este polémico caso "está siendo increíble, un disparate" y se preguntó como se puede dar luz verde a un proyecto "en contra de las resoluciones de las comisiones del propio consistorio". El portavoz ecologista exige que desde el equipo de Gobierno se explique "quien es el anónimo benefactor de Mario Curto en el ayuntamiento" que permite "semejante cacicada", y puso el ojo en "la amistad personal del alcalde" con el promotor, algo que, señaló, ya es "vox populi entre todos los salmantinos". 

"Para evitar que el proyecto de Curto tuviera que someterse al nuevo Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) se ha retrasado deliberadamente la publicación de éste, en contra del interés de todos los salmantinos", se quejó Gamazo, quien destacó que el proyecto de Gran Monterrey "tendría serios problemas" para ser aprobado con el nuevo PGOU. "Es un escándalo sin precedentes", concluye el integrante de Los Verdes. 

Por otro lado, mostró su sorpresa porque la Unesco no haya recibido los dos proyectos urbanísticos sobre el Gran Hotel, edificio que está en el espacio protegido de la Plaza. "Icomos debe dar su opinión sobre cualquier modificación del entorno histórico, y ésta debe ser respetada", explicó Gamazo, quien lamentó la apuesta "por la política de hechos consumados".
El PP afirma que no le influirán las presiones de Manuel Campo

Sostiene que el consistorio ha actuado con total independencia

El portavoz del PP acusa al PSOE de alinearse con un promotor

El Adelanto, 23 – I – 2005
El portavoz municipal, Fernando Rodríguez, aseguró ayer que el equipo de gobierno no se dejará influir "por las presiones y coacciones externas" en la resolución de la licencia del proyecto de construcción de la promotora Gran Monterrey en el solar del Gran Hotel. 

El edil popular respondió así ayer a la polémica suscitada sobre el informe favorable al proyecto dictado por la alcaldía tras el rechazo de la comisión de Patrimonio, con la abstención del concejal Francisco Morales. 

En su comparecencia ante los medios de comunicación, Rodríguez subrayó en varias ocasiones que el equipo de gobierno municipal "ha actuado con total independencia, en defensa del interés público y teniendo en cuenta todos los informes técnicos" favorables al proyecto de la promotora de Mario Curto y Pedro Román. Según el portavoz municipal, prueba de la independencia en la actuación del equipo de gobierno es que Morales "ejerció su voto con total libertad" en la comisión. 

Además, el portavoz del PP acusó a Manuel Campo --el otro constructor litigante por la propiedad del inmueble -- de "presionar y coaccionar con insidias y amenazas públicas" al consistorio y reiteró que éste resolverá "con objetividad, al margen de este tipo de actuaciones". 

Esto llevó al edil popular a recomendar a Campo que si quiere "usar las instituciones para sus guerras personales" con otros promotores, que busque "compañeros de viaje en sus excompañeros socialistas" porque, subrayó, "en el PP no los va a encontrar". 

En este sentido, se mostró especialmente crítico con los dirigentes del PSOE local, a los que acusó de alinearse "claramente con los intereses particulares de un promotor", sin importarle "la legalidad ni la responsabilidad" del ayuntamiento. 

"Los socialistas han reiterado en multitud de ocasiones que se tenga en cuenta el dictamen de los informes técnicos, y ahora no lo quieren hacer ellos", indicó el edil popular. Rodríguez explicó que la decisión de la alcaldía, favorable al proyecto, se apoya en los informes técnicos municipales y que, además, la concesión de licencia condicionada obliga a los promotores a modificar el diseño de la fachada del futuro inmueble, requisito exigido por la comisión técnico-artística. 

Por otro lado, Fernando Rodríguez quiso dejar claro que la dimisión de Lanzarote en el consejo de administración de la Unión Deportiva Salamanca, de la que Campo es máximo accionista, por el desencuentro entre éste y el alcalde "no influirá" en las relaciones entre las dos instituciones. "Una cosa es la UDS y otra, el promotor Manuel Campo", explicó el edil. 

El portavoz municipal subrayó que los acuerdos alcanzados entre ambas entidades siguen vigentes, incluidas las permutas urbanísticas que supondrán un importante desahogo en la economía del club. Sobre la renuncia de Lanzarote, subrayó que "estaba a título personal en calidad de alcalde, no representando al consistorio" y que se debió a "las graves acusaciones vertidas contra él por Campo".
Pablos ataca a Lanzarote por primar "su interés particular"

El portavoz del Grupo municipal Socialista, Fernando Pablos, lamentó que, "por enésima vez", Julián Lanzarote "no tenga el menor reparo en perjudicar los intereses generales de la ciudad" debido a que ahora Manuel Campo, máximo accionista de la UDS, "no se pliegue a sus caprichos y a la arbitrariedad de sus decisiones". 

Para el PSOE, la decisión del alcalde de dimitir como consejero de la Unión es "una pataleta" ante la intención de Campo de plantar cara jurídicamente al consistorio "en una cuestión totalmente ajena a la UDS". 

Además, Pablos considera que la concesión de la licencia de derribo del Gran Hotel con el informe contrario de la comisión Técnico-Artística y sin informes a favor de la comisión de Patrimonio es "un sospechoso disparate".

El alcalde blinda el proyecto de Gran Monterrey ante el Plan de Urbanismo

El presidente de la corporación logra el apoyo de todos los miembros de la junta de gobierno local

El consistorio reclama la opinión de los servicios jurídicos regionales para esclarecer sus dudas

El Adelanto, 22 – I – 2005

La junta de gobierno local redactó ayer un documento firmado por el alcalde en el que se concede la licencia a la promotora Gran Monterrey SL para construir un edificio de viviendas en el Gran Hotel, a pesar del informe desfavorable de la comisión técnico artística y de la de Patrimonio, celebrada el jueves. 

Con esta rúbrica, el alcalde blinda el proyecto de Gran Monterrey ante la publicación del plan de urbanismo, previsiblemente el lunes. Lanzarote tiene así el respaldo de todos los tenientes de alcalde, ante la situación planteada en la comisión de Patrimonio, en la que se rechazó el proyecto al no llegar a un acuerdo entre los ediles. 

En el documento se especifica: "La junta de gobierno local, en su calidad de órgano asesor del alcalde, en la sesión celebrada el 21 de enero, conoció y analizó este expediente emitiendo un informe favorable y propuesta a esta alcaldía de concesión de licencia urbanística con sujeción a las condiciones señaladas en los informes técnicos". Estas condiciones se refieren a las manifestadas por los populares de autorizar el proyecto de ejecución siempre y cuando se modifique su fachada. 

Para el concejal de Urbanismo, Salvador Cruz, la problemática permanece en la "discrepancia jurídica en los 88 expedientes tramitados desde el 23 de diciembre en las comisiones municipales. Hay una duda sobre si las licencias están suspendidas o no". 

Para despejar esta incógnita, el equipo de gobierno, ha solicitado un dictamen del asesor jurídico de la Junta, el mismo que redactó la normativa, y cuya decisión final puede significar revocar todas las licencias autorizadas desde el 23 de diciembre. 

En definitiva, si las 88 iniciativas que se han tramitado en el ayuntamiento desde esa fecha mantienen su permiso, Gran Monterrey también lo conseguiría. En palabras de Cruz: "Si no se pueden otorgar todas las licencias, se anularían". 

El texto, firmado por Julián Lanzarote, reza: "Considerando que este expediente y otros podrían estar afectados por la suspensión de licencias, esta alcaldía considera que, hasta en tanto se resuelva esta circunstancia, en éste y en todos los expedientes afectados, es preciso aplazar la resolución que deba adaptarse". 

Con este documento, la alcaldía tiene una justificación previa a la publicación en el Boletín de la Provincia de la modificación del Plan General de Ordenación Urbana, que podría retrasarse hasta el martes.
Cruz dice que su promesa se materializará el lunes

El concejal de Urbanismo, Salvador Cruz, aseguró ayer que la modificación del Plan General de Ordenación Urbana se publicará definitivamente el lunes en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la región. 

"El PSOE estaba al corriente de esta fecha". Cruz respondía así a las críticas de los socialistas sobre el interés de la edición. "Las normas deben ser iguales para todos. No se debe perjudicar a nadie, pero tampoco favorecerle", señaló Fernando Pablos, portavoz del Grupo municipal Socialista. 

Cruz planteó que el PSOE conocía la situación y pidió una explicación: "Desde el 23 de diciembre se han tramitado 88 expedientes, y los socialistas han dado su voto favorable a 77, ¿por qué no dijeron entonces que era una situación ilegal y continuaron votando a favor?", se pregunta el edil. El concejal socialista Joaquín Corona responde: "Sus informes jurídicos eran favorables, si ahora dicen que son ilegales esas licencias pido que dimitan por su incapacidad".
El Grupo municipal Socialista criticó ayer la postura de los populares y aseguró que si el alcalde firmaba el decreto de alcaldía para conceder la licencia "le inhabilitaremos a la hora de proclamarse defensor del patrimonio". Fernando Pablos explicó: "El Grupo Popular ha perdido el crédito para hablar de los bienes culturales". 

El portavoz socialista especificó algunas de las medidas que ya anunció el jueves: "Pediremos en el pleno que no se conceda ese permiso. Nuestro grupo utilizará todos los medios para saber si todos los ediles del PP están de acuerdo en dar licencias sin el visto bueno de la comisión. Agotaremos todas las vías políticas para evitar que un hecho sin precedentes se consume", concluyó.
El edil Francisco Morales mantiene su secretismo

El concejal de Patrimonio, Francisco Morales, continúa con su silencio, sin confirmar ni desmentir los rumores de una posible dimisión después de votar en contra de la disciplina del PP en la comisión en la que se analizó el proyecto de Gran Monterrey.

Un concejal del PP rompe por primera vez la disciplina de voto por el tema del Gran Hotel

Mientras que sus compañeros votaron a favor del proyecto de "Promociones Gran Monterrey", Francisco Morales se abstuvo

La Gaceta, 21 – I - 2005

El concejal del Partido Popular y presidente de la Comisión municipal de Patrimonio, Francisco Morales, rompió ayer la disciplina de partido al no apoyar la postura que sus compañeros manifestaron en el tema del Gran Hotel. 

Cisma en el PP municipal por el proyecto para el Gran Hotel

El concejal Francisco Morales no descarta su dimisión a pesar del mutismo reinante

La única vía que le queda a Curto para conseguir la licencia es una resolución de la alcaldía

El Adelanto, 21 – I – 2005

La decisión del concejal de Urbanismo, Francisco Morales, de romper la disciplina de voto de su partido, el PP, en la tramitación del proyecto presentado por Gran Monterrey para el Gran Hotel, ha generado una crisis interna entre los populares del ayuntamiento, a pesar del mutismo de todos sus miembros. 

Según ha podido saber este periódico, el edil mostró su disposición a irse del consistorio, circunstancia que, al cierre de esta edición, era todavía una incógnita, ya que el concejal declinó hacer declaración alguna. Ni confirmó. ni desmintió su más que probable dimisión, si bien pidió respeto para su silencio. 

Morales es un militar retirado con un gran sentido del honor y de la coherencia, condiciones que le han hecho enfrentarse a ciertas posturas adoptadas por su grupo. Así y según ha podido saber el ADELANTO, el concejal no estaba dispuesto a sacar adelante el proyecto de la empresa Gran Monterrey sobre el Gran Hotel en coherencia con el voto que emitió en la comisión técnico artística, previa a la reunión de patrimonio celebrada ayer. 

Por su parte, Fernando Rodríguez, portavoz del equipo municipal, desmintió que Morales se hubiera planteado dimitir y añadió: "Es un asunto complejo, respetamos su decisión. Esto no afecta a la gestión de Morales como concejal, él seguirá siendo miembro del Partido Popular", si bien hay que tener en cuenta que el exmilitar concurrió a las elecciones del 25-M bajo el paraguas del PP, pero independiente. 

Todo esto ocurría ayer durante una jornada compleja en el consistorio. A primera hora de la mañana, la comisión de Patrimonio se reunía para estudiar el proyecto presentado por la promotora Gran Monterrey SL, encabezada por Mario Curto. Esto sucedía después de que la comisión técnico artística fuera convocada de urgencia la semana pasada para analizar las características de este proyecto, y emitiese un dictamen desfavorable, ya que, según los expertos, la fachada perturbaría la armonía del entorno de la Plaza Mayor. Tras este informe, y como es habitual en el funcionamiento de las comisiones que requieren un informe de los técnicos para su debate, el proyecto llegó al área de Patrimonio. 

Tras el análisis, empezó una votación nada esperada por los asistentes. Con cinco votos a favor, correspondientes al PP, cinco votos en contra del PSOE, y la abstención del presidente de la comisión y concejal de Patrimonio, Francisco Morales, el proyecto quedó sobre la mesa ante la sorpresa de propios y extraños, dado que había orden de que saliera para adelante. 

Este resultado es el que ha desatado la polémica ya que pocas veces un miembro del Partido Popular ha roto la disciplina de voto y, en consecuencia, en contra de la opinión de su partido. 

Además, llama la atención que Morales no hizo uso de su voto de calidad, lo cual hubiera hecho posible la aprobación y aquí paz y después gloria. 

La sesión transcurrió con normalidad y los miembros de cada grupo expusieron sus opiniones acerca del proyecto. Los argumentos de ambos para emitir su voto habían quedado claros. Los populares señalaron que estaban a favor siempre que se presentara a la comisión técnico artística el diseño de una nueva fachada.

El consistorio insiste en que hay informes favorables

En vista de la demanda de información que se produjo durante la mañana de ayer, el equipo de Gobierno Municipal decidió enviar un comunicado a los medios para explicar los hechos. En él se puntualiza que en el expediente de Curto "obran informes favorables para la aprobación de los técnicos municipales de Urbanismo, tanto del cumplimiento de la normativa urbanística de protección contra incendios, como del Plan General en relación con el proyecto. Asimismo, está incluido el informe del jefe de la asesoría jurídica de Urbanismo, que considera legal la posibilidad de conceder la licencia al promotor, condicionada al cumplimiento de los requerimientos de la comisión técnico artística en relación con la fachada del edificio". El comunicado prosigue indicando que así se conciliaría el interés público y el privado, y recuerda lo acontecido durante la comisión de Patrimonio alegando que los votos del PP eran a favor condicionando la fachada. Además, el texto concluye incidiendo en que "ninguna de las comisiones informativas municipales tiene competencias resolutoria, lo que implica que sus dictámenes hay que someterlos a la aprobación del órgano competente" señalando a la Junta de Gobierno Local, al alcalde o al concejal en el que éste delegue.
Publicación en el Boletín
Si todo sucede tal y como se comprometió el concejal de Urbanismo, Salvador Cruz, la modificación del Plan General de Ordenación Urbana, que se aprobó en el pleno del pasado 23 de diciembre, debería publicarse hoy en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de Castilla y León. 

El edil, sin embargo, explicó ayer que el miércoles mandó la documentación para su publicación y ese trámite dura tres o cuatro días, por lo tanto habrá que esperar hasta el lunes. Según fuentes consultadas, esa gestión puede consumarse en horas, sin tener que esperar días. 

En el nuevo plan se incluye que el inmueble del Gran Hotel será de uso exclusivo hotelero, lo que implica que si el proyecto de Curto no se aprueba antes de la publicación, ya no se podría ejecutar. El consistorio ha retrasado este procedimiento porque de lo contrario tendrá que indemnizar a los promotores de los expedientes entregados antes del 1 de octubre.
Pelotazo, por Isidro L. Serrano
Loable el gesto de Morales. Pero, por la pinta que tiene este asunto, va a servir de poco. El empeño del PP por sacar adelante el segundo proyecto del Gran Hotel no puede esconder nada bueno, y si los que mandan se lo han propuesto, se aprueba por encima de Morales, de los técnicos de Patrimonio y de toda la decencia política que se supone a nuestros gobernantes. Al menos que sirva para que alguien se ponga nervioso. 

*Periodista
El PSOE tomará medidas si Lanzarote firma un decreto

Manifiesta que será la primera vez que se produzca un hecho similar

Alaba la actitud "valiente" del concejal de Patrimonio

El Adelanto, 21 – I – 2005
La reacción de los socialistas no se ha hecho esperar y han anunciado medidas si el alcalde decide dar el visto bueno al proyecto de Gran Monterrey SL y concederle la licencia. Así lo anunció su portavoz, Fernando Pablos, quien indicó: "Esto es un hecho sin precedentes. Vamos a estar vigilantes ya que si dan la licencia obraremos en consecuencia". 

Según las palabras del socialista "Salamanca es un ciudad Patrimonio de la Humanidad y tiene un casco histórico así reconocido, por lo tanto hay que ser muy escrupuloso con las normas de Patrimonio y hay que seguir los dictámenes de la comisión técnico artística". 

La crítica más contundente del Grupo municipal Socialista se refiere al "triple incumplimiento como es el retraso de la publicación del Plan General de Ordenación Urbana, la convocatoria de la comisión técnico artística de urgencia y sin estar prevista y dar una licencia sin que la comisión haya informado al respecto". 

Pablos no se olvidó de mostrar su apoyo al concejal de Patrimonio, Francisco Morales, "sólo tengo palabras de aprecio personal. El ha hecho lo que tenía que hacer y es muy loable su postura. No había visto nada similar en mis diez años de concejal". 

Joaquín Corona y Enrique Clemente fueron dos de los asistentes ayer a la comisión de Patrimonio. Al finalizar ésta, ambos comparecieron ante los medios para comunicar la situación "sensible y relevante" que estaba sucediendo, según sus palabras. 

Los socialistas reconocieron que el alcalde tiene potestad jurídica para aprobar mediante resolución lo que denegaron ellos en la comisión matutina, pero recuerdan que "las resoluciones de la alcaldía son previo informe favorable de las comisiones, aunque si Lanzarote quiere, lo hará". 

Joaquín Corona añadió que si esto sucediera "demuestra que el equipo de Gobierno hace de la gestión urbanística un añadido de intereses privados y no una defensa de los públicos". 

Por su parte, Clemente explicó: "Esto puede tener consecuencias personales para Franciso Morales, ha sido una decisión muy valiente por votar en contra de su propio grupo, nunca había ocurrido antes". 

Además, los socialistas recordaron que "uno de los socios de esta promotora es el segundo deudor en transferencias urbanísticas al ayuntamiento, al que debe más de 90.000 euros. Para nosotros eso no puede ser de fiar".

Campo amenaza con una querella por prevaricación

El empresario Manuel Campo anunció, tras conocer los hechos, que iniciaría acciones judiciales contra Julián Lanzarote y Fernando Rodríguez si se le concede a Mario Curto la licencia. "Si contra la comisión técnico artística y la de Patrimonio se le da una licencia, al día siguiente tienen el alcalde y el portavoz municipal una querella por prevaricación". 

Campo se despachó contra Lanzarote y le tachó de tener "aires marbellís porque decide él dónde y cuándo se aprueban los proyectos y retrasa la publicación del plan de urbanismo a su antojo". 

Manuel Campo es el titular de Promociones Salmantinas 2010 SL, que ha presentado otro proyecto para el Gran Hotel y para el cual tiene todas las licencias concedidas por el consistorio, ya que cumplía con las exigencias requeridas en los informes técnicos. 

Campo y Curto se encuentran en estos momentos en una batalla judicial, ya que ha existido una presunta doble venta del inmueble. Ambos intentaban tener aprobados sus proyectos antes de la publicación del Plan General de Ordenación Urbana para que, en el momento en el que decida el juez, quien obtenga la titularidad comience las obras con la mayor brevedad posible y sin oposición del plan.

Patrimonio autoriza el derribo del inmueble del Gran Hotel

Deniega, sin embargo, la edificabilidad presentada

Promociones Salmantinas 2010 ya tiene todos los trámites aprobados
El Adelanto, 14 – I  - 2005

Los proyectos para el Gran Hotel siguen centrando la actividad de los miembros de la comisión de Patrimonio del ayuntamiento. Ayer mismo se reunieron para analizar las tres peticiones de la sociedad Promociones Salmantinas 2010 SL. 

El consistorio dio luz verde al proyecto básico presentado por Manuel Campo, que desde julio, mes en que inició los trámites para la aprobación de su propuesta, ha pasado por tres filtros de la comisión. 

La segunda solicitud de Campo era derribar el inmueble que actualmente ocupa el Gran Hotel para construir viviendas. El informe municipal ha sido favorable y el empresario ya cuenta con todos los permisos para proceder a las obras, lo que no significa que empiece ya, pues aún permanece el contencioso por la doble venta del edificio. "Deciden los jueces, el ayuntamiento sólo tramita las licencias que se le solicitan, independientemente de la propiedad de terceros", aseguró ayer Francisco Morales, concejal de Patrimonio. 

La última petición de Promociones Salmantinas 2010 SL era realizar un nuevo cómputo de edificabilidad del inmueble "porque no está conforme con la anterior y va a la baja", explica Morales. Patrimonio no ha considerado justificada esa revisión ya que el volumen de edificación está marcado desde hace años y desde 1928, cuando se construyó el hotel, hasta 1992 ha habido muchos cambios. El inmueble consta de 6.868 metros cuadrados, algo que la comisión no ha considerado oportuno revisar. 

Por otra parte, el proyecto que ha realizado la sociedad Gran Monterrey SL será revisado por la comisión de Patrimonio previsiblemente la semana que viene, cuando llegue el informe de la comisión técnico artística realizado el lunes, y que fue contrario.

El empresario Campo, indignado por el retraso de la revisión del PGOU

El constructor Manuel Campo mostró ayer su indignación por la demora en la publicación de la revisión del Plan General de Ordenación Urbana en el Boletín Oficial de la Provincia. Campo, que firmó un contrato de compraventa por el Gran Hotel, tiene la sospecha de que es está intentado ganar tiempo para beneficiar a Gran Monterrey SL, la otra sociedad con la que el propietario del edificio tiene contrato. Campo cree que "puede haber presiones sobre el alcalde y el ayuntamiento a través del portavoz municipal, Fernando Rodríguez, ya que su hermano es el abogado de uno de los responsables de Gran Monterrey SL". El empresario, que ha solicitado una entrevista con el alcalde para mostrarle su malestar, considera que lo que se pretende es llevar el proyecto de la otra empresa de forma directa a la comisión de Patrimonio para conseguir una licencia condicionada al no contar con el visto bueno de la comisión Técnico Artística, "algo que sería la primera vez que se produce". También opina que se pretende agilizar la licencia para que Gran Monterrey comience a escriturar y vender pisos y condicionar la decisión del juez al afectar a terceros.

Campo ya cuenta con el permiso para poder derribar el Gran Hotel

Tribuna, 14 – I - 2005

La comisión de Patrimonio celebrada ayer acordó conceder a la sociedad Promociones Salmantinas 2010– compuesta por los empresarios Manuel Campo y Germán Macías–, licencia de derribo del actual edificio del Gran Hotel. Asimismo, los integrantes de este órgano municipal acordaron por mayoría dar luz verde al proyecto básico para construir viviendas en el nuevo inmueble.

La idea pasa por un bloque de 52 apartamentos de lujo de unos 70 metros cuadrados de media, inmersos en una estructura totalmente moderna y muy visual. El proyecto se nutre con considerables inversiones en domótica, y amplios pasillos que conectan las diferentes viviendas. Sin embargo, los técnicos no dieron paso a la edificabilidad total de la iniciativa, al considerar que deben elevar la altura del edificio unos cinco metros.

El concejal de Patrimonio, Francisco Morales, explicó que el proyecto de Promociones Salmantinas 2010, «se trata de ajustar a una normativa, de 1940, que está desfasada». Del mismo modo el empresario Manuel Campo destacó que solicitará al alcalde una reunión para explicarle lo que el considera «un trato desigual» entre los dos candidatos al mismo proyecto. Del mismo modo, destacó que impugnará el proyecto de sus competidores –la sociedad Gran Monterrey–, en el caso de que el Ayuntamiento les conceda licencia para el proyecto básico. «Esto es una batalla y tengo claro que lo más importante que tengo es la dignidad, no el dinero», sentenció el constructor salmantino Manuel Campo.

Por otra parte, el gabinete jurídico del Ayuntamiento ha confirmado que, «para defenderse de posibles problemas derivados por estas situaciones», está estudiando la posibilidad de que acompañando cada proyecto básico o de ejecución que se presente en el Ayuntamiento el promotor acredite el derecho de propiedad. De esta manera se evitaría que algunos constructores o promotores puedan presentar proyectos de construcción o derribo para edificios o terrenos que no les pertenezcan.

Los técnicos no aprueban el proyecto para el Gran Hotel

Todos los miembros de la comisión votaron en contra menos uno

Patrimonio estudia la licencia de derribo solicitada por Manuel Campo

El Adelanto, 13 – I – 2005
El proyecto que la promotora Gran Monterrey SL presentó a la comisión técnico artística para la construcción de un edificio de viviendas en el Gran Hotel ha sido desestimado por todos los miembros de la comisión a excepción de una abstención. 

Parece existir un gran interés en el ayuntamiento por agilizar la aprobación de este proyecto ya que se está retrasando la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del Plan General de Ordenación Urbana puesto que, si este se publica, afectaría al proyecto y no se podría realizar, y, por lo tanto, sería Promociones Salmantinas 2010 SL la única que tendría aprobado su propuesta. 

Del mismo modo, la comisión de Patrimonio estudiará hoy la aprobación del proyecto básico que presentó hace algunas semanas Promociones Salmantinas 2010 SL y la solicitud de derribo del edificio del Gran Hotel. 

Las dos promotoras están agilizando sus proyectos, aunque la decisión final sobre la propiedad depende del juez, ya que existe un caso de doble venta. Lo que pretenden es tener la aprobación para, una vez que decida el juez, ponerse manos a la obra. Por eso se teme que Gran Monterrey SL no obtenga la licencia ya que, en ese caso, cuando el juez deba decidir tendrá delante un proyecto ya aprobado y otro rechazado, algo que beneficiaría sin duda a Promociones Salmantinas SL. 

Hay que esperar a que el proyecto de Gran Monterrey vaya a Patrimonio para ver si los políticos siguen el interés municipal o se atienen al informe técnico.
Urbanismo rechaza una de las dos propuestas para reformar el Monterrey

El Adelanto, 13 – I – 2005

La comisión de Urbanismo se reunió ayer para estudiar los proyectos presentados por las sociedades Promociones Salmantinas 2010 SL y por Gran Monterrey SL para construir un edificio de viviendas en el edificio que ocupa el Hotel Monterrey. Los dos compradores respetan la estructura, pero el de Gran Monterrey SL no se ajusta a los planes de garaje, por lo que el dictamen fue desfavorable, y el de Promociones Salmantinas sí. El siguiente paso que debe hacer es modificar el proyecto si quiere que se apruebe. El número de viviendas que se pretenden construir en este inmueble ronda las 50.

El PSOE afirma que el alcalde va a ir a la Unesco "a hacer el ridículo"

El Adelanto, 9 – I – 2005

El portavoz del Partido Socialista, Fernando Pablos, aseguró ayer que el el alcalde, Julián Lanzarote, "no tiene ni idea de cómo se gestiona un archivo y lo usa como escudo para no dar una respuesta de los verdaderos problemas a los salmantinos". Para Pablos, Lanzarote, "en lugar de dedicarse a colocar vallas en el edificio donde se guardan los legajos y de hacer dosieres donde manipula las declaraciones de unos y otros, debería dar respuesta a las preocupaciones de los jóvenes o de los barrios, donde hay necesidades realmente importantes para la ciudad. Además, ha anunciado que en las próximas semanas va a ir a París a presentar un informe del Archivo ante la Unesco. Suponemos que será para hacer el ridículo".
Boletín Ciudadanos nº 31: El Gran Hotel

Ante la decisión manifestada por el concejal de Patrimonio del Ayuntamiento de Salamanca de no enviar a la UNESCO el proyecto del Gran Hotel, hemos pedido al Procurador del Común de Castilla y León, que abra expediente informativo sobre el tema y se estudie la conveniencia de pedir al Ayuntamiento de Salamanca que cumpla con sus obligaciones en materia de protección del patrimonio histórico-artístico. El escrito ha sido registrado y estamos esperando que sea admitido a trámite por parte del Procurador.

Interés por agilizar el proyecto del Gran Hotel

La reunión del organismo técnico artístico, mañana o el viernes

Los promotores ya han realizado los cambios propuestos por Patrimonio

El Adelanto, 4 – I - 2005
El ayuntamiento puede estar intentado agilizar la aprobación del proyecto para la transformación del Gran Hotel en un edificio de viviendas presentado por Gran Monterrey, SL. El retraso en la tramitación de la licencia en comparación con la de la propuesta del primer comprador del edificio, Manuel Campo, puede tener consecuencias negativas para los dueños definitivos del inmueble en el proceso judicial abierto para esclarecer si el actual propietario estafó presuntamente a Campo. Por ello, los nuevos promotores quieren, al menos, igualar esta situación, ya que Campo podría estar muy próximo a conseguir una licencia que no puede ejecutar sin autorización de un juez. 

Según ha podido saber este periódico, el interés por agilizar el proceso podría haber producido alguna tensión entre miembros del equipo de gobierno municipal. Uno de los máximos responsables habría sugerido que se convocase la comisión técnico artística con carácter de urgencia para dentro de unos días. Este organismo es el que debe analizar si Gran Monterrey, SL ha corregido de forma adecuada los errores detectados en el proyecto presentado hace algunas semanas. Al parecer, algún miembro del equipo de gobierno popular considera que se cometería una prevaricación si se convocase con urgencia la citada comisión para un caso particular y privado. Sin embargo, otras fuentes creen que las presiones deben tener otra naturaleza, porque la comisión se programa automáticamente antes de la de Patrimonio siempre que ésta deba analizar proyectos en edificios protegidos o encuadrados en el casco histórico, como es el caso del Gran Hotel. Por lo tanto, en cuanto el diseño de Gran Monterrey para el edificio vuelva al ayuntamiento debería pasar por ambas comisiones, que se celebran todos los jueves. 

Casualmente, este jueves es festivo, aunque todo indica que la fecha de la reunión podría conocerse hoy mismo y, al parecer, es probable que se celebre mañana o el viernes. 

La comisión de Patrimonio desestimó el 9 de diciembre parte del proyecto presentado por los empresarios de Gran Monterrey, SL de acuerdo al informe emitido por la comisión técnico artística. En concreto, uno de los incumplimientos que se detectó es que excedía la edificabilidad autorizada. Además, no se permitía realizar la parte del edificio secundario del hotel por estimar que no era acorde con el entorno y las características arquitectónicas de la ciudad.

Antonio Fernández Alba - Arquitecto, Académico de Bellas Artes de San Fernando y nuevo Académico de la RAE

La Gaceta, 19 – XII - 2004

¿Salamanca ha compaginado adecuadamente su crecimiento urbanístico con su esplendoroso pasado arquitectónico?

No me atrevería a decirlo con rotundidad. Aunque las peatonalizaciones ayudan a conservar el inmenso tejido de los siglos XVII y XIX, con el desarrollo de la sociedad burguesa y de la época industrial se han creado nuevos usos, que buscan sólo la rentabilidad económica y entran en colisión con la impronta artística. 

Así se ha destruido el aura y el encanto de la ciudad. La plusvalía, en general, está reñida con la poética del espacio.

¿Sería partidario del derribo del Gran Hotel?

La ciudad tiene unos hitos que es casi obligatorio conservar y otros que son menos trascendentes. El Gran Hotel no es la catedral, pero se encuentra en el entorno de la Plaza Mayor. 

El proyecto del Gran Hotel, desestimado

El segundo edificio no se autoriza porque no encaja en el entorno

Ya son dos las propuestas presentadas para el inmueble

El Adelanto, 10 – XII - 2004

La comisión de Patrimonio del ayuntamiento desestimó ayer parte del proyecto presentado por los empresarios de la sociedad Gran Monterrey SL de acuerdo al informe emitido por la comisión técnico artística. 

En concreto, uno de los incumplimientos que se han visto en el proyecto presentado es que excede la edificabilidad al sobrepasar los metros cuadrados que hay disponibles. 

Además, no se permite realizar la parte del edificio secundario del hotel, que da a la plaza del Peso y a la calle San Juan de la Cruz, por estimar que no está acorde con el entorno y las características arquitectónicas de la ciudad. 

En el edificio principal, las reformas planteadas eran abrir vanos verticales que flanquearan las ventanas existentes, para destacar la verticalidad del inmueble. Esta propuesta no se autoriza, a excepción del cuerpo alto formado por vanos con arcos. 

También han sido desestimados los miradores de cristal que se proponían en la fachada. 

La comisión ha advertido que deben remodelar los huecos en la parte baja ya que algunos son rectilíneos y otros curvos. 

Este es el segundo proyecto ofrecido para el solar que ocupa el Gran Hotel. El primero fue presentado por Manuel Campo, en el que se preveía un edificio de 60 viviendas, un aparcamiento con tres plantas para 129 coches y una altura menos que el edificio actual. 

Este primer planteamiento se hizo en septiembre y la comisión de Patrimonio lo aprobó, aunque hizo algunas recomendaciones, que en su mayoría afectaban a la altura del edificio. 

La comisión técnico artística hizo tres recomendaciones, una sobre la galería superior, en la que debe primar la piedra sobre el vano; otra solicitando una muestra de la rejería de balcones, y una tercera que afectaba a la entrada. 

La polémica sobre la doble venta del edificio ha estado servida durante todos estos meses. El ayuntamiento tiene ahora en sus manos los dos proyectos y no hay posibilidad de aplazar ninguno a no ser que alguno de los empresarios retire su propuesta. Por lo tanto el ayuntamiento tiene la obligación de seguir adelante gestionando las licencias. 

Si al final del proceso se conceden dos permisos para actuar en el mismo edificio, la propiedad o los juzgados decidirá cuál de ellas es la válida, pero el consistorio no tiene nada que decir.
El Gran Hotel afronta su última noche de servicio tras 75 años

El inmueble cierra mañana sus puertas al público de manera definitiva

Las diligencias judiciales por la venta del inmueble prosiguen el día 22
El Adelanto, 8 – XII – 2004

La historia del Gran Hotel llega a su fin después de 75 años. El emblemático espacio hotelero de la ciudad afronta hoy su última noche abierto al público. Tal y como se anunció tiempo atrás y han confirmado diversas fuentes a este periódico, el Gran Hotel cerrará sus puertas al público mañana, día 9, de manera definitiva. 

Así pues, la de hoy será la última noche en que el hotel tenga huéspedes, y mañana, jueves, tan sólo se servirá el desayuno a los clientes que pernocten en el Gran Hotel esta noche. Por lo tanto, como muy tarde a las 11 de la mañana, el negocio cerrará sus puertas. Durante estos últimos días, se ha estado procediendo, por otro lado, a la venta de mobiliario del hotel, según han confirmado a este diario varias fuentes, a pesar de que los propietarios del inmueble niegan este extremo. 

La desaparición del Gran Hotel para dejar paso a un inmueble de viviendas y garajes se ha visto envuelta en una polémica operación urbanística multimillonaria que ha terminado en los tribunales. Los empresarios Manuel Campo y Germán Macías, por un lado, y Mario Curto y Pedro Román, por otro, se disputan la compra del inmueble. Los dos primeros presentaron una querella contra el propietario del hotel, Francisco Gil, al que acusan de doble venta ilegal, por haber llegado a un acuerdo con Curto y Román, dicen los demandantes, cuando ya antes lo habían realizado con ellos. Además, Campo denuncia que adelantó parte del precio de la compra a Gil. 

El magistrado del Juzgado número 3 de Instrucción, Gregorio Alvarez, admitió a trámite la querella presentada por Campo y su socio, y en la actualidad continúa con la instrucción del caso, después de tomar declaración durante casi cuatro horas al propio Campo y Francisco Gil. 

Las diligencias continúan el día 22 de este mes, con la comparecencia ante el juez de Macías, Curto y Román, además del abogado Fidel Benito y el profesor de Derecho Mercantil Eduardo Galán.

El Gran Hotel cierra sus puertas tras 74 años de intensa actividad

Un empresario de Ceuta será la última persona que duerma en el hotel. Las labores de desmontaje de muebles y mobiliario dieron comienzo en la jornada de ayer y una planta quedó totalmente vacía.

Tribuna, 8 – XII - 2004

Dayal Badammal miraba, sorprendido, los cuadros que decoran la cafetería del Gran Hotel mientras tomaba un café y fumaba, plácidamente, un habano. Cuando hace un año reservó una habitación para estas fechas, no podría imaginar que sería el último cliente del más emblemático hotel de la ciudad, el mismo que hoy cerrará sus puertas después de 74 años de ininterrumpida actividad.

En la tarde de ayer, 7 de diciembre, con la ciudad envuelta en las frías nieblas invernales, en el interior de la cafetería, con la mirada nostálgica, varios ganaderos charros de nombre y solera, como Alipio Pérez-Tabernero, su hermano Javier, Carlos Sánchez Charro y Berna ‘El Moreno’ jugaban la última partida de dados en un salón al que la mayoría de ellos llevan asistiendo desde hace más de 50, «la verdad que hoy es una día distinto para todos nosotros». Con ellos habla el cronista, mientras escuchaba el soniquete de los dados sobre el tapete; mientras, el camarero Camilo Sánchez (41 años en la empresa) iba de acá para allá con la bandeja de cafés, «todo llega, parecía que nunca íbamos a vivir este momento y ya ves tú».

La partida sigue, justo cuando entran tres conocidos personajes de la Tauromaquia, que acuden a hablar por última vez de toros a un lugar que forma parte del recuerdo. Se trata de los empresarios Manolo Martín y Ángel ‘Coty’, junto al veedor Pelucho, que degustaban sus copas y hablan de toros; mientras, saludan a Mateo Diego, que ha sido el último director del hotel, «había que venir a despedirnos para siempre de este grandioso hotel. ¡Qué pena!», decían mientras las nieblas invernales envuelven a la ciudad, de la misma forma que, en el interior de la cafetería, la nostalgia se adueña de los clientes. 

Patrimonio no enviará informes del Gran Hotel

El Adelanto, 3 – XII - 2004

Francisco Morales, concejal de Patrimonio, no enviará, de momento, a la Unesco ningún informe sobre las obras del Gran Hotel a pesar de que ha solicitado uno al jefe del servicio de coordinación administrativa y asesoría jurídica del área de ordenación local respecto a la posible obligación legal de remitir los proyectos presentados para la construcción del edificio de viviendas en la manzana ocupada por el hotel al organismo internacional.

Campo tramita los permisos para poder edificar en el Gran Hotel

El proyecto inicial del constructor podría ver luz verde el próximo jueves y quedaría a la espera de la licencia de obra. Mario Curto. Su propuesta también ha entrado ya en el Ayuntamiento, pero aún no se ha estudiado.

Tribuna, 16 - XI - 2004

El constructor Manuel Campo seguirá adelante con los procesos administrativos necesarios para obtener las licencias que le permitan edificar en el solar ocupado actualmente por el Gran Hotel. El primer paso burocrático en firme podría consumarse este mismo jueves, si finalmente el asunto entra en el orden del día de la comisión de Patrimonio y sus componentes dan luz verde al proyecto presentado por la compañía. De hecho, este documento ya había sido presentado anteriormente y se encontraba en proceso de corrección, ya que algunos aspectos no se correspondían a los parámetros estipulados.

Para ajustarse a las indicaciones recibidas por parte de la comisión se ha ejecutado una sensible reducción de la altura, se ha variado la densidad inicial y se han revisado los metros de edificabilidad contabilizados inicialmente. Así, una vez que las variaciones se correspondan con las pautas recibidas, el proyecto recibirá la licencia urbanística, lo que permitirá al constructor presentar el proyecto de ejecución en los próximos tres meses.

Sin embargo, esto no quiere decir que las obras puedan comenzar en un trimestre. Aunque el proyecto llegara a recibir la pertinente licencia de obra, la actual situación de incertidumbre sobre la titularidad del terreno impediría empezar a construir hasta que el Juez se pronuncie al respecto. El magistrado ya ha solicitado un informe fiscal y en las próximas fechas citará a las personas cuyo testimonio considere relevante para esclarecer la polémica. Sea cual sea la decisión judicial, resulta más que previsible que, tras el fallo, una de las partes presente recurso y, en función de la vía por la que se tramite, puede variar el tiempo final de resolución.

Por la vía penal se prolongaría durante un año pero si el asunto se deriva a la vía civil, este plazo podría multiplicarse hasta por siete. En declaraciones a TRIBUNA, Manuel Campo ha confirmado que confía en la concesión de la licencia urbanística y asegura «esperaremos lo que haya que esperar, pero yo no voy a dar marcha atrás en este asunto», no obstante demostró su convicción de que el conflicto «estará resuelto en el plazo de un año».

Según ha podido saber este diario, el otro constructor que aspira a edificar en el terreno del Gran Hotel, Mario Curto, también ha presentado un proyecto en el Ayuntamiento para conseguir la licencia urbanística aunque, de momento, el documento no ha llegado hasta la comisión de Patrimonio.

La Unesco pasa a los hechos y avisa del peligro de derribar el Gran Hotel

Ciudadanos advierte que el organismo podrá retirar el título de Patrimonio de la Humanidad a la Plaza si no se frena el proyecto

El director del Centro del Patrimonio Mundial de la Unesco ha enviado una carta en la que advierte de la preocupación por el proyecto de derribo del Gran Hotel, instando a informar más a las autoridades salmantinas.

Tribuna, 28 – X -2004

Ciudadanos en Defensa del Patrimonio manifestó ayer sus malestar por el estado del proyecto de construcción de un edificio de apartamentos y 129 plazas de aparcamiento en el Gran Hotel. Así, esta agrupación mostró una misiva enviada por Francesco Bandarín, director del Centro del Patrimonio Mundial de la Unesco y recibida por el alcalde de Salamanca, la citada asociación y el embajador de España en París, José María Ridao.

En esta carta Bandarín hace referencia al proyecto de derribo del Gran Hotel, instando al embajador que se informe «urgentemente sobre la situación actual de este proyecto, y que tengan la amabilidad de transmitir a las autoridades pertinentes «mi preocupación por el problema persistente que estos planes han e tado creando desde hace años».

Además, el director del Centro del Patrimonio recuerda en su escrito que el Comité Mundial ha discutido en la ciudad china de Sushou la situación actual de Salamanca en julio de 2004, «lamentando que el Huerto de las Adoratrices haya sido excluido de la protección de la legislación municipal sobre la protección del Patrimonio, así como las recientes enmiendas a la Ley que afectan no sólo al Huerto de las Adoratrices, sino también a otros monumentos y terrenos situados en los límites de la zona protegida por la Convención Mundial».

De esta manera la presidenta de Ciudadanos, Isabel Muñoz, considera que «se está jugando con pólvora en materia de Urbanismo, por lo que peligra nuestra declaración de Patrimonio de la Humanidad». Para ello, recuerda cómo la Catedral del Colonia perdió este título recientemente, e insiste en que el Gran Hotel «contaría ya con una protección especial si no se hubiera retrasado tanto la aprobación del Plan General de Ordenación Urbana». Para esta agrupación, el Ayuntamiento de la ciudad «está permitiendo que algunos constructores incumplan la normativa que protege algunos edificios bajo multas infinitamente inferiores a los beneficios que consiguen al hacerlo», explicó Isabel Muñoz. Del mismo modo, destacó que el proyecto del que se habló en un principio para el Gran Hotel –unos 60 apartamentos y 129 plazas de aparcamiento–, supone un impacto muy grande en el entorno de nuestro monumento por excelencia «dada su gran proximidad a un elemento que nos dio el título patrimonial».

El Monterrey indemniza a sus trabajadores con más de medio millón de euros

Los empleados confían en que el hotel mantenga su actividad comercial y en ser reubicados por los nuevos empresarios

Los 15 trabajadores del hotel Monterrey que, en su mayoría superaban los 20 años de servicio en la empresa, han sido despedidos de forma individual e indemnizados con 45 días por año trabajado.

Tribuna, 19 – X - 2004

Los empleados del céntrico hotel de la calle Azafranal no volverán a trabajar, al menos de momento, en este edificio que fue construido en 1954. La mayoría de ellos habían prestado sus servicios por espacio de más de 20 años, e incluso había 5 ó 6, que habían cumplido sus bodas de oro con el establecimiento.

Las condiciones para su salida definitiva de lo que hasta la semana pasada ha sido su puesto de trabajo se cifran en despidos individuales –con fecha del pasado día 15– y una indemnización de 45 días por año trabajado. Cinco o seis de ellos han excedido, incluso, el límite máximo de indemnización que, tal y como estipula la ley, son 42 mensualidades. «Por regla general han recibido una media de entre 36.000 y 42.000 euros, aunque otros, los más veteranos, han alcanzado cifras que rondan, e incluso superan los 60.000 euros. Claro está que los más jóvenes, los que llevaban tres años o poco más, no han recibido estas cantidades», aseguran fuentes próximas a los trabajadores, que señalan también que un par de ellos permanecerá hasta finales de mes para remitir al Gran Hotel las reservas que se cursen hasta esa fecha.

Las mismas fuentes aseguran que el estado actual de los que hasta hace muy poco tiempo han sido empleados del Monterrey, es de «moderado optimismo» ya que aseguran que el antiguo propietario del inmueble les ha pedido los currículum para que, al parecer, algunos de ellos continúen trabajando con los nuevos dueños, que seguirían manteniendo la actividad hotelera del establecimiento, algo que los recientes compradores no han querido confirmar ni desmentir hasta el momento.

Así pues, la opinión de la inmensa mayoría de los ex trabajadores es que el hotel va a cerrar sus puertas durante unos meses para someterse a una ligera reforma, que va a consistir en poco más que cambiar la moqueta y remozar algunas habitaciones, ya que el inmueble no ha sido sometido a ninguna remodelación desde que fuese totalmente renovado en 1995.

Tras la remodelación, y según anuncian las mismas fuentes, continuará desempeñando su actividad durante unos años, y no de forma definitiva, al menos hasta que se busque una solución a la situación contractual que vincula a los propietarios del inmueble con los locales comerciales que hay en los bajos y que, en caso de cierre total, tendrían que ser indemnizados según marca la ley.

El cierre de este céntrico establecimiento de cuatro estrellas, se ha producido 15 días antes de lo previsto, ya que el pasado mes de julio, los propios trabajadores anunciaron que el hotel dejaría de prestar sus servicios el día 31 de octubre.

En la actualidad y hasta finales de mes, dos empleados continúan atendiendo el teléfono e informando de la situación a quienes se muestran interesados en reservar habitaciones.

A todos los remiten al Gran Hotel que, como se recordará, permanecerá abierto hasta el día 30 de noviembre y que en la actualidad realiza gestiones para vender su mobiliario.

El ayuntamiento debe tramitar la licencia de Campo para el Gran Hotel

El consistorio podría conceder incluso dos permisos aunque finalmente sólo se ejecute uno

El Juzgado número 3 de lo Penal se hará cargo de la querella presentada contra Francisco Gil

El Adelanto, 17 – X – 2004

El Ayuntamiento de Salamanca debe seguir tramitando la licencia de construcción solicitada por Manuel Campo para transformar el Gran Hotel en un edificio de viviendas mientras el promotor de esta iniciativa no retire su solicitud. 

Manuel Campo y Germán Macias habían llegado a un acuerdo con el propietario del Gran Hotel y el hotel Monterrey e incluso habían adelantado más de 3 millones de euros dentro de una operación de compra que ascendía a unos 55 millones más el IVA y que iba a rondar los 10.000 millones de las antiguas pesetas. Sin embargo, Francisco Gil decidió sorpresivamente romper este acuerdo y vender los edificios a una sociedad denominada Gran Monterrey. 

La celeridad con que se ha desarrollado el proceso está motivada por la necesidad de iniciar los trámites para conseguir los permisos urbanísticos antes de que se anuncie la aprobación inicial de la revisión del Plan General de Ordenación Urbana, algo que obligaría, con más de dos meses de antelación, a paralizar cualquier concesión de licencias urbanísticas. Es muy probable que esta aprobación inicial se lleve a cabo en enero, por lo que dentro de muy poco debería quedar cerrado el plazo de admisión de nuevas solicitudes de licencias de construcción. 

En el ayuntamiento sólo se han iniciado los trámites del proyecto presentado por Campo y ya no hay posibilidad de paralizarlos a no ser que el propio empresario lo retire. Además, aunque se inicien los trámites para el proyecto que supuestamente han presentado los empresarios de la sociedad Gran Monterrey, el ayuntamiento tiene la obligación de seguir gestionando la licencia solicitada por Campo. 

Si al final del proceso se conceden dos licencias para actuar en el mismo edificio, la propiedad o los juzgados decidirán cuál es la válida. 

Por otra parte, según ha podido saber este diario, el Juzgado número 3 de lo Penal de Salamanca, que dirige el juez Gregorio Álvarez Álvarez, se hará cargo de la querella presentada por Campo y Macías contra Francisco Gil por la supuesta doble venta realizada con los edificios del Gran Hotel y el Monterrey, algo que los afectados consideran una estafa. 

La querella incluye un requerimiento para que la misma sea inscrita en le Registro de la Propiedad para que si en el futuro hay una sentencia no se vean comprometidos los intereses de terceras personas que puedan verse afectadas por el proceso urbanístico y el judicial abierto tras la polémica segunda venta del edificio. 

Si el juez decide admitir a trámite la querella puede que acepte registrarla e iniciar una paralización cautelar que obligaría a detener todo el proceso y podría tener consecuencias nefastas sobre los objetivos de los empresarios que han adquirido definitivamente el edificio. 

A pesar de ello, tampoco es seguro que esta paralización cautelar supondría frenar todo el proceso y la tramitación de la licencia. Lo que si parece claro es que una decisión de este tipo podría posponer sin plazo fijo el inicio de las obras. 

Además, habrá que esperar a ver cómo se desarrolla el proceso judicial por la vía administrativa, en la que sí es más habitual este tipo de paralizaciones, como el caso de la parcela del antiguo parque de Bomberos cuyo propietario no puede utilizar.

Manuel Campo compra el hotel Ceylán por tres millones de euros

El inmueble, tras pequeñas reformas, mantendrá su actividad actual

El empresario Manuel Campo ha invertido tres millones de euros en la compra del hotel Ceylán. Se mantendrá su actividad mercantil y las escrituras se firmarán antes de fin de año.

Tribuna, 16 – X – 2004

La compra del hotel Ceylán por parte del empresario salmantino, Manuel Campo, es ya una realidad. Tras muchos dimes y diretes, que ya avanzó este diario el pasado mes de junio, la operación se ha cerrado cuatro meses después por un montante de tres millones de euros.

Su intención es mantener la actividad hotelera del edificio «sin hacer una gran inversión en cambios, porque está bastante bien conservado y las reformas van a ser mínimas; se remozará la fachada, se hará lo propio con la zona de entrada para mejorar la impresión a primera vista y se eliminará la lavandería, una pieza que no tiene demasiado sentido, ya que la ropa se puede mandar a una tintorería, con lo que el hotel ganará algunas habitaciones más».

Así, se le hará un lavado de cara preliminar que afectará, principalmente, a la fachada, a la zona de entrada y a la actual lavandería, que desaparecerá para dar paso a cuatro o cinco habitaciones más que se sumarán a las 39 con que cuenta ahora.

Campo afirma también que se mantienen los trabajadores actuales, aunque tendrá que contratar a algunas personas más para mejorar la calidad del servicio a los clientes.

Como ya avanzó TRIBUNA el pasado mes de junio, corrían rumores de cambio en el patrimonio urbano salmantino aunque, al final, el Ceylán seguirá ejerciendo las mismas funciones hosteleras al que está destinado desde el principio de la década de los setenta y regido como empresa familiar, aunque con anterioridad el inmueble albergaba un restaurante.

El Gran Hotel, otro proyecto aprobado por patrimonio

El Adelanto, 12 – X – 2004
Pero este trabajo no traerá tan de cabeza a los vecinos de la zona como el edificio de viviendas que se pretende levantar en el Gran Hotel, a pesar de que la comisión de Patrimonio obligó a modificar algunos aspectos de la estructura proyectada. El inmueble en cuestión tendrá alrededor de 60 viviendas, un aparcamiento con tres plantas para 129 coches y menos altura que el inmueble actual. La comisión técnico-artística sugirió tres recomendaciones, una que en la galería superior primara la piedra sobre el vano; otra que solicitaba la rejería de los balcones y la tercera sobre la entrada.

Acusan al Consistorio salmantino ante la Unesco de ir contra las recomendaciones sobre el tráfico

La protección del entorno del Gran Hotel es el objetivo de la asociación que defiende el patrimonio

El Norte de Castilla, 12 – X - 2004

La Asociación de Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio ha remitido documentación a distintos organismos nacionales e internacionales, entre ellos a la Unesco, en los que asegura que el Ayuntamiento de Salamanca «está permitiendo que aumente de forma incontrolada la oferta de aparcamiento en el centro de la ciudad, lo que implica ir en contra de todas las recomendaciones sobre el tráfico en los cascos históricos declarados Patrimonio de la Humanidad». Entre los organismos a los que se ha remitido esta documentación se encuentran también el Comité de Patrimonio Mundial, Icomos, la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, el Ministerio de Cultura y la Consejería de Cultura.

Esta nueva campaña viene motivada por el anuncio de la construcción de un nuevo aparcamiento subterráneo en el actual solar del Gran Hotel, que ha sido vendido en una polémica operación a la sociedad Gran Monterrey. El proyecto incluye la creación de 129 nuevas plazas de aparcamiento, y según esta asociación «un número tan elevado de plazas de garaje, con respecto al número de viviendas, sesenta, va en contra de todas las recomendaciones sobre el tráfico en los cascos históricos, que aconsejan reducir al máximo el número de vehículos que transiten por la zona protegida y la creación de aparcamientos disuasorios alejados del centro», destacó su presidenta, Isabel Muñoz.

Además, en el caso del Gran Hotel Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio destacan que, de acuerdo con la convención de París, cualquier edificación que afecte a la zona de especial protección como Patrimonio de la Humanidad, como es el caso del solar que se encuentra junto a la Plaza Mayor, debe contar con el visto bueno de la Unesco.

Por eso en su comunicación solicitan al Centro del Patrimonio Mundial de Unesco que recabe del Ayuntamiento de Salamanca información sobre este proyecto, que consideran «incompatible con la declaración de Patrimonio de la Humanidad con la que cuenta la ciudad», y que se solicite a Icomos-España un informe en el que «se valore el efecto de la construcción de tantos aparcamientos subterráneos en la zona monumental y aledaños».

La asociación recuerda que existen siete aparcamientos subterráneos dentro de la ciudad, con una capacidad de 1.677 plazas, cifra que consideran «altamente elevada y más que suficiente para las necesidades de la ciudad». 

Entre los aparcamientos actuales se encuentran los polémicos proyectos de la Santísima Trinidad, el de María la Brava, un monumento Bien de Interés Cultural que ha sido vaciado, o el de El Botánico, cuya construcción supuso, a juzgar por las manifestaciones del colectivo, la destrucción de importantes ruinas medievales de la ciudad.

El derribo del Gran Hotel llega a la Unesco

La asociación por la defensa del patrimonio denuncia el proyecto

El Adelanto, 11 – X - 2004

La asociación Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio ha remitido un texto de denuncia sobre el futuro derribo del Gran Hotel a diversos organismos nacionales e internacionales, como la Unesco (Comité de Patrimonio Mundial), Icomos Internacional, Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, Ministerio de Cultura y Consejería de Educación de la Junta. 

En este texto, la asociación informa de que existe un proyecto para derribar el inmueble que, recuerda, entra de lleno en la zona de protección de la Plaza Mayor, espacio declarado Bien de Interés Cultural en la categoría de Monumento. 

Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio arguye que toda edificación que pueda alterar una zona declarada como Patrimonio de la Humanidad debe recibir el visto bueno de la Unesco, a través de Icomos, su organismo asesor en esta materia y denuncia que el proyecto del nuevo inmueble (60 viviendas y 129 plazas de garaje) vulnera las recomendaciones sobre el tráfico en los cascos históricos. 

Por todo ello, piden que la Unesco recabe toda la información sobre este proyecto a través del ayuntamiento y que solicite a Icomos un informe sobre dicho proyecto, que ellos consideran incompatible con la declaración de Patrimonio de la Humanidad.

Los nuevos dueños del Gran Hotel respetarán la fachada del edificio

El proyecto firmado por Moisés Gómez Crego plantea construir 52 viviendas y 121 garajes

La inversión prevista asciende a tres millones en este edificio y otro tanto en el Monterrey

La Gaceta, 1 – X – 2004

Los nuevos propietarios del Gran Hotel, entre los que se encuentran los constructores Mario Curto y Pedro Román (ex teniente de alcalde de Marbella con Jesús Gil), planean mantener la fachada del inmueble cuando edifiquen viviendas, garajes y locales comerciales.

Campo acudirá a los tribunales por la "estafa" del Gran Hotel

El constructor afirma que se ha producido una doble venta ilegal

Asegura que está amedrentado y su casa permanece bajo vigilancia

El Adelanto, 30 – IX – 2004

El constructor Manuel Campo, que junto a Germán Macías había firmado un contrato con la familia Gil para comprar el Gran Hotel y el hotel Monterrey, aseguró ayer a EL ADELANTO que la venta de los dos edificios a la sociedad Gran Monterrey SL, encabezada por Mario Curto y Pedro Román, "es una estafa". Campo adelantó a este periódico que utilizará todas las vías legales y jurídicas para defender sus intereses y confirmó que se siente amedrentado y presionado para que no intente paralizar la operación, por lo se ha visto obligado a contratar los servicios de una empresa de seguridad privada. 

El empresario salmantino afirmó que su sociedad, Promociones Salmantinas 2010, había firmado un contrato con la familia Gil, propietaria de los hoteles, pero que no se había hecho efectivo a petición de los hosteleros ante los compromisos de bodas y otros banquetes ya contratados. Estaba previsto que el contrato se formalizase en octubre. 

El nuevo contrato con Curto y Román se había firmado el lunes y le fue comunicado a Campo 24 horas después, según el empresario. "Se trata de una estafa, de una doble venta que es ilegal", afirmó el constructor, quien añadió que: "No entiendo cómo se puede hacer un operación de este tipo con Mario Curto, que está declarado insolvente, y con Pedro Román, que está en libertad condicional por sus problemas con la justicia durante su etapa de teniente de alcalde en Marbella". 

Manuel Campo señaló que le están intentando amedrentar y que ha tenido que recurrir a la seguridad privada para garantizar su integridad. También se mostró decidido a defender hasta el final los intereses de sus sociedad, que ya ha abonado 3,6 millones de euros (unos 600 millones de pesetas) a la familia Gil y llegado a acuerdos con algunas de los empresas que explotan los locales comerciales para indemnizarles al tener que cesar la actividad de sus negocios. 

También afirmó que la cláusula del contrato en la que se habla de una rescisión del mismo se refiere a "casos muy concretos y especialmente atípicos. Además, según los documentos suscritos con la familia Gil, ésta nunca podría vender los edificios por un precio superior al ajustado con Promociones Salmantinas 2010", concluyó.

El consistorio no confirma que haya más proyectos

El ayuntamiento no pudo confirmar ayer que haya recibido algún nuevo proyecto de transformación del edificio del Gran Hotel en un bloque de viviendas de lujo, locales comerciales y garajes. Fuentes municipales señalaron que la última información disponible hace referencia al proyecto presentado por Campo y que fue revisado por Patrimonio. 

Sin embargo, en un comunicado hecho público por la sociedad Gran Monterrey SL se asegura que se han presentado dos proyectos susceptibles de ser modificados con el fin de que las obras que se realicen sean acordes a lo que representan estos emblemáticos inmuebles. El comunicado afirma que la sociedad se ha limitado a optar a una operación urbanística existente en el mercado. 

El documento añade que la sociedad Gran Monterrey está constituida por un mayor número de socios de los que han aparecido en los medios de comunicación, Mario Curto y Pedro Román. 

Por otra parte, ayer quedó suspendida la reunión prevista entre los dueños del Gran Hotel y los empleados del establecimiento hotelero. Fuentes sindicales confirmaron que aún no se había fijado fecha para este encuentro, aunque podría ser mañana. 

Finalmente, el portavoz socialista Fernando Pablos, afirmó que su partido no tiene nada que decir en los que son relaciones entre particulares. Señaló que consideraba que nunca es agradable que se pierdan puestos de trabajo y que sobre los proyectos, opinarán cuando se sometan a aprobación y exigirá que se ajusten a la normativa.

Mario Curto y Pedro Román compran por sorpresa el Gran Hotel y el Monterrey

La operación se firmó y se escrituró el lunes ante notario Se trunca así la opción de Manuel Campo y Germán Macías, que tenían un contrato privado para la adquisición 

La Gaceta, 29 – IX - 2004

Los empresarios Mario Curto, Pedro Román y Remigio Campo cerraron el lunes la compra del Gran Hotel y del Monterrey. La escritura se firmó el mismo día ante notario, según confirman a este periódico diversas fuentes, entre ellas, uno de los compradores.

Construcciones Curto y Pedro Román compran el Gran Hotel

Arrebatan la operación a Campo, que había firmado un precontrato

El proyecto no varía y mantiene la promoción de 60 pisos y 120 garajes

El Adelanto, 29 – IX – 2004

El ayuntamiento da el visto bueno al edificio de viviendas del Gran Hotel

La comisión de Patrimonio obliga a modificar algunos aspectos de la estructura proyectada
El futuro inmueble tendrá menos altura que el actual y los pisos tendrán entre 40 y 120 m

El Adelanto, 24 – IX – 2004

El futuro edificio que se construya en el solar que hoy ocupa el Gran Hotel tendrá alrededor de 60 viviendas, un aparcamiento con tres plantas para 129 coches y menos altura que el inmueble actual. 

La comisión municipal de Patrimonio revisó ayer el proyecto presentado por los promotores de esta operación urbanística y decidió realizar una serie de recomendaciones, que en su mayoría afectan a la altura del edificio, que deberán ser introducidas en un nuevo proyecto que será estudiado el próximo día 1 de octubre por el mismo organismo. El concejal de Patrimonio, Francisco Morales, señaló ayer que el proyecto se ajusta a las normativas urbanísticas vigentes, si bien deben realizarse algunas modificaciones, ya que debe reducirse el volumen de edificabilidad, lo que afectará a la altura del edificio. 

El edil recordó que ya en julio la comisión técnico artística conoció la iniciativa e hizo tres recomendaciones, una sobre la galería superior, en la que debe primar la piedra sobre el vano; otra solicitando una muestra de la rejería de los balcones, y una tercera que afecta a la entrada. 

El pasado día 2 volvió a revisar el proyecto y se informó a los promotores que la edificabilidad existente provenía de una modificación realizada en el edificio para uso exclusivo turístico que no podrá ser aprovechada en el proyecto. Según Manuel Campo, uno de los promotores de la operación, en total perderán alrededor de 1.100 metros de edificabilidad, ya que de casi 8.000 metros se pasa a 6.868. 

El proyecto presentado por los constructores supera en 289,5 metros la edificabilidad permitida, por lo que deberá ser modificada. Además, la comisión de Patrimonio recomienda que la cornisa de la zona del edificio que da a la plaza del Mercado se rebaje en 55 centímetros, y la zona de la antigua ampliación otros 85 centímetros. 

Al final, el futuro inmueble será 1,5 metros más bajo que el actual en la zona de la fachada y 5 metros menor donde se encuentra actualmente la ampliación del hotel. Esta última zona, que ahora tiene 5 plantas, se quedará con 3, y la otra, que cuenta con 6, bajará hasta 5. 

Con estas características, Manuel Campo señaló que está previsto que el edificio albergue alrededor de unas 60 viviendas de tamaños muy variados, que podrán oscilar entre los 40 y los 120 metros cuadrados. En la planta baja se mantendrán los cuatro locales comerciales existentes en la actualidad. 

Respecto al aparcamiento, el proyecto presentado recoge una actuación para crear dos sótanos bajo el edificio destinado a párking para residentes. Además, en la zona que da a la plaza del Poeta Iglesias existe un semisótano que también se convertirá en aparcamiento. En total, se construirán 129 plazas de aparcamiento para coches, 54 en una planta, 50 en la otra y 25 en el semisótano, y otras 5 para motocicletas. 

Campo afirmó que el aparcamiento subterráneo estará destinado a los residentes y la venta de plazas aunque no descartó la posible construcción de párking público. "Si antes de que comiencen las obras se modifica la normativa urbanística intentaremos que el párking tenga más plantas. Lo que está claro que para que sea rentable debe tener más de 200 plazas y para eso sería necesario que tuviera más plantas", aseguró.

El Gran Hotel vende desde esta semana todo su mobiliario y los elementos decorativos

Entre el material disponible: cerca de 800 sillas, 400 minibares y hasta cuadros valiosos

La inminente venta del Gran Hotel conlleva que sus dueños ya hayan anunciado la venta de todo el mobiliario y elementos decorativos que actualmente existen en el inmueble, entre el sector hotelero nacional.

Tribuna, 24 – IX - 2004

Que el Gran Hotel tiene los días contados es algo que no sólo se percibe en el ambiente empresarial de la ciudad, sino que también se ha extendido a los principales sectores salmantinos. Su próxima conversión a un gran bloque de apartamentos y locales comerciales supondrá que todo el mobiliario del actual negocio hotelero tenga que buscar mejor ubicación en otros lugares. Así, a fecha de hoy el Gran Hotel ofrece todo su actual mobiliario a otros negocios similares de Salamanca y el resto de España. A través de una carta remitida a estas empresas, se comunica el «cambio de negocio» y la venta de todos los elementos de los que dispone el hotel. TRIBUNA se ha interesado por el material, así como por la manera en la que se venderá a las cadenas hoteleras o empresas privadas que así lo deseen.

Además de los muebles habituales de estos establecimientos, el Gran Hotel ofrece todos los electrodomésticos de las cocinas, los materiales decorativos –cuadros, lámparas, toalleros, percheros, cortinajes...–, así como el resto de piezas de los salones y habitaciones. Los encargados de estas espectaculares ‘rebajas’ han confirmado que la fórmula ideada en un principio para la operación –una subasta pública– ha sido desechada por ser demasiado complicado reunir a todas las personas interesadas en una sola sesión, además de suponer muchas complicaciones añadidas dado el elevado volumen de elementos en venta. Así, los dueños se decantan por una venta directa a los interesados en ‘paquetes’ del mobiliario. Las piezas más numerosas son si duda las sillas y mesas de banquetes. De las primeras, existen al menos 400 de aluminio dorado y tapizadas en rojo. Además, existe un número aún superior de otras cubiertas con fundas de color claro –para grandes banquetes–. Del mismo modo, existen unas sesenta mesas con capacidad para seis u ocho comensales, con apenas un año de antigüedad, señalaron a este diario fuentes del hotel salmantino. Además, también están ‘disponibles’ varios cuadros de alto valor y que actualmente presiden varias de las salas públicas del hotel.

Por otra parte, también se venden unos 300 minibares de habitación de los que la mitad se estrenaron hace aproximadamente un año y medio. Por el momento ya han sido varios los empresarios charros que se han interesado en esta amplia oferta de mobiliario hotelero, pero las ofertas siguen abiertas. Tampoco se descarta vender el material a otros hoteles de otros puntos de España, ya que el tiempo corre deprisa para el cierre de la operación urbanística –con el proyecto básico del nuevo edificio ya entregado en la comisión técnica de Patrimonio–, y los actuales promotores de la idea se han manifestado a favor de comenzar las obras «cuanto antes». 

Patrimonio analiza la reforma del Gran Hotel

Determinará qué elementos del edificio deberán respetarse

El Adelanto, 23 – IX – 2004

La comisión municipal de Patrimonio analiza en su reunión de esta mañana el 
proyecto presentado por los promotores que pretenden derribar el Gran Hotel para convertirlo en un bloque de apartamentos de lujo, con locales comerciales y un aparcamiento subterráneo. 

Los miembros de este órgano municipal deberán decidir si el emblemático inmueble cuenta con elementos estructurales o catalogados que deban respetarse a la hora de acometer la promoción de viviendas, así como las posibles incidencias de la irrupción de un aparcamiento subterráneo tan próximo a la Plaza Mayor y en pleno Casco Histórico. 

La reconversión del emblemático recinto hostelero comienza a tomar forma y cumple, de esta manera, con los primeros requisitos administrativos de un largo proceso burocrático hasta que pueda convertirse en una realidad. El proyecto del Gran Hotel, asimismo, requiere de una modificación del Plan General de Ordenación Urbana para que los promotores puedan construir un aparcamiento subterráneo, a priori de dos plantas y con capacidad para 400 vehículos, cifra que han estimado los constructores para obtener rentabilidad. En caso de que el ayuntamiento no apruebe el cambio, los promotores, cuya cabeza visible es Manuel Campo, aprovecharán el espacio para construir los aparcamientos de los residentes de los nuevos aparcamientos. 

La desaparición del Gran Hotel ha despertado una importante polémica en la ciudad, incluida la amenaza de recursos judiciales por parte de Ecologistas en Acción y los Ciudadanos en Defensa del Patrimonio. 

Contra la construcción de un párking en el Gran Hotel

El Adelanto, 7 – IX – 2004

"Nos dirán que somos alarmistas porque decimos que Salamanca puede perder su designación de Ciudad Patrimonio de la Humanidad, pero a la catedral de Colonia, en Alemania, se le ha quitado por las construcciones realizadas al lado", aseguraba ayer Isabel Muñoz. El constructor en cuestión es, recalcó el colectivo, el mismo que se encuentra tras "la demolición" del Gran Hotel. "Está demandado porque ha destruido el patrimonio".

Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio anuncia que "actuaremos, incluso legalmente, para que no se haga un aparcamiento" junto al Gran Hotel. Isabel Muñoz, al frente del colectivo ciudadano, recalcó ayer que "el negocio, realmente, va a estar en el párking" y no en el proyecto de construcción de apartamentos. 

Pese a que este establecimiento con tanta tradición a sus espaldas no tiene protección se encuentra "en la zona declarada Patrimonio de la Humanidad". Esta es la razón por la que Muñoz insistía en que el ayuntamiento "está obligado a proporcionar a la Unesco lo que se va a hacer". Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio subraya que el artículo 56 de la institución internacional pone de manifiesto que cualquier cambio debe comunicársele en este tipo de cuestiones patrimoniales. Muñoz evidenciaba ayer su preocupación por lo que significa "un aparcamiento a escasos dos o tres metros de la Plaza Mayor".

Francisco Morales. Concejal de Patrimonio en el Ayuntamiento de Salamanca

«No soy partidario de quitar el medallón de Franco de la Plaza»

Tribuna, 1 – IX - 2004

– ¿Qué opina del impacto que supone la construcción de apartamentos en el Gran Hotel? 

– No esta dentro del dominio de los niveles de protección. Les está permitido tirar y construir de nuevo. La opinión con la que me he sentado a trabajar ha sido la siguiente. Por un lado, admitir una arquitectura moderna, agresiva o no, con el entorno del conjunto de la ciudad. Por otra permitir una que se meta dentro de la ciudad. Si admitimos una arquitectura dentro de la historia de Salamanca habrá quienes digan que somos unos retrógrados y que es un pastiche.

– ¿Cuál de las opciones le parece más adecuada? 

– La Ley de Patrimonio no prohíbe ninguna, pero el conjunto debe de quedar perfectamente delimitado. Ese edificio se tira, vale, pero no puede hacerse un rascacielos. En zonas históricas, comporta el mantenimiento de la silueta paisajística, de las característica generales del entorno. Se consideraran excepcionales las sustituciones de inmuebles y sólo podrán realizarse en la medida que contribuyan a la conservación del carácter general del conjunto. Tampoco se admiten modificaciones en las alineaciones y rasantes, alteraciones de volumen, ni de edificabilidad, parcelaciones agregaciones y en general ningún cambio que acepte la armonía del conjunto. 

– ¿Qué le parecen los proyectos presentados para el nuevo edificio?

– La comisión técnica artística del Ayuntamiento ha visto los proyectos. Uno que ha sido no procedido y otro que mayoritariamente aceptado y en mi opinión particular creo que mejoraría bastante la zona. La zona va a cambiar totalmente. Pienso que es un edificio que la gente dirá que es bonito. Es un edificio neorenacentista, y algunos dirán que no están de acuerdo. En mi opinión, los experimentos arquitectónicos rompedores, tienen que estar fuera del casco de la ciudad.

El edificio del Gran Hotel tiene unos 7.000 de edificabilidad

Los promotores estudian la capacidad del solar

Tribuna, 1 – IX - 2004

La sociedad de empresarios salmantinos que pujan en la actualidad con más firmeza por el Gran Hotel, compuesta por Germán Macías y Manuel Campo, ha solicitado a la comisión de Patrimonio el cómputo de edificabilidad del edificio situado en la plaza de Poeta Iglesias –plaza del Ángel y plaza del Mercado–. De esta manera, Promociones Salmantinas 2010 –sociedad que engloba a ambos empresarios en su interés común para hacerse con la operación urbanística–, insta a los miembros que conforman esta comisión a que les comuniquen la tasa de construcción que posee el inmueble. Manuel Campo explicó ayer a este diario que en sus estimaciones, el Gran Hotel posee unos 7.000 metros cuadrados. 

El párking del Gran Hotel será rentable a partir de 200 plazas

Si sólo se permiten 2 plantas, el aparcamiento será para residentes

El ayuntamiento debe modificar el plan general para otorgar el permiso

31 – VIII - 2004

Manuel Campo uno de los promotores de la operación urbanística que pretende convertir el Gran Hotel en un edificio de viviendas, apartamentos y locales comerciales, aseguró ayer que si el ayuntamiento concede el permiso para construir varias plantas de aparcamiento subterráneo incluirán en su proyecto un párking rotatorio. Campo señaló que para que esta iniciativa sea rentable deberá contar al menos con 200 plazas, "de lo contrario es muy difícil explotar una instalación de este tipo con garantías". Si finalmente el ayuntamiento no modifica el Plan General de Ordenación Urbana y sólo se pueden hacer dos plantas de aparcamiento, se destinará íntegramente a los residentes e inquilinos de los apartamentos y pisos del edificio. 

Manuel Campo señaló, respecto al anunció de Los Verdes Foro de Izquierdas de que acudirán a los tribunales si se permite construir un párking público, que "están poniendo la venda antes de que se haga la herida". El constructor aseguró que aún no se ha cerrado la operación y que por lo tanto es muy pronto para comenzar a atacar el proyecto sin que se conozcan sus características. 

También aseguró que este partido político tampoco tiene está siempre en posesión de la verdad y que habrá que esperar a que se desarrollen los acontecimientos para ver si es legal o no construir allí un aparcamiento. 

Además, afirmó que si se hacía una encuesta entre los salmantinos y entre la gente que desarrolla su actividad en la zona, la mayor parte de la gente apoyaría la construcción de aparcamiento en esa zona "sobre todo sería beneficioso para el comercio, la hostelería y los ciudadanos en general".

Los Verdes anuncia recursos si se construye un párking en el Gran Hotel

Considera que es inadmisible un aparcamiento público en una zona tan próxima a la Plaza Mayor

El Foro de Izquierdas reclama instalaciones disuasorias fuera del centro de la ciudad

El Adelanto, 28 – VIII – 2004

Cuando aún no se ha concretado la operación, el proyecto de convertir el Gran Hotel en un bloque de viviendas, apartamentos y locales comerciales con un aparcamiento subterráneo cuenta ya con numerosos detractores. Angel Gamazo, portavoz de Los Verdes Foro de Izquierdas, aseguró ayer que si el párking subterráneo que quieren construir los promotores del proyecto es de carácter público y rotatorio de pago fraccionado, recurrirán a todas las instancias posibles, "incluida la Unesco, que algo tendrá que decir sobre el asunto", para impedir que se construya. 

Gamazo señaló la preocupación de Los Verdes tras el anuncio de una posible modificación del Plan General de Ordenación Urbana, actualmente en proceso de revisión, para permitir que en esa zona de la ciudad, a escasos metros de la Plaza Mayor, se construya un aparcamiento subterráneo de varias plantas. Hasta el momento no hay nada en concreto porque el acuerdo entre los propietarios del edificio y los promotores de la iniciativa no se ha cerrado. Sin embargo, parece que el ayuntamiento de la capital vería con buenos ojos la mayor parte del proyecto. 

Manuel Campos, uno de los promotores de la conversión del Gran Hotel, que incluiría el derribo del edificio, si anunció la intención de construir el párking, aunque por el momento no ha especificado si se trataría de un aparcamiento rotatorio, similar a otros ya existentes en la ciudad, como el de Santa Eulalia o el del Campillo, o será para uso exclusivo de los inquilinos. 

Para Los Verdes este tipo de propuestas y la actitud del ayuntamiento demuestran que el equipo de Gobierno municipal no tiene una política clara de aparcamiento, "y que actúa según van surgiendo los problemas o para atender los intereses de ciertas personas o sectores". Además, este proyecto chocaría con la política de peatonalizaciones prometida por el ayuntamiento y recogida en el Plan de Movilidad. Gamazo recordó que tras desestimar la construcción del párking de la plaza de Los Bandos, "por la presión social recibida", la política del PP ha permitido que con nuevos proyectos de iniciativa privada se vaya a superar el número de plazas proyectadas en aquella iniciativa. 

Los Verdes recuerdan que se está construyendo una residencia en la trasera de los Carmelitas de la calle Zamora en la que está previsto que se haga un aparcamiento de uso público de 100 plazas. Además, los promotores de los apartamentos en la Casa de María la Brava, ya han anunciado que las 90 plazas de aparcamiento subterráneas previstas en el edificio se destinarán al uso público vista la demanda. Si a estas dos nuevas promociones se le unen las 104 plazas de que dispone el párking Le Mans, en plena plaza de Los Bandos, la oferta propuesta en el proyecto inicial promovido hace unos años por el ayuntamiento queda igualada. 

De acuerdo con este colectivo, por si fuera poco, el equipo de gobierno del PP ha aprobado una modificación parcial del Plan General de Ordenación Urbana por la que la mayor parte de los garajes que se construyan en edificios del centro de la ciudad no computarán a efectos de edificabilidad. Para Los Verdes, la alternativa son los párking disuasorios, como el proyectado en la avenida de Portugal.

También nos descalabran el GRAN HOTEL

Desde hace unos meses, ha pasado a ser “tema de nuestro tiempo” el derribo de “EL GRAN HOTEL”. ¡Con qué agilidad lo trataría la pluma de Enrique de Sena!.
Matilde Garzón Ruipérez, de la Asociación de Ciudadanos por la defensa del Patrimonio
Aumentan escandalosamente las desapariciones de nuestro patrimonio, con derribos,  deterioros, suplantaciones...: el añorado Depósito de “hormigón almado”, único entre los que  se conocen, conservados en Europa, el arranque de cornisa del arco de Aníbal, el cubo de la muralla, la casa de Churriguera, de los “ Niños de coro”, de Genaro de Nó, de Maria la Brava, los jardines de la Trinidad con sus árboles centenarios, la Cueva de Salamanca, el Seminario de Carvajal...¡Para qué seguir!. Mientras lamentamos las últimas fechorías, se nos anuncian las inmediatas, sin tiempo para el “duelo” de las primeras. 

Con la fiebre del la pavimentación agranitada de las calles se juntó la deforestación de árboles, jardines, huertas...en pro de Hoteles, aparcamientos; luego vino la furia de las demoliciones con los previos deterioros, para justificarlas. Así yace lleno de maleza el suelo del “Botánico”, donde se oculta una parte importante de nuestra historia, esperando la ocasión propicia para ocuparlo, nada menos que  con una Biblioteca-  cultura contra Cultura. ¡Hasta cuando, Catalina, abusarás de nuestra paciencia!.

Se cambian “las denominaciones de origen”, distinguiendo fachadas de interiores, elevando plantas y perforando para robar subsuelo público, en un centro lleno de historia vigente y yacente. Claro, es razonable, porque “altura” tanto significó elevación como profundidad. Ahí está la huella latina en la expresión “alta mar”. Si levantara la cabeza María la Brava, armaría otra guerra de Bandos, al saber que su casa, se esta elevando babélicamente hacia el cielo y satánicamente hacia el infierno....Y es un infierno lo que está ocurriendo en nuestra noble, bella, histórica y culta ciudad.

Dejamos nuestro duelo, sin olvidarlo, por los desastres pasados, porque ya tenemos la amenazadora piqueta dispuesta a cargarse el Gran Hotel, una mansión emblemática del tiempo del dictador Primo de Rivera, que con los Trocóniz alcanzó un piso más por las alturas y se apoderó horizontalmente para sus extensiones hosteleras, de los aledaños ajardinados del Ayuntamiento.¡ Cuánto se podría investigar de la historia reciente, si los Archivos del Municipio estuvieran acondicionados y al alcance de todos los ciudadanos!.

El GRAN HOTEL ni es un dechado artístico ni está declarado BIC y en eso se amparan los especuladores de turno, para arrasarlo en pro de apartamentos de lujo. Pero El GRAN HOTEL, digna edificación de piedra de Villamayor, desde hace años, es parte de un conjunto del casco histórico, en el que convergen y conversan la Gran Plaza Mayor con dos arcos, el Mercado modernista, el Corrillo y San Martín, los arranques de S. Pablo y la Rua, Menéndez, San Justo y toda su trasera con la Pl. del Ángel, Varillas,  y luego San Julián, Pozo Amarillo, soportales del mercado...No cabe duda que despersonalizarán y desfigurarán el conjunto, como se desfiguró recientemente el comienzo de  la calle Toro...y lo que es peor, ¿cómo va a afectar el socavón a la propia Plaza Mayor, a todo los demás edificios colindantes y justamente cuando se intenta cantar las glorias de nuestra joya de la corona, de valor universal , en la celebración de los  250 años de su nacimiento?.

Pero hay más, porque los especuladores, y con ellos el principal edil están ya trazando planos para un gran aparcamiento: a lo ancho... ¿por dónde y hasta dónde? Y en lo profundo, con tres plantas, la tercera para uso público. El centro mismo de Salamanca, lo queramos o no, ladinamente, se está llenando de aparcamientos, además del de la Trinidad, Santa Eulalia y Capillo, el de Colón, Carmelitas de Zamora, y en el mismísimo cogollo el de Maria la Brava que se apoderará de los Bandos y el del Sr. Campos que, con la venia y  plácet del Alcalde, socavará una zona histórica, céntrica y de solera y extenderá sus tentáculos por la plaza Mayor, Corrillo, Mercado... ¿Dónde si no, encontrarán el espacio? Sonarán las escavadoras y los petardos. Y luego la entrada y salida de coches ¿Cómo es posible que quepa en una cabeza bien amueblada y en un corazón que ame  la Ciudad tamaño despropósito y desaguisado?.

Lo que también resulta incomprensible es la incongruencia de los munícipes concediendo licencias a mansalva para abrir plazas hoteleras y permitir al tiempo el cierre del hotel más emblemático. 

Si ahora hay una norma que permite cambiar los usos por causa de escaso rendimiento, demos al Gran hotel  una utilidad pública. Se proyectan nuevos edificios para bibliotecas, para archivos..., pero se dejan deteriorar, mal usar, malversar o demoler edificios artísticos, con historia,  céntricos, en pleno casco,  para construir apartamentos de lujo.

¡Basta ya, Sr. Alcalde, basta ya Sr. Campos, señores especuladores, ¡basta ya!...será el clamor que necesita arrancar Salamanca de todos los que se precian de ser sus hijos. 

Entrevista, en el Adelanto, 20 – VIII – 2004
Manuel Campo asegura que su entrada en la Unión Deportiva Salamanca como máximo accionista "no tiene ninguna conexión" con la gran operación inmobiliaria del Gran Hotel y el hotel Monterrey. El constructor no ha recibido "ningún tipo de condicionamientos" por parte del alcalde de Salamanca, Julián Lanzarote, a la hora de invertir en la UDS como moneda de cambio para edificar apartamentos en estos dos inmuebles. 

Campo ha vuelto a salir a la luz pública después de muchos años en el anonimato. El empresario salmantino, que había sido concejal de urbanismo del ayuntamiento (1983-1987) cuando gobernaba el socialista Jesús Málaga, ha emprendido dos proyectos muy ambiciosos. El primero, estrictamente profesional, se centra en la compra del Gran Hotel y el hotel Monterrey. La adquisición de estos dos inmuebles, que aún no se ha hecho efectiva, tendrá como fin la construcción de apartamentos de lujo. Para el industrial, la probable compra de estos dos edificios y su inversión de 750.000 euros (125 millones de pesetas) es "una mera coincidencia porque no ha sido de forma voluntaria. Mi interés por la compra de estos dos edificios trascendió a los medios de comunicación y ahora parece ser uno de los asuntos más demandados junto al del Salamanca", indicó. 

Además de la construcción de apartamentos, Manuel Campo negocia la posibilidad de construir un aparcamiento subterráneo, tanto en el Gran Hotel como en el Monterrey. "En la zona antigua de la capital sólo se permite hacer dos sótanos. Pero cabe la opción de modificar la normativa y construir una planta más. Ese es uno de los frentes de negociación con los responsables municipales", manifestó. 

Asegura que con el alcalde, Julián Lanzarote, "sólo he tenido alguna conversación de pasillo" y que es con Salvador Cruz --concejal de Urbanismo-- con el que "me he reunido en muchas ocasiones y seguiré haciéndolo", destaca. La operación del Gran Hotel y el hotel Monterrey es "la misma", según Campo, "y cuando me enteré de la venta me pareció una opción interesante. La negociación de ambos inmuebles abarata la operación", señaló. 

Sabe que la empresa vendedora tendrá que despedir a sus trabajadores, aunque Campo afirma que "no es un tema que me afecte directamente como comprador. Nosotros compramos los edificios, no la empresa. De todas formas, creo que todos esos empleados de la hostelería tendrán un acomodo relativamente fácil en otro negocio. En este sector se valora mucho la profesionalidad y me consta que la tienen", aseveró. 

Para Manuel Campo, el Gran Hotel es un "edificio emblemático, pero carece de valor arquitectónico. La fachada del Monterrey tampoco está protegida. Ahora estamos hablando con los actuales arrendatarios de cuatro locales aledaños al hotel. Hay otros cuatro inquilinos en el hotel Monterrey que tienen una renta nueva, por lo que hasta que no acabe su contrato no se irán, salvo que lleguemos a un acuerdo con ellos", detalló. 

Si se llega a un acuerdo de compra, el Gran Hotel contaría con 60 apartamentos y el Monterrey con 54. "Si todo sale bien, comenzaremos las obras a finales de este año o principios del 2005 y terminaremos a fines del 2006", dijo.

Cree que tanto Málaga como Lanzarote han cometido errores

Campo conoce lo que es la ´erótica del poder´ tras sus cuatro años como concejal de Urbanismo (1983-1987) y otros tantos (1987-1991) en otra tarea municipal. Cree que los dos últimos alcaldes de Salamanca, Jesús Málaga y Julián Lanzarote, son "muy diferentes" y, aunque la ciudad "ha mejorado mucho", tanto uno como otro "han cometido también errores". No añora su etapa de concejal de Urbanismo de la que recuerda que aprendió mucho de lo que sabe ahora.

Errores municipales

El constructor salmantino, que conoce al dedillo la coyuntura urbanística de la capital y su entorno, calificó de "escándalo" la forma de plantearse la recalificación de unos terrenos en la zona de Tejares para que el Salamanca obtuviese la plusvalía. "El asunto se perfiló mal. Si realmente esa zona es susceptible de edificar era algo independiente a que los propietarios tuviesen que ayudar al Salamanca. Me parece un error condicionar la recalificación de ese suelo a invertir en el Salamanca. Además, el tema se enredó aún más cuando la oposición del ayuntamiento denunció públicamente lo que se estaba haciendo", dice. 

Manuel Campo iba para médico cuando un día tuvo que sustituir a su cuñado al frente de la empresa de su suegro. "Fue, en teoría, una suplencia provisional y ya han pasado muchos años de eso". De su empresa de construcción, de áridos y su negocio de hostelería dependen aproximadamente 60 personas. 

Cree que cuando se acabe el ´boom´ inmobiliario, la ciudad tendrá que encontrar otra vía de futuro. "Habrá que fomentar más la cultura y el turismo porque no contamos con industrias de peso. Aunque tengo claro que la venta de pisos en el centro de la ciudad no entrará en crisis", afirma. 

El propietario Francisco Gil Álvarez confirma un mes después la negociación

Ya está confirmado. El Monterrey y el Gran Hotel dejarán de prestar sus servicios al público los próximos días 31 de octubre y 30 de noviembre, respectivamente. Los trabajadores de ambos establecimientos han tenido la ocasión de ver con sus propios ojos las circulares enviadas a agencias de viaje en las que se notifica que a partir de esas fechas ya no se servirán banquetes ni se reservarán habitaciones.

Tras la asamblea de ayer, los cerca de 60 trabajadores que integran las plantillas de ambos establecimientos hoteleros y a los que se suman los del restaurante Feudal, han decidido aguardar acontecimientos y mantenerse a la espera de lo que diga la empresa. La situación en la que viven es de incertidumbre y se confiesan nerviosos por su futuro.

Tal y como señalaba este diario el pasado sábado, algunos de ellos llevan más de 30 años en su puesto de trabajo, y hay diez u once que superan los 28 años de servicio, plazo mínimo para recibir una indemnización. Otros llevan 2 ó 3 años nada más. Su edad media ronda los 45 años y hay entre 6 y 8 personas próximas a jubilarse, aunque también hay bastantes cuyas edades oscilan entre los 26 y 28 años. Todos ellos tienen contrato indefinido.

Hasta el momento, la única reunión mantenida con la empresa tuvo lugar el pasado viernes, en la que Francisco Gil Álvarez aseguró que el Gran Hotel no estaba aún vendido. «Nosotros no somos tontos –han señalado– y hace más de dos años que estamos viendo que hay gente que viene a hacer fotos y a medir el terreno. A nosotros nos han dicho que a fecha de hoy el hotel no está vendido, que hay negociaciones, pero el dinero todavía no está sobre la mesa».

Por su parte, Francisco Gil , propietario del establecimiento, a quien se le ha preguntado si son ciertas las fechas que se barajan para el cierre, ha respondido que «es posible que suceda, aunque por mi parte no tengo nada que decir. No puedo decir que la operación está cerrada, cuando no lo está. Es cierto que hay negociaciones avanzadas y con distintos interlocutores, pero a lo mejor, al final no se materializa nada, o se echa alguien para atrás, y nos quedamos con el hotel». Sobre la situación de incertidumbre que padecen sus empleados, ha dicho que es posible «que los nervios les pasen factura, pero yo no puedo dar bandazos y contarles cada día una cosa distinta».
Mientras, los trabajadores aseguran que todo está «fijo y asegurado, pero sabemos que la empresa no nos lo va a decir hasta el último momento».Entre los nombres de posibles compradores se barajan, una vez más los de Manuel Campo y Germán Macías quienes, de momento, mantienen el interrogante sobre la opción de compra.

Los comerciantes y hosteleros apoyan la creación de un parking bajo el Gran Hotel

Tribuna, 26 – VI - 2004

El Ayuntamiento de Salamanca «no vería con malos ojos» la operación urbanística que se fragua sobre el Gran Hotel, ya sea su derribo o su rehabilitación, siempre que se respete la legalidad y las normas urbanísticas de la zona. Así lo ha declarado el concejal de Urbanismo del Ayuntamiento de Salamanca, Salvador Cruz. 

El subsuelo del Gran Hotel podría albergar un parking de dos niveles si se lleva a cabo la operación de compra. Estas condiciones se refieren, entre otros asuntos, a aspectos patrimoniales, al uso del suelo y a las alturas de las que constará el inmueble que se levante en la plaza del Poeta Iglesias, justo al lado de la Plaza Mayor.

La operación, que está a punto de cerrarse según fuentes cercanas a las negociaciones, contempla la edificación de un bloque de nueva planta que ocupe un volumen similar al que mantiene en la actualidad el Gran Hotel. Una de las novedades que presenta el proyecto es la creación de, al menos, dos plantas de aparcamientos subterráneos bajo el edificio, que podrían ampliarse a varias más si el Ayuntamiento concediera el permiso.

Este aspecto de la operación es el más atractivo para los comerciantes y hosteleros salmantinos, sobre todo para aquellos cuyos negocios se encuentran en el casco antiguo de la capital. El presidente de la Cámara de Comercio de Salamanca, José Luis Zarza, ha manifestado su satisfacción en el supuesto de que se lleve a cabo finalmente este aparcamiento. De esta forma, se solucionaría una antigua reivindicación del órgano cameral y de los pequeños comerciantes de construir un parking en el centro histórico de la ciudad. Ya en su día se luchó por su instalación en la plaza de Los Bandos, aunque no fructificó por la negativa municipal.

Zarza apuesta por que los nuevos propietarios del Gran Hotel y el Ayuntamiento lleguen a un acuerdo por el que se ceda suelo para ampliar el parking con plazas públicas mediante la extensión del aparcamiento hacia abajo«hasta dos o tres pisos». Asimismo, el presidente de la Cámara considera la posibilidad de expandir a lo ancho los aparcamientos por debajo de la plaza, siempre respetando la edificabilidad del terreno.

Hay que recordar que el Plan General de Ordenación Urbana admite licencias hasta el 1 de octubre. José Luis Zarza aboga por que, «si fuera necesario», se cambie la norma para la creación de más niveles subterráneos añadidos a los dos establecidos por las normas urbanísticas municipales para el Barrio Antiguo, como ha recordado Salvador Cruz.

De momento, el Ayuntamiento no tiene constancia de ninguna solicitud de licencia de obras, como ha declarado el concejal de Urbanismo. El suelo sobre el que se levanta el Gran Hotel es de uso residencial, por lo que se podrían construir viviendas de lujo, como es intención de los promotores. 

Negocian la venta del Gran Hotel, Monterrey y Ceylán por 60 millones para construir pisos

Tribuna, 25 – VI - 2004

La ciudad de Salamanca podría asistir próximamente a la demolición de algunos de los inmuebles más emblemáticos de la ciudad. Así, fuentes consultadas por este diario han confirmado que los dueños del Gran Hotel, el hotel Monterrey y el Ceylán están a punto de cerrar su venta a una empresa constructora que cambiará el uso de los edificios por otro muy diferente al que los ciudadanos de la capital charra estaban acostumbrados a ver.

Según se ha confirmado, el establecimiento hotelero junto a la Plaza Mayor será vendido –junto a los otros dos– a una sociedad compuesta por dos constructores (M. C. y un segundo), que se harán cargo del nuevo proyecto.

El mítico inmueble del Gran Hotel se debate entre dos iniciativas diferentes. En la primera se reubicarían en su interior numerosos apartahoteles, reformando en parte el edificio. La segunda, y más probable pasaría por el derribo del mismo para construir en su solar, un edificio de apartamentos, pisos y locales comerciales de lujo, lo mismo que en el Monterrey y el Ceylán. La operación, que está a punto de cerrarse –según fuentes cercanas a la operación–, comprende la edificación de un bloque de nueva planta que ocupe un volumen similar al que mantenía el Gran Hotel, añadiendo algunas novedades subterráneas a la iniciativa. De esta manera, se construirán al menos dos plantas de aparcamientos subterráneos bajo el nuevo proyecto, que podrían ampliarse a varias más si el Ayuntamiento concediera el permiso necesario. Estos aparcamientos –a mayores de los previstos, según la normativa vigente– podrían ser de titularidad pública en el caso de alcanzar un acuerdo entre las partes, opción que solucionaría parte de las demandas de este tipo de instalaciones que existe por parte de los comerciantes y empresarios del centro.

Los tres inmuebles el los que se encuentran actualmente los hoteles y pese a la larga historia que les contempla, no poseen ningún tipo de protección ambiental o patrimonial, lo que facilita en gran medida las labores de derribo de los mismos de forma completa.

La operación total ascendería, según las citadas fuentes, a 60 millones de euros –unos 10.100 millones de las antiguas pesetas–, lo que significaría una de las operaciones inmobiliarias más costosas de los últimos años en la ciudad, además de estar ubicada en el corazón de la misma. El metro cuadrado en los anexos de la Plaza Mayor de Salamanca cuesta 9.000 euros. Por el momento, el hotel continuará con su actual uso hasta que se confirme el cierre del proyecto del nuevo edificio que, en caso de llegar a ese punto, tendría que pasar en siguiente lugar por el área de Ordenación Local para poder seguir adelante con el visto bueno de los técnicos municipales que supervisen la iniciativa.

Un hotel en el que han dormido Orson Welles, Ava Gadner, y Juan Carlos I

La historia del Gran Hotel se remonta a la década de los 20. Una vez instalada la Audiencia en el inmueble conocido posteriormente como «Cárcel Vieja», y antes, al parecer, Convento de las Comendadoras de Santiago, la Corporación Municipal sacó a subasta el antiguo edificio que se emplazaba en el terreno hoy ocupado por el Gran Hotel, con la condición expresa, de que en el solar resultante, se levantase un hotel de cierto empaque.

El 1 de agosto de 1.928, se firmó el pliego de condiciones para la ejecución de la obra, que llevaron a cabo, como constructores, los hijos de D. Arsenio Andrés, siendo su arquitecto D. Modesto López Otero. Las obras concluyeron el día 12 de octubre de 1.930, naciendo, así, el Gran Hotel de Salamanca. Posteriormente, en los años 42 y 43, se realizó una ampliación, y se le añadió el piso superior que remata el edificio. El Gran Hotel perteneció a la familia Fernández de Trocóniz hasta el año 1.972, año en el que se procedió a la formación de una sociedad que, aunque conserva estos apellidos, pasó a la titularidad del empresario D. Francisco Gil. En la década de los 30, sus salones acogieron la sonada boda entre el tenor aragonés Miguel Fleta y la salmantina Carmen Mirat.

Hotel de prestigio y rancio abolengo, es el de mayor solera de la ciudad, junto con el Hotel Monterrey. Su gran renombre, avalado por la calidad de sus servicios, hace que sea y haya sido frecuentado por ilustres personajes del mundo de la cultura, la política y las artes. Así, cabe destacar la visita de D. Juan Carlos I, actual Rey de España, en su etapa como príncipe, de su madre, la condesa de Barcelona, el Rey Hassan de Marruecos y actores y actrices de todos los tiempos como Orson Wells, Ava Gadner, Daniel Day-Lewis, Fernando Rey, o Sigourney Weaver. Al Gran Hotel, desde su inauguración, se le rebautizó como «el hotel de los toreros», recordándose las visitas de las grandes figuras del mundo de los toros, tales como el malogrado Manolete, Antonio Ordóñez, Luis Miguel Dominguín, El Viti, Julio Robles, Paquirri, Espartaco, Enrique Ponce, El Juli, Jesulín de Ubrique, y El Cordobés.

El hotel Monterrey fue construido en el año 1.954 por el arquitecto salmantino D. Francisco Gil González, actualmente es un elegante edificio enclavado en pleno centro de la ciudad, en la zona comercial y monumental. Su fachada, de estilo neoclásico-renacentista, está elaborada toda ella con la típica piedra dorada de Villamayor.

Por su majestuosidad y empaque, el Hotel Monterrey puede considerarse un monumento más de la ciudad. Dotado de iluminación artística, al anochecer, los juegos de luces realzan la belleza de este señorial edificio.
